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I N T R o D u e e I o N 

EL ORDEN NORMATIVO TIENE SU FUENTE PRIMIGENIA Y SU FIN ÚLTIMO 

EN LA SOCIEDAD, EL SER HUMANO EN SU DEVENIR HA ENSAYADO 

DIFERENTES ESTRUCTURAS Y FORMAS DE CONVIVENCIA, PERO LA 

CONSTANTE ES PRECISAMENTE ESA, LA COEXISTENCIA, LA NECESIDAD DE 

INTERRELACIÓN, 

HERMAN HELLER ALUDÍA AL DERECHO COMO "FORMA QUE SURGE DE LA 

v IDA (SOCIAL) Y VIDA EN FORMA", EN EFECTO, ESTA ES LA MÁS 

~ENCILLA Y COMPLETA ALUSIÓN AL OBJETO DEL DERECHO, 

LA AF 1RMAC1 ÓN ANTER 1 OR SE HACE EV 1 DENTE EN EL OR 1 GEN DE LAS 

DIFERENTES RAMAS DEL DERECHO, Y EL MERCANTIL, CONSTITUYE UNA DE 

LAS MÁS DINÁMICAS, 

EL SURGJMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DEL DERECHO MERCANTIL TIENE 

ASÍ SU FUENTE INMEDIATA Y DIRECTA EN EL COTIDIANO AFÁN DE CREAR 

RIQUEZA y DE suvo; ESTE QUEHACER. TRAE APAREJADAS SITUACIONES 

YUE SI BIEN REÚNEN MATICES DE ABSOLUTO PRAGMATISMO, REQUIEREN 

FOR OTRA PARTE, DE UNA GRAN CERTIDUMBRE. LO QUE HACE 

iNDISPENSABLE SU REGULACIÓN, 
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EN PRIMER TÉRMINO Y LLANAMENTE DIREMOS QUE LA NECESIDAD DE UNIR 

ESFUERZOS (CON EL SUBYACENTE NATURAL GREGARISMO), Y EL DESEO DE 

CREAR RIQUEZA. SON LOS ELEMENTOS QUE DETERM 1 NAN LA 

INSTRUMENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES EN EL DERECHO MERCANTIL, 

DESPUÉS. LA COMPLEJIDAD QUE TRAE CONSIGO EL DESARROLLO SOCIAL Y 

LA CONFORMACIÓN DEL APARATO ESTATAL. DESEMBOCAN EN UNA 

1NJERENC1 A DEL ESTADO EN ESTE TI PO DE 1 NST! TUC 1 ONES A TRAVÉS 

DEL DERECHO PUES, INVOCANDO DESDE EL ASEGURAMIENTO DE LOS 

LIBRES CAUCES DEL CAPITAL, HASTA LA NECESIDAD DE LA .RECTORÍA 

ECONÓMICA DEL ESTADO, LO CIERTO ES QUE LA ACTIVIDAD MERCANTIL. 

ASÍ COMO TODA ACTIVIDAD PRODUCTIVA SE SOMETE A LAS NORMAS QUE 

GARANT! CEN POR UNA PARTE LA CONT! NU I DAD Y DESEMPEÑO PAC fF 1 CQ, 

LIBRE Y EFICAZ DE DICHAS ACTIVIDADES V POR LA OTRA, EL 

SUMINISTRO DE RECURSOS AL APARATO ESTATAL POR LA VfA 

1MPOSIT1 VA, ENTRE OTRAS, ES AQU ( DONDE CONS 1 DE RAMOS QUE SURGE 

UNA DE LAS RAZONES IMPORTANTES PARA LA CREACIÓN V CONSIDERACIÓN 

DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MICRO-INDUSTRIAL. 

QUE ES NUESTRO OBJETO DE ESTUDIO, 

ANALIZAR V COMPARAR SON MÉTODOS IMPORTANTES PARA EL 

APRENDIZAJE, POR ELLO SE OPTÓ POR LA SocIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA COMO PARÁMETRO PARA ESTE FIN, AÚN 
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CUANDO SE HAGA NE CESAR 1 AMENTE UNA VINCULACIÓN MUY GENERAL CON 

LOS TIPOS DE SOCIEDAD QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO lo, DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

ADEMÁS DE LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, CABE ANOTAR QUE LA 

CREAC.IÓN DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MICRO-INDUSTRIAL. OBEDECE A CUESTIONES DE NATURALEZA PRÁCTICA, 

COMO ES EN NUESTRO PAÍS EL ATRIBUIR PERSONALIDAD JURÍDICA Y CON 

ELLO CAPACIDAD Y POS I B I Ll DAD DE SUJECIÓN AL DERECHO, A TODAS 

AQUELLAS SOCIEDADES QUE DE HECHO EXISTÍAN YA COMO UN IMPORTANTE 

GRUPO, DENTRO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL PAÍS, 
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CAPITULO !. 

LAS SOCIEDADES MERCANTILES EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

l,- GENERALIDADES, 

LAS SOCIEDADES CIVILES PRECEDEN EN SU ORIGEN A LAS MERCANTILES. 

AS(. CONTEMPLADAS DESDE SU NACIMIENTO EN EL DERECHO ROMANO. SE 

HABLA DE SOCIEDADES COMO UNA MANERA DE UNIÓN DE BIENES O 

INTERESES. COMO UNA FORMA DE COMUNIDAD CON FINES ESPECÍFICOS Y 

PARTICULARÍSIMOS. LOS QUE SIN EMBARGO NO TIENE~ UNA 

CALIFICACIÓN O REQUIEREN DE LIMITACIÓN EN SU CAMPO. ES DECIR. 

QUE TRATÁNDOSE DE UN OBJETO LÍCITO PODÍA CONSTITUÍRSE UNA 

SOCIEDAD PARA CUALQUIER COSA, 

MÁS TARDE SURGIRÁ LA SOCIEDAD MERCANTIL, CUYO FIN ESPECÍFICO 

CONSISTE EN LA OBTENCIÓN DE LUCRO, AUNQUE SIN LOS ATRIBUTOS DE 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO AUTÓNOMO, 

EL ANTECEDENTE DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES EN EL DERECHO 

EsPAílOL ES LA CoMPA~fA TITULADA ASÍ EN LAS SIETE PARTIDAi: DóN 

JOAQUÍN ESCRICHE NOS REFIERE TOMÁNDOLAS COMO BASE, QUE LA 

SOCIEDAD es: 
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"UN CONTRAT.O CONSENSUAL QUE CELEBRA DOS O MÁS 

PERSONAS PONIENDO EN COMÚN SUS BIENES E INDUSTRIAS O 

ALGUNA DE ESTAS COSAS CON OBJETO DE HACER ALGÚN 

LUCRO; LEY L T1T. 10, PAnT.5, ToDA SOCIEDAD DEBE 

TENER UN OBJETO L f c 1 TO CUAL CU 1 ERA QUE ÉL SEA, .. , ; 

PUES SI EL OBJETO FUESE CONTRARIO A LAS LEYES O A LAS 

BUENAS COSTUMBRES,,,,, LA SOCIEDAD SERÍA NULA. Y SUS 

lND!VÍDUOS NO TENDRÍAN DERECHO ALGUNO UNOS CONTRA 

OTROS COMO ASOCIADOS; LEY 2, T!T, lQ, PART,5. TODA 

SOC 1 EDAD SE HA DE CONTRAER POR EL 1 NTERÉS COMÚN DE 

LAS PAr.TES; Y CADA SOCIO HA DE PONER EN ELLA DlNEP.O U 

OTílOS BIENES O SU INDUSTRIA,- PUEDE HACERSE POR 

C 1 EílTO T 1 EMPO O POR TODA LA V 1 DA, Y S 1 ALGUNOS LA 

HICIEREN TANTO POR SÍ COMO POR SUS HEREDEROS, VALDRÁ 

EN CUANTO A LA VIDA DE AQUELLOS, MÁS NO RESPECTO A 

ÉSTOS, SALVO SI FUESE SOBRE ARRENDAMIENTO DE COSAS 

DEL REY O COMÚN DE CONCEJO, PUEDE HACERLA EL QUE NO 

ES LOCO, FATUO, NI MENOR DE CATORCE AÑOS; Y SI EL 

MAYOR DE CATORCE Y MENOR DE VEINTE Y CINCO ENTIENDE 

QUE SE LE SIGUE DAÑO DE ELLA O QUE LE HICIERON ENTRAR 

FRAUDULENTAMENTE, PUEDE PEO!~ AL JUEZ QUE LE EXONERE 
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Y LE ~EST!TUYA A SU ANTERIOR ESTADO; LEY l. T!T, 10. 

PART.5.". Cil. 

"l_A SOC 1 EDAD PUEDE SER UNIVERSAL O 

S!NGUL/\íl: L1'Y 3. !D .. ID. UrnvrnSAL ES LA QUE SE HACE 

DE TODOS LOS BIENES PRESENTES Y FUTUROS CON SUS 

PÉRDIDAS O GANANCIAS; Y SINGULAR LA QUE SE LIMITA A 

BIENES Y NEGOCIOS SEílALADOS, EN LA SOCIEDAD UN!VERS~L 

SE HACEN COMUNES DE LOS SOCIOS TODOS LOS BIENES QUE 

T 1 F.NEN P,L MOMENTO DEL CONTRATO, S 1 N N<:C:: S 1 DAD DE 

MUTUA TRADICIÓN NI OCUPACIÓN, Y LOS QUE DESPUiS 

ACQU!ERAN DE CUALQUIER MANERA QUE SEA,,, LEY 6, T!T, 

10. PART, 5: Y LEY 47, T!T, 28. PART, 3, LA SOCIEDAD 

S 1 NGULAR SE SUBO 1V1 DE Erl 3 ESPEC 1 ES, A SABEa • O PARA 

UN SOLO NEGOC 1 O, O S 1 MPLEMENTE S 1 N EXPRESAR B l EllES 

SOBRE QUE SE HACE, O SOBRE LAS GANANCIAS QUE SE 

HICIEREN,,," 

COMO ANTECEDENTE OBL! GADO DE NUESTRA LEG 1 SLAC IÓN V 1 GENTE ES 

NECESARIO ALUDIR AL ÜERECHO ESPAÑOL, DE TAL SUERTE QUE EN 

\i) cSl.R!CK:. ,IQAQU!rl. D1cc1ortAR!O RAZONADO DE LEGISLACIÓN V 
,1UR 1 SPr?UDENC l A. rlÉX 1 ca. LARDENAS to 1 TOR y u 1 STR l BU 1 DO:'. IS8o. 
p '14~4. 
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RELACIÓN A LA LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD, EL PRIHER INTENTO 

SE REAL! ZA CON LA COf~ViENDA, 

CON LA FUNDACIÓN DE LA COMPAÑÍA HOLANDESA DE LAS INDIAS 

ÜRIENTALES SURGE EL ANTECEDENTE INMEDIATO DE LA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, 

(ON ESTE ACONTECIMIENTO EN 1602.6 QUEDAN CONFIGURADAS Y LISTAS 

Pt.rlA SU PERFECCIONAMIENTO LAS SOCIEDADES DE PERSONAS Y LA DE 

CAPITALES. SIENDO LAS PRIMERAS LA SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO 

y LA SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE y LA ÚLTIMA LA SOClcDAD 

ANÓNIMA, 

cN LAS POSTR 1 MER (AS DEL S 1 GLO PASADO SE CREA UN NUEVO TI PO DE 

SOCIEDAD MERCANTIL QUE ES LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, CUYOS ANTECEDENTES REFERIREMOS EN EL SIGUIENTE 

CAPÍTULO, 

Asf PUES QUEDAN ESTABLECIDAS EN GENERAL LAS SOCIEDADES 

MERCANTILES QUE CONTEMPLA NUESTRA LEGISLACIÓN, SIN EMBARGO, EN 

ESTE s 1 GLO SE HAN vrn 1 DO INTEGRANDO UNA srn ¡¡: DE soc 1 EDADES 

CUYO CARÁCTrn MERCANT 1 L ES !NO 1SCUT1 BLE Y OTRAS MUCflAS QUE S 1 

NO CONSTITUYEN POR S( MISMAS UNA SOCIEDAD DIFERENTE A LAS 
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CONSIDERADAS POR EL DERECHO HEXICANO, Sl CONFORMAN VARIANTES DE 

DICHAS SOCIEDADES PREVISTAS EN ·LA LEGISLACIÓN MEXICANA. 

2.-· CONCEPTO Y PRINCIPALES CA~ACTERÍSTICAS, 

A,- CONCEPTO 

EL CONCEPTO DE SOCléOAO LO St:ÑALA EL ARTÍCULO 2088 DEL CóDIGO 

CIVIL APLICABLE EN MATERIA F~DE~AL, AL ESTABLECER QUE ES EL: 

"CONT~ATO POR EL QUE LOS SOCIOS SE OBLIGAN A APOITAR 

RECURSOS O ESFUERZOS PARA LA REALIZACIÓN DE UNA 

FINALIDAD COMÚN DE CP.RÁCTER ESPECULATIVO," 

ESTA DEFltllCIÓN, AÚN CUANDO ·ES DESCRIPTIVA llO ABARCA COll 

PLi:NITUD LA ESENCIA DE SOCIEOt.D, PUESTO QUE ESTA NO ES EN sf 

MISMA UN CONTRATO, SINO QUE, COMO ANALIZAREMOS, POR UNA 

CRC:AC!ÓN JURÍDICA ES UNA PERSONA QUE SI BIEN NACE A VIRTUD DE 

UN ACTO .JU~ ro 1 co CONSENSUAL. POSEE Afa 1 BUTOS QUE. A EXCEPC l Ótl 

DEL ESTADO CIVIL, SON PROPIOS DE LA PERSONA FÍSICA, 
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POR OTRA PARTE CABE HACER NOTAR QUE LA AFIRMACIÓN DEL ARTÍCULO 

QUE NOS OCUPA RESPECTO DE LA F 1 NALI DAD DE LA SOC 1 CDAD, NO 

ESTABLECE LA DIFERENCIA ESPEC(FICA ENTRE EL CARÁCTER MERCANTIL 

DE LA SOCIEDAD Y CUALQUIERA OTRA CONSTJTUfDA BAJO LA TIPICIDAD 

SUPÚESTA POR LA l_EY GENERAL DE SOCIEDADES tiERCANTILES. YA QUE A 

PESAR D~ QUc LA GCNCRALIDAD. DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

COMPARTEN LA FINALIDAD DE LA ESPECULACIÓN, EXISTEN OTRAS 

SOC 1 EDADES QUE DE HECHO LLEVAN A CABO SUS OBJETIVOS SOCIALES 

SIN AFÁN ESPECULATIVO, 

REFLEXIÓN HECHA RESPECTO DE LAS DEFICIENCIAS DE LA DEFl~ICIÓN. 

ES POSIBLE PROPONER COMO TAL LA SIGUIENTE: 

Soc 1 EDAD f·lERCAIH 1 LE s UN ENTE JUR fo 1 ca QUE Se CREA A VIRTUD DE 

UN ACTO CONSENSUAL, EN EL QUE LOS OTORGANTES COMPROMETEN BIENES 

O SERVICIOS EN LA ilEALIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD· COMÚN CUYA 

FINALIDAD ES LA OBTENCIÓN DE UN BENEFICIO SUSCEPTIBLE DE SER 

APRECIABLE EN NUMERARIO, 

ÜESDE LUEGO QUE CON ESTO SE DEJA- DE l_AOO A LA SOCIEDAD 

IRREGULAR, LA CUAL ESTÁ PREVISTA EN LA LEGISLAC!Ótl. MEXICANA 

PARA OTORGAi!LE UNA srn 1 E DE CARl\CTE!l fsT 1 CAS y CONSECUENC 1 AS 

ESPECÍFICAS, EN ESTE CASO LA INCLUSIÓN EN LA l.EY PRETENDE 



- 10 

REGULAR ACTIVIDADES QUE DE OTRA MA~ERA ACENTUARÍAN SU CARÁCTER 

MARGINAL. 

Es NECESARIO ANOTAR AQUÍ CL COMENTARIO Da SEÑOíl ucrnCIADO 

JORGE BARRE~A GRAFF. 

"l.- Dos SON LOS CRITERIOS PARA CALIFICAR EN EL D!RECHO 

M!XICANO P. UNA SOCIEDAD COMO MERCANTIL .. ,,: UNO DE ESTOS 

CíllTERIOS SE DÁ EN FUNCIÓN DEL TIPO DE SOCIEDAD OUE SE 

ADOPTE: SOtl MERCANT 1 LES, CUALOU l ERA OUE SEA SU FINAL 1 DfoD 

(DE DERECHO PRIVADO O CE DERECHO PúBLICO, LUCRATIVAS O 

NO), LAS SEIS CLASES QUE ENUMERA EL A.lo, LGSM, A SABER. 

S. CN tLC. S. rn C.S,: S. DE rt,I_,: S. A.: S. C:N C, POR 

A.: y, 

s. c. Así LO DETERMINA, EL ARTÍCULO 4o. LGSn. QUE 

ESTABLECE UNA PRESUNCIÓN IUR!S ET DE JURE, 

"EL OTRO CR 1TER1 O SE PRED 1 CA EN ílELAC 1 ÓN CON LA 

FINALIDAD DE LA SOCIEDAD: SI ELLA ES ESPECULATIVA, SE 

TRATARÁ DE SOCIEDAD MERCANTIL, (2) 

\¿} li';SIIIOIO DE lhVESTIGACI01lES JURIDICAS. DICCIONA?.10 
, 1uRíD1co fiEXICAtlD. :·i::'.x1co, Uli.~;;, 1S82. To~;o , 183 p, 
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ÜEL JUEGO DE UNO O D! AMBOS CRITERIOS DE 

MERCANT! Ll DAD DE LAS SOC ! EDADES, SE DESPRENDE, 

PRIMERO, QUE SON MERCANTILES LAS SOCIEDADES QUE 

ADOPTEN UNO DE LOS SEIS TIPOS ENUMERADOS EN EL 

.~RT (CULO lo, LGS;1, ! NDEPEND ! ENTEMENTC DE QUE SU 

FINALIDAD SEA ECONÓMICA O ESPECULATIVA: SEGUNDO, QUE 

Tr.MB 1 tN SERÁN MERCANT ! LES AQUELLAS SOC ! EDADES CUYA 

FINALIDAD CONSTITUYA UNA ESPECULACIÓN COMERCIAL, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO ELEGIDO,,,," 

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES :.lERCANT!LES. COMO YA LO HEMOS 

ANOTADO ESTABLECE LOS SIGUIENTES TIPOS DE SOCIEDAD MERCANTIL: 

A),- Soc !EDAD EN NOMBRE COLECTIVO, 

H) • - SOCIEDAD fN COMANDITA S!MPLc 

c),- SocIEDAD DE RESPONSAS! LI DAD l IMITADA 

D) • - Socr:DAD ANÓNIMA. 

E),- SocIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 

F) • - Soc!EDAD COOPERATIVA 

SE PUEDE OPTAR POR EL REG!MÉN DE CAPITAL VARIABLE EN TODAS 

ELLAS, AÚN CUANDO ::L CAP !TAL M (r-¡ !MO EN LA S ,A, NO DEBE SER 

!NFE~!OR A $25.000,00 M,N, Y EN LA DE S. DE R.L, MENOR DE 
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$5r000.00 Y POR LO QUE HAC~ A LA SoCI!:DAD COOPERATIVA C:L 

CAPITAL VARIABLE ES UNO DE LOS REQUISITOS O CARACTERÍSTICAS QUE 

LA LEY LE OTORGA, 

LAS SOCIEDADES DE PERSONAS SON AQUELLAS EN LAS QUE LA IDENTIDAD 

DE LOS SOCIOS QUE LAS INTEGRAN ES DETERMINANTE PARA LA RELACIÓN 

DE LOS sacros ENTRE sf y FRENTE A TER,EHOS. 

LAS SOCIEDADES DE CAPITAL IGNORAN EL ELEMENTO INDIVIDUAL DE LOS 

sacros. ES DECIR. NO IMPORTA OUl~N o QUIENES SEAN LOS sacros. 

Slr!O UNICAMEnTe LJ\ APORTACIÓN o CAPITAL. 

As ( TErleMOS QUE LAS soc l EDADES DE PERSONAS SON: Soc I EDAD EN 

NOMBRE COLECTIVO; SOCIEDAD EN COMMJC!TA SIMPLE; SOCIEDAD De 

RESPONSABILIDAD LIMITADA Y SOCIEDAD COOPERATIVA, 

POR SU PAIHc. SON SOCIEDADES DE CAP 1 TAL: LA SOC 1 EDAD EN 

COMANDITA PO~ ACCIONES Y LA SOCIEDAD ANÓNIMA, 

iio OBSTANTE LAS CONS l DE~AC l ONES <léSPECTO DEL CARÁCTER MERCANTrL 

DE LAS SOCIEDADES. ESTAS sqn DE CARÁCTER PURAMENTE SUSTANTIVO 

YA QUE DESDc EL PU:ffo DE V l STA FO~MAL LA :OXPOS IC IÓN DE MOTIVOS 

CE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES ESTABLECE QUE: 
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"LA ENUMEílAC!ÓN DE LA LEY NO TIENE CARÁCTER DE 

ENUNCIATIVA, SINO PRECISAMENTE DE LIMITATIVA. Y PARA 

ASEGURAíl LA V 1 GENC !A DEL S l STEMA. EL PROYETO ADOPTA 

UN CRITERIO RIGUROSAMENTE FORMAL EN LO QUE TOCA A LA 

DETERMINACIÓN 

SOCIEDADES", 

DEL CARÁCTER MERCANTIL DE LAS 

"ESTE CRITERIO FORMAL. QUE YA FUE CONSAGRADO POR EL 

CÓDIGO CIVIL DE 1928. SE JUSTIFICA INDEPENDIENTEMENTE 

DE CUALQUIERA RAZÓN DE ÍNDOLE TEÓRICA, POR LA 

CONS l DERAC l ÓN PART 1 CULAR DE QUE EN i·\ÉX l CD LA 

EXIST"::NCIP. DE SOCIEDADES CIVILES CE FORMA MERCANTIL 

NUNCA HA RESPONDIDO A UNA VERDADERA NECESIDAD QUE EL 

LEGISLADOR DE3!Ó TOMAR EN CUENTA. SINO, EN LA 

GENERALIDAD DE LOS CASOS, AL INTENTO DE EVADIR LAS 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

DlVEílSOS ASPECTOS LA CAPACIDAD 

SOCIEDADES COMEílCIALES", 

QUE LIMITAN 

JUR fD !CA DE 

EN 

LAS 

"POR LO DEllÁS, COMO LA CIRCUNSTANCIA DE IMPRIMIR A 

UNA SOCIEDAD EL CARÁCTER DE MERCANTIL NO HACE ~ECAER 

SOB:lE ELLA CARGAS u OBL IGACIOtlES EXORBITANTES. SINO 

ÜNICAMEHTE EN LO QUE SE REFIERE A LA LEY. EL DEBER DE 
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SUJETARSE fN.TEGílAMENTC: AL ílÉGIMEN QUE SE HA ESTIMADO 

ADECUADO PARA GAílANTÍA DE LDS SOCIOS MISMOS Y DE LOS 

TERCEROS, NO SE P:oRC 1B1 Ó N 1 NGÚN SER 1 O 1NCONV<:N1 ENTE 

PA~A ACOGER ~L NOMBRADO CRITERIO FOílMAL, M~XIME ou;:, 

COMO YA QUEDA DICHO, oL CÓDIGO CIVIL DE 1S28 LO HABÍA 

SANCIONADO CON ANTER~ORIDAD",(3) 

CABE AGREGAR QUE CUANDO EN 1934 SE PROMULGA LA LEY G!NERAL DE 

SOCIEDADES ilE~CANTILES, AÚN ESTABA FRESCA LA MEMORIA DEL 

lEG I SLADCR RESPECTO DE LOS 1 DEALES, RAZONES Y r:ECES I DADES QUE 

CONFOf;MA:lON LA VOLUNTAD D!L CONSTITUYENTE DE QurnÉTA~o. EL 

CUAL. COMO DEPOSITARIO DE LA VOLUNTAD GENERAL, CP.EÓ EL ARTÍCULO 

27. CUYAS F~ACCIONES D2 LA l A LA V! !STABLECEN (AUN HOY 3 DE 

JUNIO DE 1S8S) DIFERE~TES LIMITACIONES A LAS SOCIEDADES 

MERCANTILES Y POR ACCIONES, PARA DETENTAR INMUEBLES A TÍTULO DE 

P30PIETARIO, YA SEAN ÉSTOS RÚSTICOS O EN EL CASO DE LAS 

SOCIECADES CON PARTICIPACIÓN DE EXT3ANJEROS, DENTRO DE LA 

LLAMADA ZONA PROHIBIDA, Es IMPOSIBLE DEJA~ DE MENCIONAR SOBRE 

ESTE PARTICULAR CÓMO. SETENTA Y DOS AÑOS DESPUÉS, ALC:GANDO 

CNTRc OTROS ABSUnDOS. LO VETUSTO DE LA ~AT I o LEG IS rn ESTA 

DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL. SE HAN REFO~MADO CON ABSOLUTA 

(;) LEY bENERAL DE SOCIEDADES ~ERCANTILES. EDIT. ANDnADE. 
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IGNORANCIA pe LA T~CNICA JURÍDICA. LAS DISPOSICIONES DE LA Lev 

PARA PROMOVER LA 1 NVERS IÓN flEX I CANA y REGULAR LA 1 NVERS IÓN 

EXTRANJERA, PARA MOD 1F1 CAR Y AMPLIAR AHORA, ESPUil I AMENTE, LA 

OPEílACIÓN Y DETENTACIÓN DE INMUEBLES A CARGO DE DICHAS 

SOCIEDADES, ASÍ COMO LAS MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS, ETC, 

ASIMISMO, REGRESANDO A LOS 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE 

PÁRRAFOS 

LA LEY 

QUE NOS OCUPAN DE LA 

GENERAL DE Soc I EDADES 

:\e?.CMITIL2S, TAMBl~N EN 1934 SE VIVÍAN AÚN LOS ECOS DE LAS 

COMl:DI DAS PERO FIRMES D 1scus1 ONES QUE ENTRE LOS GOB I e:rnos DE 

~STADOS UNIDOS DE AMtRICA Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS HABÍA 

PROVOCADO LA LEY Üi!GÁNICA DE LA fRACCIÓN 1 DEL A:HÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL Y SU REGLAMENTO.INFELIZMENTE ABROGADAS POR LAS 

REFORMAS MENCIONADAS, 

VISTA é:N ESTA PERSPECTIVA ES COMPRENSIBLE LA OPCIÓN CUYAS 

RAZONES HACE MANIFIESTAS LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, RELATIVAS AL 

CRITERIO FORMAL PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES 

_MERCMHILES, 
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B.- P~INCIPALES CARACTERfSTICAS, 

HEMOS ESTABLECIDO YA CUALES SON LAS SOCIEDADES ME~CANTILES Y EL 

coriCEPTO y CAL! F I CAC I ÓM DE LAS' MISMAS. NOS TOCA AHORA !lEV 1 SAR 

LAS PRirlCIPALES CARACTERfSTICAS DE ESTAS SOCiéDADES. ~UT~<E 

OT:<AS SUS ATRIBUTOS COMO PERSONAS MO!lALES, LA P:<OPIA 

PERSONALIDAD Y LOS REQUISITOS DEL LLAMADO CONTRATO DE SOCIEDAD. 

AS[ COMO SUS PECULIARIDADES, 

A) NATURALEZA DEL ACTO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD MERCANTIL, 

f~ADICIONALMENTE SE CONSIDERÓ A LA SOCI2DAD COMO UN CONTRATO, 

PF.ílO YA HEMOS DICHO QUE EL 11AESTRO RAliL CERVANTES AHUMADA NOS 

ADVIERTE QUE ~STA ES UNA EXPRESIÓN OESAFORTUNADA. CUYO O~IGEN 

ES EL CóDIGO CIVIL DE ~APOL~ON QUE ESTABLECfA: 

"l_A SOCIEDAD ES UN CONTRATO,,," A LO QUE EL AUTOR 

DECLARA: 

"SEGÜN YA HEMOS INDICADO, LA SOCIEDAD ES UNA PERSONA, 

UN COME11C I ANTE. QUE NO DEBE COMFUrrn IRSE CON EL ACTO 

JUR[DICO D~L CUAL NAC2," 
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", .. YA QUE EL CÓDIGO DE COMERCIO NO CALIFICABA DE 

CONTRATO A LA SOCIEDAD Y ASÍ LO HACE NUESTRA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. PERO ÉSTA, AL 

REFERIRSE AL ACTO CONSTITUTIVO, SI LO DESIGNA COMO 

CONT~ATO SOCIAL (ART, lo,, 10, 32, 34, 50, 82, 84, 

85, 114. 130, 190, 216 Y 236.) PARECE QUE, EN 

CONSECUENC 1 A, DEBER (AMOS CONCLU 1 R QUE EL ACTO 

CONSTITUTIVO TIENE NATURALEZA CONTRACTUAL," (4) 

As1 PUES EN LA CLASIFICACIÓN DE LA NATUílALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

A T~AVÉS DEL CUAL NACE UNA SOC 1 EDAD, SE HAN OCUPADO MUCHOS 

TRATADISTAS, ENTRE LOS QUE PODEMOS CITAR A: 

DON JOAQUÍN RODRÍGUEZ y RODRÍGUEZ.-

"C:L CONTRATO DE SOCIEDAD COMO CONTRATO ASOCIATIVO Y 

DE ORGANIZACIÓN, NO COLOCA A UNOS PARTÍCIPES FRENTES 

A OTROS, S 1 NO QUE AL SER CO 1NC1 DENTES Y NO 

CONTRAPUESTOS LOS INTERESES DE TODOS, SUS RESPECTIVAS 

DECLARACIONES D~ VOLUNTAD OFRECEN CONTENIDO ANÁLOGO Y 

\q) LERVANTES AHUMADA. HAUL.- DERECHO MERCANTIL. EDIT. HERRERO. 
S.A.' lA. EDICIÓN. 1S75. P. 41. 
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SIGUEN LA M_!SMA DIRECCIÓN; AL PnOP!O TIEMPO QUE SUS 

PRESTACIONES, AÚN PUDIENDO Tc.riER VALO~ cCONÓM!CO DlST!llTO, SON 

CUALITATIVAMENTE IGUALES y 110 VAN Drn!GlDAS A PROPORCIONA::? /\ 

NADIE EL GOCE INMEDIATO DE LAS MISMAS. SINO A FUND!ílSE ENTRE sr 
PARA PROPORCIONAR A TODOS LOS SOCIOS LAS VENTAJAS QUE RESULTEN 

DE LA BUENA UTILIZACIÓN. DEL FUNDO COMÚN,• (5) 

DON RAÚL CERVArlHS AliUMADA. -

"NEGAMOS LA NATU~ALEZA CONTRACTUAL DEL ACTO 

COtJST !TUT l ve DE LA soc l CDAD' ?!<!Meno PORQUE D l CHO 

ACTO NO CREA N l HIANSF l ERE OBL 1 GAC l CllcS. lo 

PR me l PAL EN EL ACTO CONST l TUT rvo ES LA ColEAC IÓN DE 

UNA NUEVA PERSONA JURÍDICA, Y SI lNClDEtlTALMEtlTE 

sur.GEN OBL l GAC l ONE s DER l VA DAS DEL ACTO. D l CHAS 

OBLIGACIONES SER~N ENTRE LOS sacros y LA NUEVA 

PE3SONA. y NO ENTRE LOS sacros ENTRE sr. EN SEGUNDO 

LUGAR, LAS VOLUNTADES DE LOS PAílT!ClPANTES EN EL ACTO 

NO SON OPUESTAS, SINO CONCUR~ENTcS A LA FlrlAL!DAD 

PRINCIPAL, O SEA A LA CR~AC!ÓN DE LA NUEVA PE~SONA," 

(6) 

T5J :loDa(GUEZ v RoD~iGu~z. JoAQUfN. TílATACO DE SocrEDACES. 200, 
VOL;, Po;ir:úA, ÍIÉX!CO, 1S5S, 

(6) CERVANTES. AHUMADA. RAúL. Qp, CrT. 
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DoN TUL 10 AsCARELL l S_EÑALA POR su PARTE' COMO CARACTER (ST l CAS 

DEL CONTRATO DE ORGANIZACIÓN O ASOCIATIVO; QUE ÉSTE ES: 

"UN CONTRATO PLUR!LATERAL EN EL SENTIDO DE QUE CADA 

SOCIO ENTRE EN RELACIONES JURÍDICAS CON TODOS LOS 

DEMÁS, CONSIDERADOS. EN CONJUNTO COMO ENTIDAD Y CON 

CADA UNO D~ ELLOS EN PART! CULAR, A D l FEREHC l A DEL 

CONTRA TO DE CAMB l O QUE ES B !LATERAL. AL EllGENDRAR 

EXCLUSIVAMENTE RELACIONES JURÍDICAS ENTRE LAS DOS 

PARTES CONTRATANTES, 

"UN CONTRATO ATÍPICO, ES DECIR, LAS OBLIGACIONES QUE 

CREA NO ESTÁN TIPIFICADAS A TRAVÉS DE FORMAS 

PREVIAMENTE DETERMINADAS, COMO OCURRE EN LA MAYORÍA 

DE LOS CONTRATOS DE CAMBIO EN LOS QUE POR SU SIMPLE 

DENOM l NAC l ÓN SABEMOS DE ArlTEMANO CUAL DEBE SER EL 

CONTEN l DO Y ALCANCE JUR (D 1 CO DE CADA utlA DE LAS 

OBL 1GAC1 ONES DE LAS PARTES, EN LA SOCIEDAD CADA 

SOCIO PUEDE OBL!GAílSE EN FORMA MUY VARIADA Y 

DISTINTA, COMPRENDIENDO GENERAl_MENTE PílESTACIOIJES 

MIXTAS: DE DAR, HACER Y NO HACER, 

"él NALMErlTE EN LA SOC l EDAD, COMO CONTRATO DE 
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ORGANIZACIÓf'!• LAS PARTES NO SÓLO TIEMEN EL DEBER 

(COMO OCURRE EN LOS CONTRATOS DE CAMBIO), SINO 

TAMBIÉN EL DERECHO DE CUMPLIR SUS <!:OSPC:CTIVAS 

PRESTACIONES, YA QUE ÚNICAMENTE ASÍ SE PODRÁ CUMPLIR 

EL FIN SOCIAL," (7), 

DoN ROBERTO liMITILLA :·iOLINA. POR su PARTE NOS HABLA DE UN ACTO 

VINCULATORIO, DE VOLUNTAD UNILATERAL, NORMALMENTE DE VOLUNTADES 

MÚLTIPLES LO QUE SIN EMBARGO NO EXCLUYE LA VOLUNTAD SINGULAR. 

ÜON JORGE BARRERA GRAF HACE AL RESPECTO UN ESTUDIO DETALLADO EN 

su OBRA LAS SOCIEDADES C:H DERECHO ~EXICANO. EN EL CUAL 

~STABLECE COMO CARACTERÍSTICAS DEL tJEGOCIO SOCIAL LAS 

SIGUIEtHES: 

"SE TRATA DE UN CONTRATO CONSENSUAL, CONMUTATIVO Y 

ONEROSO. E~ EL OUE: 

- Tacas LOS SOCIOS CONTRIBUYEN CON BIENES (RECURSOS) 

O TRABAJO (SERVICIOS), 

(/) AscARELLI. 1ULL1 o. UE~ECHO flERCAMT 1 L. HAO. ESP. DE i-EL!PE 
DE J. TrnA y NOTAS DE DERECHO MEX 1 CANO DE JOAQU fN :loo~ fGUEZ y 
RODRÍGUEZ. !~ÉXICO. isqo, 
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PARA LA . REAL 1 ZAC IÓN DE UNA F 1 NAL I DAD COMÚN. 

MEDIANTE UNA ORGANIZACIÓN P~OPIA. 

- SEGÚN SEA EL TI PO O CLASE DE SOC 1 ~DAD DE QUE SE 

TRATE" (8) 

Y AÚN CUANDO PUNTUALIZA QUE LAS CARACTERÍSTICAS CONTRACTUALES 

NO SUBSISTEN LUEGO DE LA CREACIÓN DE LA SOCIEDAD, EN TÉRMINOS 

GENERALES SE INCLUYE EN FAVOR DE LA TEORÍA CONTRACTUALISTA PARA 

EXPLICAR LA NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO CONSTITUTivo DE LA 

SOCIEDAD, PONIENDO DE RELIEVE QUE ES A TRAVÉS DEL ACUERDO DE 

VOLUNTADES QUE NACE LA SOCIEDAD POR OPOSICIÓN A UN ACTO 

UNILATERAL O EN SU CASO A UNA DISPOSICIÓN LEGAL, QUE SERÍAN O 

BIEN LA SOCIEDAD DE UN SÓLO MIEMBRO (QUE ES ÍLICITA EN ~~XICO) 

y LAS SOCIEDADES PÚBL! CAS CREADAS POR DECRETO 

RESPECTIVAMENTE,(9) 

EN TODO CASO YA SE HA PUESTO DE RELIEVE LO POLÉMICO QUE RESULTA 

EL TEMA Y LAS ALTERNATIVAS MÁS COMUNES, TOCA AHORA HACER 

MENCIÓN DE LA CONSECUENCIA DEL ACTO GENERADOR QUE 

SURGIMIENTO DE , , • 

ES EL 

l8J BARRERA GRAF. JORGE, Qp, CIT. UNAM. MÉXICO. 1983. 
(9) TAMBIÉN POSTULA LA TEORÍA FRANCESA DE LA 1 NSTI TUC IÓN, LA 

ALEMANA DE LA EMPRESA EN SÍ O TRANSPERSONAL I STA Y LA 
NORTEAMERICANA DE LA BIG CORPORATIONo 
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LA SOCIEDAD Y SU H!ST!TUCIÓN MÁS ;<CLEVANTE QUE ES LA 

PEílSONAL!DAD JURÍDICA. 

B} PERSONALIDAD JURÍDICA DE LAS SOCIEDADES. 

A PAHlíl DE LA EDAD MCDIA SURGEN Lf,S SOCIEDADES CON 

PEnSONAL!DAD PROPIA Y DISTINTA A LAS DE AQUELLAS QUE LA 

INTEG~AN. ESTA IMSTITUC!ÓN HA TRATADO DE EXPLICARSE A TRAvis DE 

DIFE~EOTES TE03ÍAS LAS OUE ENUNC!A~EMOS BREVEMENTE, PERO ANTES 

ES H\PORTANTE ESTABLECéR QUE LA LEY GEtlEilAL Do Soc1::0~.DES 

:lrnc,o,:;T [LES EN su EXPOS [ c [ ÓN DE MOT 1 vos ::'STABLoCE: 

"es CONSC?.VADO EL PR l NC 1 P l O DE QUE TODAS LAS 

SOCIEDADES GOZAN DE PERSONALIDAD JURÍDICA DISTINTA DE 

LA DE LOS SUJ<:TOS FÍSICOS OUE LAS INTEGRAN. SI BIEN 

SE MODIFICA SUBSTANCIALMENTE EL SISTEMA DEL CÓDIGO EN 

VIGOR ?ARA EL OTORGAMIENTO DE DICHA PERS1iJNAL!DAD, 

"~H ::'FECTO EL CóDIGO DE COMERCIO ACOGE A ESTE 

aESPECTO UN SISTEMA NORMATIVO, SEGdN EL CUAL LA 

PE~SONAL!DAD JURÍDICA DERIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
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REQUISITOS QUE EL PROPIO (óDIGO F !JA ·PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES: PERO COMO NO SE 

EMCOM 1 ENDA A NAO 1 E, S 1 NO EVENTUALMENTE A LOS 

TR l BUNAL ES AL CONOCER DE ACC 1 ONE S DE NULIDAD, LA 

FACUL TAO DE COMPROBAR ELCUMPLIMI ENTO DE TODOS ESTOS 

REQUISITOS COMO corrntCIÓN PREVIA A LA INICIACIÓN DE 

LA VIDA JURfDICA DE LA SOCIEDAD, SE SUSCITA LA 

DIFICIL CUESTIÓN, QUE POR OTRA PARTE NO ES PROPIA DE 

MÉXICO, SINO DE TODOS AQUELLOS PA(SES QUE HAN 

ESTABLECIDO UN SISTEMA SIMILAR, DE LAS SOCIEDADES QUE 

DE HECHO, SE HAN FO~MADO S INTERVENIDO EN EL COMERCIO 

JUR(DICO SIN ACATAR LOS PRECEPTOS DEL (óDIGO, 

"EL EJECUTIVO HA CRE(DO QUE ESE DIFICIL PROBLEMA DE 

LAS SOC l EDADES DE HECHO O IRREGULARES PUEDE 

DESAPARECER ACOGIENDO UN SISTEMA SIMILAR AL INGLÉS: 

ES DECIR, HACIENDO DERIVAR EL NACIMIENTO DE LA 

PERSONAL l DAD JUR (D l CA, DE UN ACTO DE VOLUNTAD DEL 

ESTADO CUYA EMISIÓN ESTÉ CONDICIONADA AL CUMPLIMIENTO 

DE LAS D 1SPOS1 c ( ONES DE ORDEN PÚBLI ca DE LA LEY. 

RELATIVAS A LA CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES, (lQ) 

AUNQUE LA LEY bENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES SE REFORMÓ 
POR DECRETO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1942, PUBLICADO EN EL 
0,Q, EL 2 DE FEBRERO DE 1943, PARA DAR RECONOCIMIENTO Y 
PERSONALIDAD JUR(DICA A LAS SOCIEDADES IRREGULARES, 
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ATENDIENDO PHECISAMENTE A ESTA CIRCUNSTANCIA, LA 

LEY ENCOMIENDA A LAS AUTORIDADES JUDICIALES LA 

FACULTAD DE ORDENAR EL REGISTRO De LAS SOCIEDADES Y 

REGULAR UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO LA 

COMPROBACIÓN DE LOS REQUISITOS DE QUE SE VIENE 

HABLAN001" 

AHORA BIEíl LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES HERCANTILES ESTABLECE: 

ARTICULO 2o,- LAS SOCIEDADES MERCANTILES INSCRITAS EN 

EL REGISTRO Púau co DE COMERC I o TI C:NEN PERSONALIDAD 

JURÍDICA DISTINTA A LA DE LOS SOCIOS, 

LAS SOCIEDADES NO INSCRITAS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 

COMERCIO, QUE SE HAYAN EXTEP.IORIZADO COMO TALES 

FRENTE A TERCEROS, CONSTEN O NO EN ESCRITURA PÚBLICA, 

TENDR~N PERSONALIDAD JURÍDICA." 

Nu~STRO LEGISLADOR DECIDE ATRIBUIR PERSONALIDAD JURÍDICA AÚN A 

AQUELLAS SOCIEDADES QUE ADOLECEN DE lflREGULARIDADES Y QUE A 

PESAR DE NO REUNIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA LEY, HAN 
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TRABADO YA RELACIONES CON TERCEROS COMPROMETIENDO EL PATRIMONIO 

DE SUS INTEGRANTES, POR ESTO. PORQUE AL IGNORAR UNA SITUACIÓN 

DE EXCEPCIÓN SE DESPROTEGfAN DICHOS INTERESES, ES QUE SE 

ilEFORMA El TEXTO OR 1G1 NAL DE LA LEY GENE AL DE Soc l EDADES 

ílERCANTILES. PERO DEBEMOS SIEMPRE ATENDER QUE LA EXISTENCIA DE 

UN INTERÉS JURÍDICO Y SU PROTECCIÓN ES LO QUE DETERMINA LA 

VOLUNTAD DEL LEGISLADOR Y QUE SIEMPRE DEBEREMOS ENFATIZAR ÉSTA 

COMO UNA SITUACIÓN DE EXCEPCIÓN, 

ToDA VEZ QUE LA PERSONAL! DAD JUR fo 1 CA CONST! TUVE UNA 

INSTITUCIÓN TAN ilELEVANTE PODEMOS ANOTAR LAS DIVERSAS TEORÍAS 

QUE TRATAN DE EXPLICARLA Y PARA ELLO MENCIONAREMOS LA CITA QUE 

CERVANTES AHUMADA (11} HACE DE PIERO VERRUCOLI. 

TEORÍA DEL RECONOCIMIENTO <A !ERKE) EN ELLA su AUTOil SOSTIENE 

QUE ES UN ATRIBUTO PROPIO DE TODO ORGANISMO SOCIAL, CAPAZ DE 

VOLUNTAD DE ACCIÓN PROPIA CUYA EXISTENCIA EL ESTADO SE 

CONSTRIÑE A RECONOCER, 

CRITICA.- Es !NADM!S!BLE POR CUANTO QUE EN PRIMERA INSTANCIA 

TODA CONSTRUCCIÓN SOCIAL ESTÁ DETERMINADA POR UNA VOLUNTAD 

lllJ CERVANTES AHUMADA, RAÚL, ÜP, CIT. 
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GENERAL O SUMA DE VOLUNTADES, CUYO CAUCE NORMAL Y LÓGICO ES EL 

DERECHO Y CUYA EXPRESIÓN, COHESIÓN Y EXISTEtiCIA INTeGRADORAS 

DEBEN. PARA OUE SUBSISTAN, TENE~ SU O~IGEN EN EL DERECHO, 

TEORÍA DE LA FICCIÓN,- <SAV!GNYI,- En ESTA, LA PEílSONA 

JU~ÍDICA, ES UNA PE~SCNA FICTA CREADA POR LA LEY CON VISTA A 

LA TITULARIDAD DE UN PATRIMONIO, ESTA TEORÍA HA SIDO SUPERADA, 

PORQUE EL DERECHO NO FINGE, CREA SUS P~OPIAS ESTRUCTURAS, QUE 

TIENEN UNA REALIDAD IDEAL, PERO ONTOLÓGICAMENTE TAN EXISTENTE 

COMO LAS REALIDADES MATERIALES, 

TEORÍA DEL PATRIMONIO DE AFECTACIÓN,- (BR!NZI SE HA ~ReT!HDIDO 

OUE SE TRATA, NO DE UNA PERSONA. SINO DE UN PATRIMONIO QUE SE 

AFECTA A UN DESTINO ESPECÍFICO, PATRIMONIO Y PERSONA JURÍDICA 

SON DOS INSTITUCION~S DIFERElfféS, QUE NO TIEth:N POilQUÉ 

COtlFUNDl11SE, 

TEORÍA DEL SUJETO AP~.~ENTE,- (,'H:::R!NG), Se PRETENDE OUE LA 

PERSONA JUR ÍD 1 CA ES SÓLO UN SUJETO AP.~:1ENTE, QUE ti A CE CE LA 

VOLUNTAD DE UN HOMBRE O DE LA COLECTIVIDAD, Y QUE LA 

PERSONALIDAD REAL RADICA SÓLO EN LAS PERSONAS FÍSICAS, 
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CRITICA,- ESTA TEORÍA ES MUY SIMILAR A LA DE LA FICCIÓN Y AdN 

CUANDO EL ACUERDO DE VOLUNTADES DÉ SURG 1M1 ENTO A LA SOC 1 EDAD, 

ÉSTA NO ADQUIERE POR SÍ LA PERSONALIDAD JURÍDICA, 

EN TODO CASO EN EL MUNDO NORMATIVO AdN CON TODO SU BAGAJE 

METAJURÍD!CO. SOCIAL. ETC,, SABEMOS QUE LAS INSTITUCIONES SON 

TALES COMO RESULTADO DE UN JUICIO POSITIVO DE VALOR, QUE ES SIN 

DUDA LA OPERACIÓN QUE REALIZA EL LEGISLADOR, QUE DICHA 

OPERAC l ÓN CONLLEVE UN SUSTRATO EM l NENTE Y DEL l BERADAMENTE 

SOCIAL, éS JUSTAMENTE LA CAUSA ÜLT!MA Y PRIMERA DEL DERECHO, 

FINALMENTE NUESTRO CóD!GO CtV!L EN SU ARTÍCULO 25 RECONOCE QUE 

SON PERSONAS MORALES LAS SOCIEDADES CIVILES O MERCANTILES Y LAS 

PERSONAS MORALES EXT~ANJERAS DE NATURALEZA PRIVADA, EN LOS 

T~RM!NOS DEL ARTÍCULO 2736 QUE ESTABLECE QUE 

"LA EXISTENCIA. CAPACIDAD PARA SER TITULAR DE 

DERECHOS Y OBLIGACIONES, FUNCIONAMIENTO, 

TRANSFORMACIÓN, DISOLUCIÓN, L[QUIDAC!ÓN Y FUSIÓN DE 

LAS PERSONAS MORALES EXTRANJERAS DE NATURALEZA 

PRIVADA SE REGIRÁN POR EL DERECHO DE SU CONSTITUCIÓN, 

ENTEND 1 ÉNDOSE POR TAL. AQUÉL DEL ESTADO EN QUi: SE 

CUMPLAN LOS REQU 1 S !TOS DE FORMA Y FONDO REQUERIDOS 

PARA LA CREACIÓN DE DICHAS PERSONAS", 
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el ELEMENTOS DEL Acre CONSTITUTIVO DE UNA SOCIEDAD. 

AdN CUANDO ESTAN LEGALMENTE ESTABLECIDOS, HEMOS DE PUNTUALIZAR 

QUE EN GENERAL SE REF 1 E!<EN PROP 1 AlloNTE A LOS A rn l BU TOS DE LA 

P!aSONALIDAD QUE EL DE~ECHO ESTABLECE PARA LAS PERSONAS 

FÍSiCAS. A EXCEPCIÓN CLARO E~TA. DEL ESTADO CIVIL, POa RAZONES 

OBV 1 AS. AS ( EL A~T (CULO 60' DE LA LEY GENERAL DE Soc 1 EDAD::s 

::E~CANT !LES ESTABLECE: 

"ART. 5o. LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE UNA SOCIEDAD 

CEBERA CONTENEH: 

1. Los NOMB!lES. NACIONALIDAD y DOMICILIO DE LAS 

PERSONAS F fs l CAS e MOaALES QUE CONST 1 TUYAN LA 

SOCIEDAD: 

!!. EL OBJETO DE LA SOCIEDAD: 

! ! !. Su RAZÓN SOC l AL O DENOM !NAC l ÓN: 

1 V, Su DURAC 1 ór11 

V, Su !MPO!lTE DEL CAPITAL SOCIAL: 
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VI, LA EX PRES IÓN DE LO QUE CADA SOCIO APORTE é.N 

DINERO O EN OTROS BIENES; EL VALOR· ATRIBUÍDO A 

E°STOS Y EL CRITcilIO SEGUIDO· PARA SU 

VALORIZACIÓN, 

CUANDO EL CAP r TAL SEA VAR r ABLE, AS i SE 

EXPRESARA, !NDICANDOSE EL MÍNIMO QUE SE FIJE, 

Vil. EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, 

VI 11, LA MANERA CONFORME A LA CUAL HAYA DE 

ADMINISTRARSE LA SOCIEDAD Y LAS FACULTADES DE 

LOS ADMINISTRADORES; 

IX. EL NOMBRAMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES Y LA 

DESIGNACIÓN DE LOS QUE HAN DE LLEVAR LA FIRMA 

SOC !AL; 

X, LA MANERA DE HACER LA DISTRIBUCIÓN DE LAS 

UTILIDADES Y PÉRDIDAS ENTRE LOS MIEMBROS DE LA 

SOCIEDAD: 

XI, EL IMPORTE DEL FONDO DE RESERVA; 
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XII. los CASOS EN QUE LA SOCIEDAD HAYA DE DISOLVERSE 

ANTICIPADAMENTE~ Y 

XIII. LA BASES PARA PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD Y EL MODO DE PROCEDEíl A LA ELECCIÓN DE 

LOS LI ou 1 DADORES. CUANDO NO HAYAN SIDO 

DESIGNADOS ANTICIPADAMENTE, 

TODOS LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO y 

LAS DEMÁS REGLAS QUE SE ESTABLECEN EN LA ESCRITURA 

SOBP.E ORGAN 1ZAC1 ÓN Y FUNC 1ONAM1 ENTO DE LA SOC 1 EDAD 

CONSTITUIRÁN LOS ESTATUTOS DE LA MISMA," 

PROCEDEMOS A ANALIZAR CADA UNO DE ESTOS REQUISITOS, 

Dc:SDE LUEGO ES McrlESTER QUE LA ESCR !TURA CONSTITUTIVA DE LA 

SOCIEDAD SE PRODUZCA ANTE NOTARIO PÚBLICO, 

EL NOMBRE CONSTITUYE LA FORMA DE INDIVIDUALIZACIÓN, 

SE~ALAMIENTO O DIFERENCIACIÓN DE UNA SOCIEDAD RESPECTO DE LAS 

OTRAS. ASÍ LA DENOMINACIÓN SE FOílMA LIBílEMENTE: EN CAMBIO. LA 

RAZÓN SOCIAL INCLUYE NECESARIAMENTE EL NOMB~E DE UNO, ALGUNOS O 

TODOS LOS SOCIOS, Es POR DISPOSICIÓN DE LA LEY QUE SE RECURRE 

A UNA U OTRA, 
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PODEMOS ABUNDAR UN POCO EN LA CUESTIÓN DEL NOMBRE DE LAS 

SOCIEDADES MERCANTILES, QUE AUNQUE AL PARECER NO ENCIERRA 

COMPLEJIDAD ALGUNA, SÍ OFRECE CUESTIONAMIENTOS CUYO INTER~S ES 

IMPORTANTE, 

SE DICE QUE "LA DENOMINACIÓN SE FORMARA LIBREMENTE", CITANDO AL 

ARTÍCULO 88 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. PERO 

AGREGA ESTA NORMA QUE "SERÁ DISTINTA DE LA DE CUALQU 1 ERA OTRA 

SOCIEDAD", ~STE DISPOSITIVO SE REFIERE EXPRESAMENTE ~ LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, Y VALGA LA DISGRESIÓN, LA OPERATIVIDAD, 

VALIDEZ Y POS I TI VI DAD DE ESTE ART (CULO ES P~ACTI CAMENTE NULA, 

EN VIRTUD DE QUE NO EXISTE LA INSTRUMENTACIÓN DE UN 

PROCEDIMIENTO QUE PERMITA ACTUAR A UNA SOCIEDAD QUE SE VEA 

LESIONADA POR EL HECHO DE QUE OTRA TOME EL NOMBRE QUE ELLA 

OSTENTA, 

Es DECIR. CUANDO SE DA LA DUPLICIDAD O MULTIPLICIDAD DE 

SOCIEDADES CON UN MISMO NOMBRE, PERO QUE NO TIENEN NINGÚN NEXO 

ENTRE Sf, EXISTEN UN SINNÚMERO DE PROBLEMAS CUYA SOLUCIÓN SERÍA 

ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO LEGAL QUE PERMITIERA LA RAPIDA Y 

EFICAZ SALVAGUARDA DE LOS INTERESES DE AQUELLA SOCIEDAD QUE 

TUVIERA MEJOR DERECHO, ATENDIENDO AL CUMPLIMIENTO QUE LA MISMA 

HUBIERE HECHO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES PARA su 



3'2 

CONSTITUCIÓN. SIN EMBARGO. SÓLO A TnAVES D::: LA INTERPOSICIÓN DE 

Utt AMPARO EN CONTRA DEL PEílMISO PREVIO QUE EXPIDE LA SECRETARÍA 

DE RELACIONES EXTéR!ORES. o DlEN DE LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL 

PARA PROCEOE:l A LA INSCRIPCIÓN o;;: LA SOCIEDAD EN EL REGISHO 

Púa u co DE COME~C 1 o o A LA PROP 1 A rnsca 1 PC l ÓN rn $U CASO. cS 

POSIBLE HACE~ EFICAZ TAL DISPOSICIÓN, 

P011 OTRA PA~TE. CABE ANOTAR QUE LO ANTca 1 on SÓLO ES POS 1 BLE 

CUANDO ESTA CUPL!CIDAD SE DA ENTRE SOCIEDADES REGULARSS PUESTO 

QUE NADA HAY QUE HACER CUANDO EN EL CASO INTERVIENEN SOCIEDADES 

1a~EGULAílES. A LAS QUE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

.n~ 1 BUYE PE!'ISONAL! DAD JUil rol CA s Ir\ QUE CUMPLAN LOS EXTREMOS 

LEGALES QUE LA MISMA PilEVIENE, 

EL OBJETO DE LA SOC l EDAD, SU F lNAll DAD SOC l Al DEBE l NCLU ÍRSE 

POR LÓGICA ELEMENTAL. PERO ADóMAs COMO TAL ACTIVIDAD DEBE S!n 

LÍCITA, LA EXPRESIÓN D~ U. M:SMA 11.;CE ASUMIR A LOS SOCIOS LA 

ílESPONSABlL!DAD !NHEF<ENTE A ESTA ACTIVIDAD Y DESDE LUEGO, EN 

CIERTA FO!lMA, ES TAMBIÉN UNA GARANTÍA PARA LOS TERCEROS AJcNOS 

A LA· SOCIEDAD QUE SE !lELAC!ONEN cor1 ELLA DE ALGUrlA MANERA. y 

POR ÚLTIMO, HACE QUE DICHA SOCIEDAD. EN NO POCAS OCASIO~ES, SE 

UBIQUE EN DETE:lMINADOS SUPUESTOS A LOS QUE SE L!S HAN ATM!BUfoo 

CONSECUENCIAS FISCALES, 
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1-A COMSECUENTE PROHIBICIÓN DE LA LEY RESPECTO DE QUE LAS 

SOCIEDADES MERCANTILES (A EXCEPCIÓN DE LAS" COOPERATIVAS) TENGAN 

UUA DURACIÓN INDEFINIDA, HACE QUE EXISTA UN PRINCIPIO DE 

CERT 1 DUMBRE EN ELLAS• POR DEMÁS NECESAR 10 PARA LA P.EAL 1 ZAC IÓN 

DE LOS ACTOS JURÍDICOS QU~ LÉ SON PROPIOS, 

RESPECTO AL CAP 1 TAL SOC l AL Y LAS APORTAC 1 ONE S SUSCEPT l BLES DE 

VALORARSE EN DINERO. PODRÍAMOS ASEGURAR QUE LA DETERMINACIÓN DE 

ESTOS FACTORES 

NECESARIOS EN 

PERMITE 

TODOS 

GARANTIZAR 

AQUELLOS 

O ESTABLECER 

ACTOS QUE, 

PARÁMETROS 

DIRECTA O 

l ND 1 RECTAMENTE, SE RELAC l ONAN CON LA SOC 1 EDAD, ADEMÁS DE QUE 

CONSTITUYE UN PRESUPUESTO NECESARIO PARA EL NACIMIENTO Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, 

EN RELACIÓN AL DOMICILIO, ES INNECESARIO HACER COMENTARIO 

ALGUNO, EN VIRTUD DE QUE EL CóDIGO CIVIL ESTABLECE EN FORMA 

INDUBITABLE QUÉ DEBE ENTENDERSE POR TAL Ell !1ELACIÓN CON LAS 

SOCIEDADES: 

"LAS PERSONAS MORALES TIENEN SU DOMICILIO EN EL LUGAR 

DONDE SE HALLE ESTABLECIDA SU ADMINISTRACIÓN, LAS QUE 

TENGAN SU ADMINISTRACIÓN FUERA DEL DISTRITO FEDERAL. 

PERO QUE EJ~CUTEN ACTOS JURÍDICOS DENTRO DE SU 



- 3'4 

c !RCUNSC~ 1 PC l ÓN SE cor1s 1 DE~ARÁN DOM 1c1 LIADAS EN EL 

LUGAR DOtlDE LOS HAYAfl EJECUTADO, EN TODO LO QUE A 

ESTOS ACTOS SE REFIERE, LAS SUCU;<SALES QUE OPE~EN EN 

LUGARES D 1ST1 f'!TOS DE DONDE RAD J CA LA CASA MATfl I Z. 

TENDí<ÁN SU DOMICILIO EN ESOS LUGA~ES PARA EL 

CUMPLI M 1 ENTO DE LAS. OBLI GAC I OMcS CONTRA (DAS ?O:.l LAS 

MISMAS SUCURSALES", IA~T(CULO 33 DEL (ÓDIGO (JVJL)", 

A PESAR DE QUE LA PE~SONALJDAD DE LOS SOCIOS ES DISTINTA DE LA 

DE LA SOCIEDAD, ELLO NO LE RESTA IMPORTANCIA fil DEJA DE LADO LA 

t!ECES 1 CAP D~ SATISFACE~ LOS f~EQU IS 1 TOS DE LA FílACC J ÓN ! DEL 

ARTÍCULO 60. DE LA LEY GoNERAL DE SocJC:OADES ÍÍERCAtlTILES. YA 

QUE ES INDISPENSABLE QUE CADA UNO DE LOS SOCIOS TENGA CAPACIDAD 

JUR fo 1 CA SUF 1c1 rnTE ?A;<A QUE SE OTORGUE EL ACUE~DO DE 

VOLUNTADES Y PERFECCIONE EL ACTO COMSTJTUTIVO DE LA SOCIEDAD, 

EN EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS SOC 1 OS SEA EXnANJE~O. POR 

EJEMPLO, EL OBJETO DE LA SOCIEDAD PUEDE VERSE LIMITADO. YA QUE 

CON ESTO SE OBLIGARÍA A INCLUÍR EN SUS ESTATUTOS EL .ART(CULO 

2o' DEL REGLAMENTO DE LA LEY ÜrtGÁN 1 CA DE LA Fúcc 1 ÓN 1 DEL 

ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL. EN EL SE~TJDO DE QUE EN DICHA 

SOCIEDAD Pf,nICIPAtl EXTRANJEROS y PO;< rnoE 110 srn(A POSIBLE 

DEO 1 CAR SE A ALGUNA ACT IV 1 DAD RELAC l OllADA CON EL TllANSPOOlTE O 

CUALQUJEJ RENGLÓN DE LOS RESERVADOS EXCLUSIVAMENTE A LOS 
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MEX 1 CANOS POR LA LEY PAílA PROMOVER LA ( NVERS 1 ÓN flEX 1 CANA Y 

REGULAR LA INVERSIÓN EXTRANJERA, 

AsfMISMO TAL SOCIEDAD CARECERÍA DE CAPACIDAD LEGAL PARA 

ADQUIRIR EL DOMINIO DIRECTO DE LOS INMUEBLES EN LA LLAMADA ZONA 

PROHIBIDA. QUE NO ES OTRA QU~ LA FRANJA DE 100 KILÓMETROS A LO 

LARGO DE LAS FRONTERAS Y 50 A LO LARGO DE LAS PLAYAS, fa¡ F 1 N 

QUE ES DE SUMA TRASCENDENCIA LA OBSERVANCIA DE ESTA FRACCIÓN ! 

DEL ARTÍCULO 60, CUYO COMENTARIO NOS OCUPA, 

POR OTRA PARTE. LAS MENCIONES A LA ADMINISTRACIÓN Y LOS 

ENCARGADOS DE EJERCERLA QUE SE HACEN EN LAS FRACCIONES VIII Y 

IX. DEBEN ílELACIONARSE CON EL ARTÍCULO 100, DE LA PROPIA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES QUE DISPONE: 

"LA REPRESENTACIÓN DE TODA SOCIEDAD MERCANTIL 

CORRESPONDrnÁ A SU ADMI N 1 STRADOR O ADM IN 1 STRADORES, 

QU 1 ENES PODRÁN REAL! ZAR TODAS LAS OPERACIONES 

INHERENTES AL OBJETO DE LA SOCIEDAD. SALVO LO QUE 

EXPRESAMENTE ESTABLEZCAN LA LEY Y EL CONTRATO 

SOCIAL," 

fa DISPOSITIVO ANTERIOR DEBE RELACIONARSE CON EL ARTÍCULO 27 

DEL CÓDIGO CIVIL QUE DICE: 
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"LAS PE~SONAS MORALES OBRAN Y SE OBLIGAN POR MEDIO DE 

LOS ÓRGANOS OUE LAS ~EPRESENTAN, SEA POR O!SPOS!C!ÓN 

DE LA l_EY o corJFOP.ME A LAS D!SPOS!C!OHES ílCLATIVAS DE 

SUS ESCRITURAS CONSTITUTIVAS Y DE SUS ESTATUTOSª, 

Los REQUISITOS ESENCIALES D5 EnTnE LOS QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO So. SOH LOS s2AALADOS EN LAS FRACCIONES I A V, VII y 

Vfl! Y YA LOS HEMOS COMEHTADO, DESDE LUEGO SÓLO POR FALTA DE 

ALGUNO DE ELLOS PUEDE NEGARSE LA or<DEN DE INSCRIPCIÓN EN EL 

XEG!ST~O PúBLICO DE COMERCIO, 

DECÍAMOS EN PÁGINAS ANTERIORES QUE ESTOS ELEMENTOS DEL ACTO 

CONST l TUT! VO DE UNA SOC l EDAD It;CLUYEN LOS A TR lllUTOS QUE 

conRESPONDEN A LAS PE~SOMS LATO SENSU. SIN EMBARGO. NO HEMOS 

COMENTADO Y LA LEY OMITE LA SOLUCIÓN DE FONDO, DE UN ATRIBUTO 

IMPORTANTÍSIMO COMO LO ES LA NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD, 

DICHA CARENCIA DE DEFINICIÓN HA PROVOCADO DUDAS SERIAS RESPECTO 

Oc CUÁNDO APLICAR O NO DETEr1MlNADOS ORDCMA11lENTOS QUE LIMITAN O 

ENMAnCAN LA ACTUACIÓN DE LOS EXTRANJEROS, EN TANTO SU CALIDAD 

DE SOCIOS DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL, Y DESDE LUEGO LA CAPACIDAD 

DE EJERC l c 1 o DE LAS soc 1 EDADES QUE ADM l TEN soc ros EXrnAllJEROS 

PARA LA REALIZACIÓN DE DETE~MlriADOS ACTOS JU::fD!COS ou:: tA L::Y 

LES PROHIBE EXP~ESAMENTE, 
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DESDE LUEGO C:NCONTRAMOS QUE LAS SOCIEDADES MERCANTILES NO 

NECESMIAMENTE TIEllEN LA MISMA NACIONALIDAD QUE LA DE SUS 

SOCIOS INTEG:1ANTES. Asf. NUESrnA LEGISLACIÓN ALUDE A 

SOCIEDADES MEXICANAS Y EXTRANJERAS Y DEFIUE EN EL ARTÍCULO 5o. 
DE LA LEY DE ílACIONALIDAD NATURALIZACIÓN QUE DEBERÁN 

ENToNDE!lSE SOC 1 EDADES MERCANT 1 LES MEX 1 CAMAS, LAS QUE SE 

CONST 1 TUYAN COU A?EGO A NUESTílA LEG 1SLAC1 ÓN Y QUE HNGAtl SU 

DOMICILIO LEGAL DENTílO DE LA REPÚBLICA nEXICANA, 

SdLO POR 2XCLUSIÓN PODEMOS ESTABLECER QUC: CUANDO ESTEMOS ANTE 

UNA SOCIEDAD QUE CA~EZC/, DE ~.LGUNO DE ESTOS REQUISITOS, SE 

T:lATllílÁ DE UNA SOC 1 EDAD EXT:\ANJERA, 

POR SU PARTE LOS ART (CULOS 250 Y 251 DE LA LEY GENE:<AL DE 

SOCIEDADES ~E!lCANTILES, ESTABLECEN RESPECTO DE LAS SOCIEDADES 

EXTRANJERAS QUE ~STAS, COMO YA VIMOS AL TRATAR LA INSTITUCIÓN 

DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA, TIENEN RECONOCIMIENTO EN LA 

REPÚBLICA :ÍEX 1 CAUA Y ADEMÁS PREC 1 SAN LOS REQU 1S1 TOS QUE DEBEN 

REUNIR PARA EJERCER EL COMERCIO Y OBTENER LA INSCRIPCIÓN EN EL 

ílEG 1 sno. 

CABE APUNTAn QUE EX 1 STEN CUESTIONES CONrnovrns 1 ALES RESPZCTO 

DEL OTORGAM 1 Er:ro DE NAC 1ONAL1 DAD A LllS PF.RSONAS MORALES 
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MEílCAHTILES, Y QUE lNCLUSO HAY DIF!JEUT~S TEO~ÍAS PAnA SU 

ATRIBUCIÓN, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN SEGÚN NOS DICE EL 

MAESTRO CE~VANTES AHUMADA 112): 

"LA TEORÍA DE LA SEDE PRINCIPAL, Er1 ÉSTA LA 

NACIONALIDAD ESTÁ DETEnM!NADA PO~ EL LUGAR EN QUE SE 

ENCUENTRE EL ASIENTO PRINCIPAL DE LOS NEGOCIOS 

SOCIALES, 

"LA TEORÍA DE LA NACIONALIDAD DE LOS SOCIQS, ':STA 

TIE~!E APLICACIÓI•! EN E'- DrnECHO rRANCÉS Y EN ALGUllAS 

SENTENCIAS DE LA CORTE il'ITEi<NACICNAL DE JUSTICIA DE 

LA H!1YA. 

"TEORÍA DE NACIONALIDAD DE LOS ADMINISTRADORES, LA 

ADMITEN ALGUNAS CONVENCIO~ES INTEílNACIONALES, COMO LA 

CONVENCIÓN IrnE!HIAC 1 OllAL SOBRE REGLAMEl'ITAC 1 Ótl DE LA 

NAVEGACIÓN A~REA DE 1Sl9. 

"T:;;o~íA DE LA LEY ORGÁNICA. ScGÚN ESTA T~SIS. LA 

soclcDAD TIENE LA NP.CICNALDE LA l_EY CCr!FO~ME A LA· 

CUAL HA SIDO ORGANIZADA," 

ll2J CERVANTES /\HUMADA RAÚL. Qp, CIT. P. 1l3. 
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ESTA dLTIMA TEOR(A ES LA QUE ACEPTA NUEST!lO SISTEMA JUR(DICO, 

DE UNA MANE~A MUY B3EVE HEMOS YA HECHO EL SE~ALAMIENTO DE LAS 

P~IMCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LAS SOCIEDADES ME!lCANTILES. ES 

DESDE LUEGO Etl FOílMA MUY SELECTIVA QUE SE HAN COMENTADO, 

rnATAflDO DC: DA~ rn Lfr;EAS GENERALES UNA IDEA DE LO QUE F.S EN 

NUEST~A LEGISLACIÓN CONSIDEílADO COMO U~A SOCIEDAD MERCANTIL, 



CAPITULO SEGUNDO 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LHUTADA 

1,- ANTECEDENTES, 2,- CONCEPTO DE SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 3,- NATURALEZA 

JURÍDICA, 4,- PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS, 



- 40 

CAPITULO I I 

LA SOC !EDAD DE RESPONSABILIDAD llii!TADA, 

l, ANTECEDENTES, 

~ESULTA CURIOSO EL HECHO DE QUE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA HAYA NACIDO COMO UNA CREACIÓN DELIBEílADA DE LA LEY Y 

NO COMO HEMOS COMENTADO YA, COMO UNA INSTITUCIÓN FORMADA A 

T~AVSS CE LA P~ÁCTICA DEL COME~C!O, 

Lo OUE sf ES INDUDABLE ES QUF. SU.1GE COMO ~ESPUESTA A UNA 

r!iOCES!DAD DE LOS cor1E~CIANTES QUE ~EOUEf<ÍAN DE UNA SOCIEDAD DE 

TIPO INTERMEDIO ENTRE LAS SOCIEDADES DE PE9SONAS (SOCIEDAD EN 

fic~rnRE COLECTIVO y SOCIEDAD rn COMANDITA) y LA SOCIEDAD DE 

CAPITAL QUC: ES LA ANÓNIMA, COMBINANDO LAS VENTAJAS DE CADA UNA 

DE ÉSTAS Y LOGílANDO CON ELLO OUE LAS EMPRESAS MEDIANAS TUVIE~AN 

UN MARCO LEGAL AP~OPIADO QUE Li:S PE<lMIT!ERA. A LA VEZ QUE 

LllH TA~ LA RESPONSAS l Ll DAD DE SUS SOC l OS, MANTENErt LOS 

EL2~,ENTOS D~ :lEPUTACIÓN Y OÉDITO PEílSONAL DE SUS C011POMENTES Y 

ELUD rn' PO:lQU~ r10 MOTMLO' EL CONT'.?OL [;EL ESTADO cu; VEN fA 

DÁNDOSE SOBR~ Lt.S SOC l EDADES AhÓll !MAS, 
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EL MAESTRO JOAQUJN RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ (13) NOS DICE: 

"LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA HA NACIDO DE 

EXPERIENCIAS INGLESAS Y DE ~ELFEXIONES ALEMANAS, 

MACJÓ EN INGLATERRA CON LAS PRIVATE COMPANY Y SE 

DIFUNDIÓ MUCHO. LLEGANDO A SER LA FORMA PREDOMINANTE 

DE ORGANIZACIÓN SOCIAL. LA PRJVATE COMPMIY Ei1A UNA 

SOC 1 EDAD ANÓN 1 MA CARACTER l ZADA POR TENER UN NÚMERO 

MÁXIMO DE SOCIOS (50), POR LA NO NECESIDAD DE QUE SUS 

ESTATUTOS FUESEN AP~OBADOS POR LA AUTORIDAD 

PÚBLICA.POR LA PROHIBICIÓN DE OFRECER AL PÚBLICO SUS 

ACC 1 ONES u amos TÍTULOS CUALESQU 1 ERA. y PORQUE NO 

ERAN CES 1 BLES LAS PARTES SOC 1 ALES QUE ACREDITABAN 

PERTENECER A LA MISMA••• EN ALEMANIA LA LEY DE 20 DE 

ABRIL DE 1892 DIÓ CIMA A .UNA TAREA EN LA QUE 

PART 1C1 PMON 1 GUAL LOS COMERC 1 ANTES Y LOS MÁS 

DESTACADOS JURISTAS DE LA tPOCA, COMO QUIERA QUE LA 

LEY ALEMANA HA SERVIDO DE PROTOTIPO DinECTO O 

INDIRECTO A TODAS LAS LEYES QUE HAN INTRODUCIDO EN 

DIFERENTES PAÍSES ESTA FORMA DE OílGANIZACJÓN SOCIAL, 

l 13 J RoDn 1 GUEZ Y Roo~ iGUEZ .'oAou 1 N. 
neRCANTILES. TOMO II. 

TRATADO DE SOCIEDADES 
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UN ANÁL I 5-1 S PROFUNDO De LA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA SIN CONOCER LA LEY ALEMANA Y 

SUS ANTECEDENTES llO ES POS 1 BLE, ;:N ALEMAN 1 A LA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA NACIÓ COMO 

CULMINACIÓN DE UN LARGO PROCESO LEGISLATIVO," 

LA MAYORÍA ~E LOS AUTORES COINCIDE EN SEílALA~ QUE LA CREADORA 

DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ES LA LEV ALEMANA DE 

29 DE ABnlL DE 1892. y QUE ES CON POSTEalORIDAD QUE APARECE EN 

lrlGLATERRA. A T=<AVES DE LA "COMPANIES Acr" DE lSOO. 

llEGLAMENTÁNDOLA HASTA 1907 1SQ8 Y 1917 AL DECIR DE TULL!O 

AscARELL 1. 

AsfMISMO ES IMPORTANTE LA REFERENCIA DE QUE LA EXPRESIÓN 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA FUÉ UTILIZADA POR P~IME/lA 

VEZ EN UNA LEY FRANCESA EN 1863, OUE REGULABA UN TIPO DE 

SOCIEDAD ANÓNIMA CON MENOR AMPLITUD QUE LA QUE CONOCEMOS, 

POR su PARTE EL MAESTRO i1ANT 1 LLA f.Jou NA NOS 1 NO I CA RESPcCTO DE 

LA LEY DE 1892: 

"AUNQUE TAL LEY SE CONSIDERA GENEaALMENTE COMO LA QUE 

Cf:EÓ LA SocIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. NO DEBE 



- 43 

GLV!DAílSE Q_UE UNOS AílOS ANTES, Erl 1881¡, SE DICTÓ rn 

:lix l co UN CóD l GO DE COMERC lo QUE ~EGULABA UN TI ?O 

SOCIAL DEL MISMO NOMB~E. SI BIEN MUY SEMEJANTE 

TODAVÍA A LA SOCIEDAD ANÓNIMA, PUES EL CAPITAL SOCIAL 

SE DIVIDÍA EN ACCIONES QUE DEBÍAM SER S!EMPNE 

NOMINATIVAS. LAS SoclEDADES DE ESTA CLASE NO PODÍAN 

CONST! TU l :lSE CON UN CAP 1 TAL SUPrn l Oil A he sel EN TOS 

'.l!L PESOS Y GOUBAN DE ALGUNA MAYOR LIBE~TAD PARA 

ACTUAíl QUE LAS AMÓN l MAS, LiflA LEY rnMICE SA DE 1853 

HABÍA REGULADO, TAMBl~N BAJO EL NOMBRE DE SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, UNA ESPECIE DE PEQUE~A 

ANÓM!l1A," (14) 

EXISTE TAMBl~N COMO ANTECEDENTE EN M~XlCO LA LEY DE ORDENANZAS 

DE :l!NEllÍA, EN 1783, ESTA LEY CREA UNA SOCIEDAD QUE TIENE TODAS 

LAS CA~ACTEaísTICAS DE LA Soc1~DAD DE RESPPNSABIL!DAD LIMITADA. 

gi:;)' 11Ar!T l LLA !·10LI NA' RoBE~TO' 
.1~x1co. 1SL¡8,c 

De ~ECHO rlE~CANT 1 L. PoRllúA, 
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Al, LA LEY ALE:iMiA D~ l8S2. 

CoMo YA DIJIMOS CONSTITUYE EL l NSTr:UMENTO QUE LOS 

AUTORESRECONOCEN COMO C!SADOR DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA. DAílDO ACEMÁS POR HSCHO QUE LA MISMA ES UNA SOClcDAD 

QUE SU~G:: cr;: LA ;<EFLioX 161; DEL LcG l SLADOíl. s IN EMBARGO ScHOL TZ 

(15), NOS HACE SABER UN ANTECEDENTE DEL ORIGEN METAJURfD!CC DE 

LA SOCIEDAD OBJETO DE NUESTRO ESTUDIO, AL DEC!~NOS OUE 

PREV!AME~TE A LA ELABORACIÓN DE LA LEY DE 1BS2, EN LOS 

PílOT!::CTOHADOS AFr- I CANOS DE .0.LEMAN l A SE H l ZO PATEflTE LA POCA 

UTILIDAD OUE PA;¡A LOS FIN:;s DE LOS MINEROS Y LAS COf·lPAÑÍAS 

M!NE~AS REPRESENTABA LA SOCIEDAD ANÓNIMA, POR LO QUE FU~ 

NECESARIA LA ELABORACIÓN DE UN NUEVO TIPO DE SOCl!DAD EN EL QUE 

LA r:ESPONSAB!L!DAD LIMITADA DE LOS SOCIOS ERA SEME.JM!TE A LA 

:-:C:PONSAE !Ll DAD L!Ml TADA DE LOS ACC l ON 1 STAS DE LA Soc l EDAD 

Ar1órl!MA Y QUE A DlFEREtlC!A DE ~STA, DENOMINABA "CUOTAS" A LAS 

APORTACIONES, DÁNDOLES ADEMÁS UNA CIRCULACIÓN MUY HESTRINGIDA. 

EN COUTRASTE CON LA Ll BnE c l :lCUL.~C 1 ÓN Dé LAS ft,CC l ONES DE LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, 

Asr ?UES. CONTINÚA SCHOLTZ. ESTOS HEQUE~IM!ENTOS DETE~M!NAN QUE 

SE HAGA UNA CONSULTA A L.AS Cl.MA!?AS DE [OME:lC 1 O, LAS QUE A 

Ti<AVÉS DEL CoMITt DE CotlE:lCIO ALCMÁrr. 2M!TEN UllA OPINIÓN el 7 
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DE DICIEMBa! DE 1388 ~N LA QUE SE RECONOCE LA ING!NTE NECESIDAD 

DE CREAR UN NUEVO TIPO DE SOCIEDAD PARA LAS EMPRESAS SOCIALES 

P~IVADAS. MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE UNA LEGISLACIÓN ADECUADA 

QUE PrnMITlóRA EL ESTABLECIMIENTO DE SOCIEDADES INDUSTRIALES. 

INDIVIDUALES Y COL::CTIVAS. SOBaE LA BASE DE LA DIVISIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL EN PA:HES Y Fí1ACCIONES IGUALES. ADMITIERA LA 

:1ESPO~~SABILl[)AD LIMITADA DE LOS SOCIOS Y AL PaOPIO TIEMPO 

Ll11ITAl1A LO M::NOS POSIBLE LA LIBERTAD DE CONTRACCIÓN, EN 

nESPUESTA. óL MINISTE~IO DE JUSTICIA PUBLICÓ UN PilDYECTO DE LEY 

SOBRE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CON EXPOSICIÓN DE 

l:OTIVOS y APÉNDICE. au.:: FU<! RECIBIDA CON BENEPLÁCITO POR LA 

ASAMBLEA GENERAL DE COMERCIANTES ALEMANES, EL PROYECTO 

APrtOBADO EL 11 DE F!BREaO D! 1892 SE PUBLICÓ El 2G DE AB?.IL DEL 

M 1 SMO AÑO, (15), 

Bl. ESPAÑA, 

EL CóDIGO DE C0Mrnc10 DE 1885. CUYO ARTÍCULO 117 EN su P!!!MER 

APA~TADO DISPONE! 

Cl5) ScHOL rz. i<oMM::MTAR Zu« G, :1. B, H .. COLON 1 A 3A, ED. 1951. 
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"EL Cor:rn~.TO DE LA COMPAÑÍA ViCRCANT!L Céli:BRADO cor1 

LOS REQUISITOS ES2NC!ALES DEL Q¿;;ECHO, SC.RÁ VÁLlílO Y 

OBLIGATORIO ENT~E LOS QUE LO CELEBREN CUALOU!EJA QUE 

SEAN LAS FORMAS, CONDICIONES Y COMB!Nl\ClONES LÍCITAS 

Y HOflESTAS CON OUE LO CONST!TUYMI. Sl<MP:?ó QUE 110 

ESTtN EXP9"SAMENTE P90H!B!DAS EN ESTE CóDlGO" (15), 

Pc9 TAL SUPUESTO, SE ENTiUID(A QUE TODO TIPO DE SOCIEDADES, 

INCLUYENDO LAS DE RESPONSABlL!DAD LIMITADA PODÍAN OTORGAJSE EN 

ESPAÑA, AS( PUES SE lECU~:llÓ A ESTA FÓRMULA PARA CONSilTUl~LAS 

llASTP. EL 20 D: Si:PT!~MB:JE DE 1Sl9 COll LA EXPEDICIÓN DEL 

REGLAM".NTO PARA LA ÜRGANIZACIÓN Y REGIMEN DEL REGIST~O 

!iE;1C.l'.NT ll. 

el. fíEXICO. 

HICIMOS YA LA REFERENCIA A LA LEY DE AlNEíl(A COMO LA P~lMEílA EN 

NUESTRO PAÍS (y EN EL MUNDO), QUE ESTABLECE EL CUAD~O NORMATIVO 

cor::<ESPONDlENTE A LA SOCIEDAD DE RESPONSAB!L!DAD LIMITADA 

PROPIAMENTE DICHA, 

Uul •• :ALAGAíl.1lGA, LA~Los C. faATADO 21EMENTAL DE DE:.Ecuo 
CCME9CIAL. Tot·IO ¡, BUENOS Al!lES, 11S51. 
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LA LEY QUé NOS OCUPA ESTÁ SITUADA (;;N LA ÉPOCA COLONIAL EN 

~~XICO Y ESTABLECfA LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PO~ 

CUOTAS. 

ENCOIHRAr\OS. EN L.~S ÜRDENANZAS DE :í 1 NE!l (A DE 1783 • LAS 

SIGUIENTES CARACTE~ÍSTICAS: 

- LA RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS, Erl OPOSICIÓN A LO QUE 

SUCEDE EN LAS Soc1EDt.DES COLECTIVAS y EN LAS COMANDITAS, ES 

LIMITADA EN ~ELACIÓN CON LAS DEUDAS Y OBLIGACIONES DE LA 

SOC !EDAD, 

- A PESAR DE QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD SE DIVIDE EN PARTES 

SOCIALES, ESTAS tlO ESTÁN f<EP;<ESENTADAS POR TÍTULOS NEGOCIABLES 

A LA ORDEN O AL PORTADOR, EN CONSECUENCIA NO SE TRANSMITEN NI 

?Oí. TílADICIÓN 1·11 POR ENDOSO, SINO SOLO A TílAVES DE LAS VÍAS 

ESTABLECIDAS PO~ El DERECHO CIVIL. 

S 1 EXAM 1 N/\MO$ EL CON TEN 1 DO DE LA LEY PODEMOS ENCONTRAR LI\ RAZÓN 

DE NUESTRA ASEVERACIÓN: 

Dice ~ANUEL Ce~vAr1res: 
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"LAS Ü~DEl!AMZAS DE ~i I NE:i (A ¡¡¡; 1883 El! SU T fTULO { l, 

P.flTÍCULO 3o,. ESTABLECE QUE LA Vi!NA So MA DE DIV!Dl~ 

Ell VElilTlCUATRO PA~TES IGUALES, LLAM~.üAS "3Ai'l:'<llS", 

LAS QUE :lEPR;OSEHTABAtl CAD~. UNA UN VOTO, 

lNDEPH!DIEUTEHé:NTE DE QUE CADA BA:ir:A PODÍA ESTA:'l é!I 

i-IMIOS DE VP.'110S COP:lOPl:oíl\~lOS. O 9lEN DE OUE VA~lAS 

BA9RAS PERTENECIERAN A UN SOLO INDIVlOUO, COH LA SOLA 

EXCEPCIÓN DE QUE Sl ALGUNO POSEÍA nAs DE DOCE SA~~AS 

SU VOTO VALDRÍA SlEMP~E UNO MENOS DE LA MITAD,º (17), 

Am:n~s D:: ESTE At-!TEC:;DENTE PODEMOS MENCIOMA~ TAMBI:!'.l·l AL CóD!GO 

DE (Üf\E'.lClO ¡¡¿ 18811. EM EL CUAL EN REALIDAD SE ALUDÍA, COI! EL 

~OHB~E D~ SOCIEDAD DE aESPOHSABOLlDAD LIMITADA, A UHA SOCIEDAD 

AtlÓN I MA n:::ouc IDA 

LEGISLACIÓN ACTUAL, 

EN 1S34 SE SEGREGAN DEL CóDtGO DE (OME~ClO DE 1884 LAS NORMAS 

con~ESPONDlENTES A LA AEGULACIÓN DE LAS SOCIEDADES y SE CREA LA 

LEY GEtlc~AL DE Soc 1 EDADES i·ÍErtCAHT 1 LES' EN ¿STA s~ CO[·!FO!lMA LA 

SoCI2DAD DE RESPONSABlL!DAD LIHlTADA S2GÚN LO QU~ PODHIAMOS 

ll/J LE:-tVAN, Es, 11AMUEL, EL .. o~ 1 GE11 CoLori tAL n: LA Soc 1 ::.n11.o o:o 
RESPONSA!l!LIDAD LtMlTADA EM •·1ÉX!CO, 1S4o, 
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LLAMAR EL MODELO CLÁSICO, CON LAS CARACT!~fSTICAS MUY SIMILARES 

A LAS QUE PARA TAL nEMGLÓN·SE ESTABLECIERON. EN SU MOMEHTC, EH 

LAS ÜrlDENANZAS DE ~lNE~fA YA MENCIONADAS. 

FUENTES DE ESTA LEY, PA:1A LA CUESTIÓN QUE NOS OCUPA, FUERON LAS 

LEGISLACIONES AusTnIACA. ALEMA~A. FRANC~SA y EL AnTEPROYECTO DE 

LEY DE 1S2S, 

Hos REMITIMOS A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY GENE9AL DE 

SOCIEDADES ~E9CANTILES: 

"LA LEY (SE REFIERE .~ LA L. G. S, ~1.) CONSERVA LAS 

ESPECIES COtiSAGRf,DAS HASTA AHO:lA EM EL CdDIGO DE 

CoME~CIO y ADICIONA EL TIPO DE LA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

EN ESTA EDICIÓN CASI NO NECESITA JUSTIFICARSE YA· 

SUPUESTO QUE DESDE HACE Tl EMPO SE HA DEJADO SENT l :1 

UNA FUERTE CO~R!ENTE. TANTO EN EL PLANO DE LA 

DOCTRINA COMO EN DIVERSOS 

~rlCAMlllADA A OUE NUEST.~A 

PROYECTOS LEGISLATIVOS, 

LEGISLACIÓN ACOJA ESTA 

FIGURA DE sac I EDAD QUE HA DE VEN 1 n A CONST I TU l ~ UN 

TIPO INTE:1MEDIO ENT9E LAS SOCIEDADES DE PE~SONAS Y LA 
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ANÓNIMA. CCN LAS VENTAJAS FUND~M~NTALES DE AOUtLLAS Y 

DE tSJA. y oue ES DE ~SPERARSE AB~A UN CAUCE NATURAL 

DE DESEfiVOLVIMJENTO PA~A LAS tl1P~ESAS DE Al'',PL!TUD 

MEDJA, QUE HASTA HOY, PARA LIMITA~ LA RESPONSABILIDAD 

nE LOS SOCIOS, HAN TElllDO QUi: ADOPTA~ LA FOaMA 

ANÓN 1 r1A. PE.iD 1 ENDO a ELEMENTO ouc. PA:!A i1UCHAS D! 

~LL.~S PUEDE SEíl ne G;<AM VALO~ DCL C!?t°DJTO y LA 

REPUTAC 1 ÓN PEnSONAL DE sus COMPONEfHcS, y TEN 1 :rmo 
QUc SOPO~TAil, POR OT~A PAi!TiO, LA CARGA DE ur1A 

ORGAN 1ZAC1 ÓN COMPL! CADA QUE SOLO Se JUST 1F1 CA Pt,:iA 

LAS E~lP~~SAS DE IMPO~TANCJA,u 

i'Á,1~f,FOS MÁS ADO:LM:TE, VUELVE LA cXPOS 1C1 ÓN DE ¡;OT 1 VOS ü:O LA 

l!Y A REFEnlRSE AL TEMA: 

"AL f.EGLAMEll!T AR u, Soc 1 EDAD DE RESPONSAS lll DAD 

I_ IM!Tft,Dt.. Se HA T0/1ADO rn CUENTA TANTO u. 

CARACTE~IZACIÓN QU~ DE ESTE TIPO HA HECHO LA DOCTRINA 

CONTEMPOllÁNEA, COMO LO QUE SOBRE i:L PMT 1 CULAR SE 

HALLA EN LAS LEGISLACIOl/ES QUE LO flMJ ADOPTADO Y a! 

P~OYECTOS LEGISLA7rvos DE VALO~ lNNEGALE. 

"Jl,sf, SE HA DISPUESTO OUE LAS PA:1TES SOCL~LES Ell 
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f'! 1 NGÚN CP.SO PODRÁN oSTAa ~EPRESENTADAS PO~ T fTULCS 

NEGOCIABLES; QUó: LA SOC!ODAD NO ToNDllÁ MÁS DE 25 

SOCIOS; GUE NO PODRÁ CO~STITUIRSE POR SUSCRIPCIÓN 

PÚBL !CA; QUE LAS PARTES SOCIALES NO PODRÁN CEDoRSE 

SIN EL CONSENTIHIEIHO DE LOS SOCIOS, ETCÉTERA, TODO 

ELLO TCND 1 moa 

flESPOl'ISAS!LIDAD 

A QUE LAS 

l IMITADA ESTÉ!; 

SOCIEDADES 

CAPACITADAS 

RESPONDER A LAS NECESIDADES QUE SE HAN CONSIDERADO AL 

PROPONER SU ADOPCIÓN Y QUE, SUSC!NTAMENTE, QU~DAN 

oXPUESTAS EN LA PRIMERA PARTE DE ESTA NOTA," 

2.- CONCEPTO DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

LA LEY GENERAL DE Soc 1 EDADES i·ÍERCAflT ¡LES NOS PROPOílC ¡ ONA UN 

CONCEPTO DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: 

Aa~fCULO 58. "Soc!EDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ES 

LA OUE SE ¿O~ST!TUYE ENTRE SOCIOS QUE. SOLAMENTE ESTÁN 

OBLIGADOS .~L PAGO DE SUS APORTAC!OllES, SIN QUE LAS 

PARTES SOCIALES PUEDAN ESTA:l REPRESENTADAS POR 

TÍTULOS NEGOCIABLES, A LA ORDEN O AL PORTADO~, PUES 
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SÓLO SE~AN CEDIBLES 2N LOS CASOS Y CON LOS ~5QUISITOS 

QUE ESTABLEC2.LA LEY." 

EN CUANTO A LOS AUTOr!ES úo ÜERcCHO liE~CANT 1 L, E:NCONT:<flMDS 

ALGUMAS OTRAS DEFIN!CICNES COMO SGN: 

DoN JoAaufN Roo~fGUEZ Y ~ODRfGUEZ ClDl. 

"LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ES UNA 

SOCIEDAD KE9CANTI~, CON DEHOMINAC!ÓN Y ~AZÓN ~OC!AL• 

DE CAPITAL FUNCIONAL, DIVIDIDO EN PA~TIC!PACIOHES NO 

REPaESENTABLES POR TfTULOS NEGOCIABLES ~H LA QUE LOS 

SOCIOS SÓLO ~ESPONDEH CON SUS APORTACIONES. SALVO EH 

LOS CASOS DE APORTACIONES SUPLEMENTA~!AS Y ACCES03!AS 

PERMITIDAS POR LA LEY," 

(ABE ANOTAR, RESPECTO DE LAS APORTACIONES SUPLEMENTAaIAS Y 

ACCESORIAS. OUE ÉSTAS SE COt~SlGNAtl EN E~ A~TfCULO 70 DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES ~E~CA~TILES: 

(18), ~ooR(GUEZ Y HooafGuEz. JoAOU!H. ÜPus CtT. 
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"A:lTÍCULO 70, Cu11t!DO ASÍ LO ::sTABL::c::: cL C0f!T:1ATO 

soc 1 AL, LOS soc I os ADEMÁS De sus OBL I GAC 1 or!ES 

GENE~ALES, TENDRÁíl LA DE HACE'.l APORTACIONES 

SUPLETO'.lIAS PílOPOílCIÓM A sus PRIMITIVAS 

APO~?TACIONES; QUEDA p,qOHIBIDO PACTA!l EM EL COllTC:P,TO 

SOCIAL P~ESTACIOMES ACCESORIAS EN 

TRABAJO O E~ SE~VICIO PERSONAL DE LOS SOCIOS." 

DON ~AFAEL DE PINA VARA (19): 

"2:s UNA SOCIEDAD MEilCAMTIL au~ SE CONSTITUYE ::CMT~E 

SOCIOS QUE SOLAr1ENTE ESTÁ!·! OBLIGADOS AL PAGO DE SUS 

APO~TACIONES, SIN QUE LAS PARTES SOCIALES PUEDAN sea 

nEPaESENTADAS EN TÍTULOS NEGOCIABLES A LA ORDEN o AL 

PO:lTADOR, SIENDO SÓLO CEDIBLES EN LOS CASOS Y CON LOS 

REQUERIMIENTOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS," 

Na VALE LA PENA ABUNDAíl MÁS AL 3ESPECTO, YA QUE LA MAYORÍA DE 

LOS AUTORES SE COHSTRI~EN A LA DEFINICIÓN LEGAL O BIEN A ALGUNA 

P~OPlA OUE CON DIFERENTE SINTAx:s, REPITE LAS CARACTEaÍSTICAS 

ClSl. PINA VARA. ~AFAEL. D1cc10NARIO Po~RúA. A~x1co 
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D!ST!MT!VAS DE LA DEFiíllC!ÓN LEGAL. ou~ ES MÁS QUE ~ADA 

DESC~ I PT I VA. Es PUE s r;ECE.s.~n I o QUE APurnams ALGUNAS 

CU2ST!ON~S ~ZSPECTO DE LA NATURALEZA JURÍDICA Y CARACTE~ÍSTICAS 

RELEVANTES DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

3.- LA NATUílALEZA JURÍDICA DE LA SOCIEDAD DE 

~ESPONSABIL!DAD LIMITADA, 

e STA t!O PUEDE SER, :ON MODO ALGUt!O, SUST At;c I ALM2NTé DISTINTA A 

Lh r.:;:: IGDA SOCii.:[;AD M:::::~cArJTJL, Yt. CU!:: ::s ::::t; B.'\S~ f,L r.CTO 

GENE~ADOa QUE s~ P~ET~NDE ~STABLECEíl LA MISMA. 

T:lATADISTAS HAN POSTULADO 2NT:lE OT:lAS LAS SlGU!ENTéS: 

Así Los 

TEORÍA CLÁSICA CONTRACTUAL, LA CUf.L HéMOS VISTO ES Dé O:lIGEtl 

FHA~CiS Y A PESAR DE QUE NUEST~A LEGISLACIÓN LA HACE SUYA, ESTO 

no NOS BASTA PA:~f. /\CEPU.~LA D~SD2 a PUMTO DE VISTA DOCTR!t!AL. 

PO~QUE AUNQUE EN EFECTO. EXISTE UN ACUE~DO DE VOLUílTADES EN EL 

ACTO GENERADOR. DI CHO ACUE~DO NO Es EL ÚH I ca ELEM~IffO 

CAnACTERÍSTICO DEL CONTRATO, SINO QUE COMO NOS EXPLICA EL 

MA~ST~O C~~VAr!T~S AHUM~~A: (20)1 

(20), CERVANTES AHUMADA. RnúL. ÜPUS CIT. P. 40 Y S. 
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"H::GAMOS LA NJ'.TURAL ':ZA cor·JT!"u\CTU.L'.L DCL ACTO 

COflST 1TUT1 YO DE LA SOC 1 éDP.D, Píl 1 ME:iO, PORQUE D 1 CHO 

t.CTO NO Ci:EA NI TRMISFIEicE OBLIGACIONES. Lo 

PR 1NC1 PAL EN EL ACTO COflST 1 TUT IVO ;:s LA cr:EAC 1 ÓN DE 

LA NUEVA PE3SONA JUJfDICA, INCIDENTALMENTE sunGEN 

OBLIGACIONES DEnIVAD·AS DEL ACTO, DICHAS OBLIGACIONES 

SEílÁN ENTaE LOS SOCIOS Y LA NUEVA PE~SONA, Y NO ¿NT~! 

LOS SOC 1 OS ENTRE S (, 'c:N SEGUNDO LUGAR, LAS 

VOLUNTADES DE LOS PARTICIPANTES EN el ACTO NO SON 

OPUESTAS, SINO CONCURílENTES A LA FINALIDAD PRINCIPAL 

O SEA LA C:lEACIÓN DE UNA NUEVA PE~SONA," 

LA ANTE'.'UOn OPlfl!Ófl rio ES COMPARTIDA POR AUTOllES COMO D<: Sou\ 

CAÑ 1 Z/\~ES y ,iOAQU (N Ron~ fGUEZ y Ro mi (GUC:Z' QU 1 EN:: s SOST 1 ENCN 

OUc: 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ES DE NATUílALEZA 

cor:rnACTUAL AL T:lATA~SE DE UN CONTRATO DE O!lGMll ZAC 1 ÓN' l\S 1 ERTO 

y PLURILATERAL, A ESTA ASEVERACIÓN DE 3DDRÍGUEZ y RonJfGUEZ, DE 

SOL~ CARIZA~ES AGREG~: 

"LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ES DE 

NATU;1ALEZA JURfDICA CONrnllCTUllL y ;:r; ESTO s:;: PAílECE /\ 



-55 

LA. SOCIEDAD COLECTIVA Y S2 DIF!::<Er~CfA DC.: L.O. SOCICDAD 

POR ACC I or~ES CUYA MATU:1ALEZA JUR ÍDIC.~ ES 

INSTITUCIONAL," (211, 

TEORÍA DEL ACTO UNILATERAL DE VOLUNTAD. 

DON RAFAC:L ROJIMA VILLEGAS, ti{ SU COtlPCMDIO DE DERECHO CIVIL, 

TOMO !V, l\OS ~EP~ODUCE ESTA TEüílÍA POSTULP.DA POP. GIE:lKE, E'

CUAL CONSIDERA A LAS PE~SONAS MORALES COMO REALIDADES D~G~NICAS 

QUE NO PUEDóto SURG l;:: Di" Ui'I CCNT~ATO, S l NO DE UM ACTO SOC 1 AL 

CCrlSTITUTIVO UHILAT!JAL, YA QUE DESDE QUE LA SOCIEDAD SE INICIA 

HASTA au:;: SE ?ERFECCiOltA EXISTE SOLO ur; .~CTO JU:<ÍDICO rn EL OUE 

LA VOLUliTAD DE LOS PA:<TICIPM!TES SE P~<OYECTA W FO:<!-íA 

ESTA TEORÍA rio HA SIDO BIEN ACEPTADA ENnE 1-lUEST:<CS AUTO:lES 

MEXICANOS EN Vl~TUD D! QUE SE COMSIDERA oue ES NECESA~IO PARA 

EL su;¡GIMIEMTO DE UNA PE:lSOMA JUllÍDICP. LA EXlSTEt!CIA DE UNA 

Si:'1IE DE REQUISITOS SUSTt.NCIALES Y FORMALES QUE ADEMÁS DEBEM 

ESTAR ~ECONOCIDOS POR UN ORDENAMIENTO JUnÍDICO, 

lllJ, De SOLA \...~·.NlZA~Es# Fr.LIPE. ¿r¡ CoL. ENn1aui= /'.zr1:nA, 
T~ATADO DE SOCIEDADES DE RasPONSABILIDAD LIMITADA EN ~L DE~!CHO 
AnGENTIHD Y COMPA~Aoo. i.I. T1P0Gíl~FICA ED1To~A ARGENTINA, S.A. 
Buenos AIRES. lSSO. P. 16 
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S! ES RAZONABLE ESTA TEORÍA ES A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN POR 

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA, PERO EN UN SISTEMA JURÍDICO POSITIVISTA 

COMO EL NUESTRO ES INACEPTABLE, 

Es MUY APROPIADO REPRODUCIR AQUf LO QUE FRANCISCO FERRARA 

AF IilMA: 

" ••• LA PERSONALIDAD ES UN PRODUCTO DEL onDEN JURÍDICO 

Y SURGE POR EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO OBJETIVO, 

EL HOMBRE ES PERSONA, NO POR LA MATUflALEZA srno POR 

OBRA DEL DERECHO, LA CU ALI DAD NATURAL DEL HOMBRE, 

COMO DE UN ENTE RACIONAL Y CAPAZ DE VOLUNTAD, ~S SÓLO 

LA BASE ~TICA, PARA QUE EL DERECHO RECONOZCA A TODOS 

LOS HOMBRES PEl<SONALIDAD, ?rno LA SUBJET 1 VI DAD NO 

EST~ INNATA EN EL HOMBRE, NO ES UNA CUALIDAD 

1 NHERENTE AL lflD IV l DUO, S !NO UNA REAL l ZAC 1 ÓN IDEAL 

QUE SIN EL ORDEN JURÍQ!CO ES INCONCEBIBLE .. ," (22) 

!GUALMEtlTE SE HAN EXPUESTO Y CRITICADO LAS TEORÍAS DE: LA 

INSTITUCIÓN; DEL ACTO COMPLEJO; y, TEORÍA DEL CONTRATO 

ÜRGAN!ZACIÓN, 

(221. rEl1RARA, rRANC (seo. TEOR (A DE LAS PERSONAS JuR fo 1 c~.s, 
TRADUCCIÓN AL EsP. DE LA 2DA. Eo. EDITORIAL REus. HADR!D, 1929. 
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Srn EMBARGO. ENUNC !AREMOS SÓLO ÉSTAS rn :"?AZÓN DE QUE NUEST:1A 

LEG!SLAC!ÓN ADOPTA LA TEORÍA CONTRACTUAL!STA Y EXAMINAREMOS LA 

PROPUESTA QUE HACE EL MAESTRO JOP.G::'. 8~.::i:lE:lA G:lAF (23) C0f10 LO 

QUE LLAMAREMOS TEORÍA CONTRACTUAL CCNTEMP09~NEA, SÓLO PARA 

D!FE~ENC!ARLA DE LA YA EXPUESTA COMO CL~S!CA, 

CN P:"?IMrn TÉ:1MHIO, SE HACE Uti REPLAtlTEAM!ENTO DE LA TEO:lÍA 

CONTRACTUAL CLÁSICA. EN EL SENTIDO DE CONSIDERAR QUE SI B!En, 

LA SOCIEDAD ES UN CONTRATO, ~STE NO ES UN CONTRATO BILATERAL O 

DE CAMB!O, "EN CUANTO QUE EN LA SOCIEDAD EX!STE UNA FlnAL!DAD 

COMÚN. CON DOS o MÁS PA:1TES (socios) y EN EL OUE SE DAN 

~ELACIONES COMPLEJAS ENTRf CADA UNO DE LOS SOC!OS Y LA SOCIEDAD 

M!SMA QU2 SE CREA, TENGA ÉSTA O NO PERSONALIDAD PROPIA," 

SE ALUDE A LOS TRATOS PREL!M ! NARES QUE CONLLEVA TODA 

CONTRATACIÓN Y QUE SE DAN ENTRE LOS FUTUROS SOC!OS ANTES DE LA 

CONST!TUC!ÓN DE LA SOCIEDAD, 

<23) BAR:1rnA GRAF. JORGE. LAS Soc ! EDADES EN DE:<ECHO [·]EX !CANO 
U.H.A.K. Héx1co. 1SB3. 
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DEJA CLl\ílO TAMBltN QUE SE DÁ EL ACUEJDO DE VOLUNTADES ENT~E LOS 

SOCIOS PARA LA C~<EACIÓN- DE LA SOCIEDAD Y PA!lA LA AFECTACIÓN DE 

ÉSTA A LA CONSECUC !Ótl DE UN F !U COMÚN 11 TODOS LOS SOC l OS, Y 

ADUCE JUSTAMENTE EL CllRÁCTE~ COtlTr1ACTUAL DEL NEGOCIO 

CONST 1 TUTI vo, COMO A:'!GUME!ITO PARA AF l ;'tMA:l CON f:ALGANO, QUE "uo 

TODA ACTIVIDAD OaGAN!ZADA PA~A LA REllLIZllCIÓtl DE UN FIN COMÚtl, 

ES, JUR (D l CAMEMTE Uti FENÓMENO ASOC 1AT1 VO, S !NO SÓLO llOUÉLLAS 

QUE NAZCAN DE UN PACTO CONTRACTUAL." ESTO LE DÁ UN CARÁCTE~ DE 

ESENCIAL AL CONTRATO SOCIAL. PUES SOLO EN SU PRESENCIA NOS SE~Á 

POS 1 BLE D 1 SCl1IM1111\R Utl ACTO CONSTI TUT 1 VO SOC 1 AL DE AOUáLOS QUE 

SOLO SON ACTOS COLECTIVOS "COMO LA COP:lOPIEDl\D, LA EMPRESA O LA 

COMUNIDAD", 

So PENA DE AMBIGÜEDAD EN RELACIÓN CON LA TEORÍA DE LA 

1NST1TUC1 ÓN PROPUESTA PO:l HouR 1 cu y ªENAl1D, PE?.0 T!\ATANDO DE 

foBUNDAR MÁS éN EL D 1 CHO DE GAL GANO, 1-!0 S l EMP:lE QUE EX 1 STE UN 

FIN COMdN, UN CONJUNTO DE PERSONAS QUE LO COMPA~TAN Y COLABOREN 

ENTRE S( PAílA SU LOGRO, Y AÚN Ul~A ORGNllZACIÓN, ESTllI1EMOS .;::N 

PRESENC 1 A DE ur;A soc 1 En/ID. RECORDEMOS QUE DE 1 GUA•- MANE~/\ utr 

Gf:Atl SEÑOR DEL DERECHO MEXICANO l~A;!lo DE LA CUEVA DABA UNA 

DC:FINICIÓN LATO SENSU DE ESTADO, Y OEC(A QUE ÉSTE ERA: 

"LA UNIDAD SOCIAL ORGANIZADA ! INDEPENDIENTE", 



- 50 

::r1 ESTA EXPRE S l ÓN. PODEMOS A!lA:OCI\~ A TODO TI PO DE SOC L:DAD • 

CLl\10 ESTA QUE LA CARACTERÍSTICA DE INDEPENDIE~TE QUE SE D' EM 

LA D~F 1" 1c1 Ótl DEL ;'.:sTADO. MO ES OTRA QUE LA CUALIDAD SOSE:<AtlA 

Dél MISl\O, Slfl EllBARGO, SI NOS CONST?.:ÑtMOS .~ LA P'.<lME~I\ ?P.:1TC: 

PCDEKOS AFl3MA3 QUE EST~ DEFINICIÓN SE APLICA DESGE A LA 

FAMILIA l\ASH. p, CUALOUlrn rnTE .SOCIAL. 

Lo ANTEíllO~ rms Sl~\VE PA.U\ F.STt.BLECER QUE EL ELEMi:.NTO 

CO~Tr<P.CTUllL' COMST l TUVE LA D l FE~rnc 1 A oSPEC fF 1 CA rn cur,mo A 

LOS FENÓl1ENOS ASOCIATIVOS. VALGA LA EXP'.tESIÓtl DE au¿ rn TODO 

CASO TODOS AQUELLOS Fi:.flÓf\é'.f:os G~EGr.:: 1 os DEL srn HUl\AHO. PUrnEN 

CAL!FICARS!: COMO SIMPLES Hf\ÓMENOS DE AGílEGACIÓM O DE SUMA DE 

ll:D IV 1 DUOS, EL CAílÁCTE~ O LA CAL! F 1 CAC IÓM DE C:LLOS Dó?:ONDE;:Á OC: 

LA DIFEn~UCIA ESPECfF!CA QUE INVOLUCRA, 

~ETOMANDO LA EXPOS 1 c l ÓN QUE HACE EL SEHO:l L 1 c. JonGE BARnEilA 

GRAf, ÉL ALUDE P. QUE EXISTEN DOS ESTADIOS O FAS~S W TODA 

soc 1 EDAD. QUE SOM: LA rn ! et AL Eti LA QU2 EX 1 STE UN F lll COMÚN 

ANTE UMA DIVE~S!DAD D5 IMTEílESES INOIVlDUALES (CE LOS SOCIOS), 

Y LA SEGUNDA EN QUE E)(!STE UNA PMTICIPllC!ÓN O COLABORACIÓN DE 

~STOS PAJA 5L LOG~O DE ESE F!N, TAL DICOTOMÍA, APRECIABLE EN 

EL PHCCESO DE C~EAC!ÓM Y OPeHACIÓN DE LA SOCIEDAD, ES UN MODELO 

IJ~ECUCi!BLE QUE NO PU2DE ENCUADRARSE EN OTRO Y~ P~EVISTO, QUE 
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TIENE EXISTENCIA y NATURALEZA PnOPIA Pon LO OUE TEND~fAMOS au¿ 

SEtlALA~LO COMO UN EtEMHiTO MÁS QUE AG~EGAn A NUEST;1A 

COJ1P;1ENS 1 ÓN D!O LO QUE "s EL ELCllENTO corJnACTUAL PP.OP 1 AMENTE 

D 1 CHO, ESTA CUAL 1 DAD ES LA COMPLEJIDAD Dél NEGOC 1 O SOC 1 AL, EN 

OTROS T~HMINOS EL FENÓMENO ASOCIATIVO ES UN NEGOCIO COMPLEJO, 

A PESAR DE QUE ELIGE TAL DENOMINACIÓN DE "NEGOCIO COMPLEJO", NO 

SE ADHIERE EN FO~MA ALGUNA A LA TEO~(A DEL ACTO COLECTIVO O DEL 

ACTO COi~PL!OJO Dé: LA DOCTRirlA ALEMANA, (KUNTZE, LEHMArm), SI NO 

QUE SÓLO MUME ESTOS Ti;1M mas rn CU,\NTO A su s 1GN1 F.1CAC1 ÓN 

S~MiÜ;T 1 CA, 

Asf ESTAMOS ANTE UN FENÓMENO QUE SE INTEGnl\ CON DOS ESTADIOS o 

FASES (POR LO QUE ES UN NEGOCIO COMPLEJO), QUE NACE A TRAVES DE 

UN CONTnATO ,. DEL CUAL REQU 1 En E ESErlC 1 ALMENTC PMA su 

EX 1STENC1 A, Y A V 1 i:TUD DEL CUAL NACE PAílA ALEJARSE 

INMEDIATAMENTE DE i!L, Y YA "CON VIDA P90PIA" OP!~A Y ESTABLECE 

RELACIONES DIVERSAS CON QUIENES LA INTEG:lAN Y DESEMPE~AN EN SU 

SENO DIFERENTES FUNCIONES, Y ANTE TERCEROS AJENOS A ELLA, 

C:iEEMOS CON ESTO AGOTADO EL TEMP. D~ LA NATU:!ALEZA JU:lÍDICI\ DE 

LA Soc ! EDAD DE REsPm:SAB I L! DAD I_ ! M 1 Tf,D,\' y AS!:VE!;AMOS QUE SE 

T~P.Tr. DE UNA SOC 1 EDAD MERCArH 1 L QU,; SU~GE A V lílTUD DE UN 
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cor1rnATO. EL CUAL s~ EXT !NGUE COI! LA COt!ST 1 TUC l ÓIJ DE LA P;;:RSOtlA 

MORAL. DANDO LUGAR AS f A UNA SER l E DE rlELAC l ONES AL l llTE~ l on DE 

SU ORGANIZACIÓN Y AL EXTERIOR DE ÉSTA. POR LO QUE PODEMOS 

GLOBAL! ZARLO COMO UM FEtlÓMEtlO ASOC l AT l VO DE OR 1 GEN COllTRACTUAL 

Y DE CARÁCT!R COMPLEJO, 

El NEGOC l O SOC 1 AL ASÍ CONS 1 DERADO TI EN~ LAS SIGUI ENTES 

CARACTEíl f ST 1 CAS: 

EL C,\ílÁCTER DE MEílCANT I L, HEMOS ESTABLECIDO YA. QUE ES UNA 

AT~IBUCIÓN DIRECTA DE LA L!Y, 

EL NEGOCIO SOCIAL ME~CANTIL ES: 

PLURILATEílAL, TAt!TO EN SU CONSTITUCIÓN, CUANDO POR L¿y ASf SE 

EXIGE, COMO POR TRATARSE INVARIABLEMEriTE D!: UN CONT!"!ATO AD!EílTO 

QUE ADMITE EL INGRESO DE sacros. 

SINALAGMÁTICO. ESTABLeCE OBLIGACIOMES DiO LOS SOCIOS PA!lA CON 

LA SOCIEDAD, QUE EN GRAN PA:tTE ESTÁN REP~ESEtlTADAS POR LA 

OBLIGACIÓN DE APOílTAC!ÓN QUE TIENEN Y LA COt!SECUC!ÓU DEL FIN 

COMÚN. No ALUDE ESTA CAílACTEflfST!CA A LOS SOCIOS ENT<lE sf, 

SIRO A LA RELACIÓN DE LOS SOCIOS CON LA SOCIEDAD, 
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ÜNEROSO, LA OBLIGACIÓN DE APORTAR BIEr!ES Y SE~VICJOS DE LOS 

SOCIOS A LA SOCIEDAD, Y A SU VEZ EL DERECHO DE ÉSTOS A ~ECIBI~ 

DE LA SOCIEDAD LAS UTILIDADES QUE ÉSTA RINDA, DffirlEN ESTA 

CAílACT~:: ÍST 1 CA, 

CONMUTATIVO' POR OPOS 1c1 ór~ A LA CA:tACTr;~ f ST 1 CA DE ALEATO:ll o. 

¿5 PUES CONMUTATIVO RESPECTO A LOS SOCIOS Y A LA SOCIEDAD, 

CoNsrnsUAL' ~OR OPOS 1c1 ÓN A :1EAL. PU:OS SE PrnF ecc 1 ONA CON EL 

CONSENTIMIENTO Y NO CON LA ENT~EGA DE LA COSA (EN ESTE CASO DE 

LAS APORTACIONES), 

4,- P~JNCIPALES CARACTE~ÍSTJCAS, 

ATENDIENDO A LA DEFINICIÓN Y CONFIGURACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA OUE NOS P~OPORCIONA !L ARTÍCULO 58 

y SIGUIENTES DE LA LEY G¿n~~AL DE SoclEDADES MERCANTILES QUE A 

LA LETRA DICcrl: 

ARTÍCULO 58, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ES 

LA QUE SE CONSTITUYE ENTRE SOCIOS QUE SOLAMENTE EST~N 

CBL!GADOS AL PAGO DE sus APORTACIONES. srn QUE LAS 
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PA:lTES SOClf•LES PUEDArl ESTAR REPRESENTAD/IS PO:l 

TÍTULOS NEGOCIABL2S, .A LA O~DC.N O AL PORTADO:<, PUES 

SÓLO SERÁN CEDIBLES En LOS CASOS V con LOS :1EQUJSITOS 

QUE ESTADL2CE LA P:lESENTE LEY, 

ARTÍCULO 55. LA Soc~2DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

EX 1ST1 :lÁ BAJO UN/\ DWOM 1NAC16N o B.~JO Ui'!A a.o.zón 

soc 1 AL QUE SE FORMA;1Á CON EL NOMB~E DE m:o o MÁS 

SOC !OS, LA DENOM 1NAC1 Ól'I O LA :1.'IZÓ~ SGC 1 AL 1 ~f. 

1NMED1 ATAMEtlTE S:OGU 1 DA DE LP.S PALABllAS "Soc 1 ¿DAD ¡;;; 

RESPONSABILIDAD LIMITADA" O DE SU /IBREVIATU~A "S, D2 

~.l," tA OMISIÓN DE ESTE REQUISITO SUJET:.~.~ f, LCS 

SOCIOS A LA RESPONSABILIDAD QU~ ESTABLECE EL ~~<(CULO 

25. 
CEN EL Af!T ÍCULO 25 SE DÁ EL cor;c:;:pro DE SOCIEDAD rn NOMBilE 

COLECTIVO), 

A:tTÍCULO 30. [UALOUIE~A PE~SONA EXTRAílA A LA 

SOCIEDP.D QUi: HP.Gt, F IGU'1Aii O rS~M!TA QUE F'IGU::!E SU 

NOMBRE EN LA :1AZÓN SOCIAL, 9ESPONDERÁ DE LAS 

OPE:lAC IONES SOCIALES HASTA PO:l EL MONTO DC: LA MAYOR 

DE LAS AP0:1TACIOHES, 
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P.rtTícuLo 51. iitNGUNA Soc1soAD DE REsPor;s11atLtDAD 

LIMITADA TEtlllP.Á MÁS DE 25 SOCIOS, 

ARTÍCULO 52, ~L CAPITAL SOCIAL NUNCA SERÁ !NFE~IO~ A 

5 MIL PESOS SE C!VID!RÁ EN PARTES SOCIALES QUE PUEDEN 

SE~ DE VALOR Y CATEGORÍA DESIGUALES, PE]O QUE EH TDDO 

cr.so SERÁM DE 100 PESOS o DE UN MÚLT l PLO DE 100 

PESOS, 

Así DEL TEXTO LEGAL PODEMOS ESTABLECE~: 

4,1. LA flESPONS~.B!LlDAD DE LOS SOCIOS SE LIMITA AL 

PAGO DE SUS APORTAC!OUES; 

4,2, LAS PARTES SOCIALES O APO~TAC!ONES DE LOS 

SOCIOS NO PODRÁN ESTAR ílEPRESEMTADAS POR 

TÍTULOS NEGOCIABLES; 

4,5, LAS PARTES SOCIALES SÓLO SERÁN CESIBLES EN LOS 

CASOS Y CON LOS ~EQU!S!TOS QUE LA LEY SEílALE; 

4. 4' ex l STE BAJO UUA ~AZÓN SOCIAL o UNA 

DEtlOM l llAC l ÓM, 
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4,5, QuE MO PODRA INT2GRA~SE PO~ M~S DE 25 SOCIOS, 

t:.s. QuE 2L CAPITllL SOCIAL SE ülVIDló'lÁ EN PA:1Tl::S 

SOCIALES QUE PUEDal SEé. DE VllLO~ Y CP.T~GO~ÍA 

o~s I GUALcS' 

D1scuTrnEMOS ESTOS PUNTOS l\NES' DE COflSIDEó'lAP. LllS CUESTIOll¿s D~ 

LA ADl\INISTnACIÓtl, SUS Ó'.!GANCS Y FORMAS DE DISOLUCIÓ!-! Y 

L IOU 101\C IÓI!, 

q,l, LA RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS SE LIMITA AL PAGO DE SUS 

;,?O:lTACIONES, 

Dor; Jo:iGE B11n~E~A Gr.AF Elli UMA CITA ou~ 1111cE DE LA9Arl r1os 

REFIERE QU! "Las DISTINTOS TIPOS DE SOCI5CllD SON. MÁS QUE 

ESTO, uFO~MAS DE :?ESPONSABILtDADu, 

Y ASÍ ES, EN PACTICUL~:1 EN LA SGClEtAD DE ílERPONSABIL!DllD 

LIMITADA, 

Los soc I os uo RESPOMDERIÍN AtlTE TE::CE:10S' ESTO TOMANDO EM 

CUENTll ClU~ LA socirnt.n MISl·\A EM ESTi!ICTO SENTIDO no. 
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3ESPONDE MÁS ALLA Del LÍMITE DE SU CAPIT~L. ES DECIR SÓLO 

CON SU ACEiWO PATRJMON 1 AL, 

EXISTEN P.1EV 1 STOS EN LA L.G.S.?l.. APORTACIONES 

SUPLEMENTAr. !AS PERO ÉSTAS DEBEN PACTARSE EN EL CONTrlATO 

SOCIAL (ART[CULO 70), DICHAS APORTACIONES s.::nÁr1 

PROPORCIONALES 11 LAS APORTACIONES PRIMITIVAS, 

P.S!MISNO QUEDA PROHIBIDO Pt,CTAfl EN EL COHTnATO SOCIAL 

P?.ESTAC 1 ONES l\CCESOfl I AS QUE CONS 1 ST M! EN T:ll\BAJO O 

SEnVICIG PE.lSOtll\L DE LOS SOCIOS. ÉSTO rn FUNCIÓll o¿ LA 

PRÁCTICA DE ALGUNOS PATl10NOS DE lrlCORPORA!1 A SUS 

Tr:llBAJAD0:1ES P. Lll S, DE ~.L. PA:!A EVAD!fl EL CUMPLIMIENTO 

DE LA LEGISLACIÓN LABORAL. 

4,2, LAS PARTES SOCIALES O APORTACIONES DE LOS SOCIOS NO PODRÁN 

ESTAR nEP~ESENTADAS PO~ T(TULOS NEGOCIABLES, 

Esto SIGNIFICA QUE LAS APORTACIONES DESDE LUEGO NO SON DE 

CIRCULACIÓN L!B'.lE Y QUE EXISTE U~!A FOilMA ESPECÍFICA PARA 

su TRASMISIÓN. A SABrn. PARA QU~ LOS ::oc!O~ C<'OAU sus 

PARTES SOCIALES Y PARA ADMITIR NUEVOS SOCIOS SERÁ 

NECESARIO EL CONSENTIMIENTO D~ TODOS LOS DEMÁS.A MENOS QUE 

SE HUBIERA PACTADO !N EL CONTRATO SOCIAL QUE BASTA COM LA 

MAYO~(A DE LAS TRES CUARTAS PARTES DEL CAPITAL SOCIAL. 
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CUANDO LA CESIÓN SE AUTORICE EH FAVO:l DE UMA P!~SOHA AJEHA 

O EXT:lAÑA A LA SOC 1 EDAD'· LOS SOC 1 OS TENC~P.N DE::~CHO DEL 

TAtlTO Y GOZA:lÁN DE Utl PLAZO DE QUINC~ Dfl;S P/1:1A 

EJEflCITf,nLO COMTADO A PAílTin DE LA F~CHA DE LA JUNTA 2N 

QUE SE HUBIE~A OTOJGADO LA AUTORIZACIÓN, S1 EXISTIEJA MÁS 

D~ Utt SOCiO COll LA ?.!oíéliSIÓM Di: US/líl EL llEiléCHO DEL TAllTO 

SE LES RESPETARÁ /\ TODOS ELLOS Etl PílCPO~CIÓN A SUS 

APORTACIO!<ES Y Flllf.LMErlTE SI s:: DIS~<f, EL SUPU:STO D~ LA 

Tíl/ISMISIÓN PO!l HEREliC 1 A NO SEP.Á NECESA\1 I O EL 

COKSEHTIMIENTO DE LOS SOCIOS SALVO QUE EN EL PACTO SOCIAL 

SE P'.:EVEA LA D 1SOLUC1 Óli DE LA SOC 1 EDAD POP. LA l\UEn!: llE 

ALGUNO DE ELLOS, O ólEM SE DISPONGP. U\ LIQUIDACIÓN DE LA 

PA~TE SOCIAL CO~R~SPCnDIEHTE AL SOCIO DIFUNTO, En El CASO 

DE QUE LA SOCIEDAD NO CONTINUE COH LOS HEHEDE~OS DE ~STE, 

Q,3, LAS PARTES SOCIALES SÓLO S!RÁN CESIBLES EN LOS CASOS Y COH 

LOS rl~OUISITOS OUE LA LEY SEílALE, 

EN NUESTRO PUNTO ANTER!O~ HEMOS DSSAHOGADO YA ESTE IHCISO, 

FALTA SOLAME!HE .~GnEGA;:? QUE NINGÚN SOCIO PUEDE: T::NE:l MÁS 

DE UNA PARTE SOCIAL, E" ESTE CASO SI UN SOCIO DESEA HAC~H 

UNA MUEV~ APORTACIÓN O ADQUIERE LA TOTALIDAD O UHA PARTE 

DE LA llPO~TAC 1 ór1 DE UH co.~soc 1 ADO. s:: AlJV.érlT A:<Á EN L.~ 
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CAtlTJúAD RESPECTIVA De su PArlTE SOCIAL A MENOS au::. s:o 

TRATE DE PARTES QU5 TENGAN DERECHOS DIVERSOS, PUES EN ESTE 

CASO SE COI~SE~VAílÁ LA JrlDJVIDUALJDAD DE LAS PARTES 

SOCIALES, Asf COMO LA LEY ESTABLEC! EN LA GEMERALIDAD LA 

INDIVISIBILIDAD ::.N :?ELACIÓN CON LAS PAllTES SOCIALóS, ES 

POSIBLE ADMJTJ:~ PACTO EM CONTP.AP.10 TllNTO PARA ÉSTO COMO 

PARP. EL HC.CllO DE Ut!A CESIÓN TOTAL DE LAS APORTllCIONES, 

4,4, EXIST::. BAJO UNA RAZÓ~ SOCIAL o UNA DENOMINACIÓN. 

LA OPCIÓN ESTÁ PLASMADA EN LA PilOP 1 A !_¡:y, ÉSTO DE SUYO 

~EPllESENTA EL CA:tÁCTCR 1 NTrnMEDI o y AS 1 rnTO AS r COMO LA 

FLC.X J B J LI DAD DE ESTE T 1 PO DE SOC 1 EDAD, éL LEGISLADOR 

COMSIDERA COMO OBLIGATOR JA LA EXP~ESIÓN D::. QUE S.:C TRATA DE 

UNA S. DE R,l, 

As1 PUÉS se. EL!GlflÁ UNA RAZÓN SOCIAL o UNA D!NOMJNAC!ÓN 

!EGÜN SE QUIERA ACENTUAR EL CARÁCTER PERSONAL O NO DE LA 

SOCIEDAD, 

4,5, QuE NO PODRÁ INTEGRA3SE POR MÁS DE VEINTICINCO SOCIOS, 

DE ACUEflDO AL ART (CULO 61 EL MÁXIMO DE SOC 1 OS QUE PUEDE 



- 70 

EXIST111 Eti ESTE TIPO DE SOCIEDAD ES DE VEltlTIClflCO 

(ARTÍCULO 5}) Y DOS EL NÚMEaO MÍNIMO QUE POD~Á HASE~ DE 

ACUEflDO A LO D 1 SPUESíO POíl EL P,;¡-¡ f CULO 58 DE LA PROP 1 A 

l_EY, 

l.J.5. ::L Cf.PITt.L SCCIAL SE DIVIDl:lÁ EN PA\lT~S SOCIALES ou;;; 

PUEDEíl SE~ DE VALOn Y Cl\TEGO~[A DESIGUALES, 

EN ESTE TIPO DE SOCIEDAD SE ~EQUIERE UN MÍNIMO Di 

$5,UQQ,QQ EL CUAL DEBE:1Á ESTA~ ÍtlT<:GilAMENTE SLISC?.ITO O P0:1 

LO Me.NOS EL 50% DE :f SH Y E::H 1B1 DO AL l·\OMEIHO DE Lf, 

COl!ST líllC 1 ÓN, 

ÜEBE ESTAfl EXP~ESl\DO E" PART::OS SOCIALES O CUOTAS, LAS 

CUALES PUEDEN SEH DE VALOH Y CATEGORÍA DESIGUALéS Y 

DEBERÁM C:STAT1 ESTABLECIDAS ::f'-! MÚLTIPLOS tí: CIEM, LA 
DESIGUALDAD A QUE SE ALUDE, SE HEFIE;<E A QUE LOS SOCIOS 

HAYAN ASUMIDO OBLIGACIONES .ESPECll\LfS O ACCESOíllAS O BIEti 

CUANDO EX 1 STEN ALGUNOS DEf:ECHOS 2SPEC 1 ALES a; F ?.VOP. D¿L 

TITULl\íl DE LI\ CUOTA, 
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4,7, ÜaGAMOS SOCIALES 

Es Jf'.?OHAl<E M:OTAíl MiTcS ou~ LA SOCIEDAD DE ~ESP01JSA3ILJDAD 

LIMITADA n¿EE LLEVAR UN LIB~O ESPECIAL DE LOS SOCIOS EN EL CUAL 

SF. I NSC~ I SEN EL ~:Ol1B::E Y DOM l C I LJ O TJC. CADA UtlO Ir:O l CMJDO SUS 

APO~Tf.C!OilES Y'-'' Tr:ASMISIÓN DE LAS ?MTES SOCIALES, ~STE 

LIB~O ESTA~~ A DISPOS!C!ÓR DE CUALOU!2íl PE~SONA ou;;: AC~EDITE UN 

!NTE:-!~S L~GfTI!~O P.~.;1A COílSULT.:\RLG, 0:":BE~ .. ~ ESTM'! f:.. CA:<GO D~ LOS 

ADMIN!STaADO~ES. 

l_as Ó~G~.:~os SOCIAL.:S Di: u. s. DE :l .L' SON LA ASt.11BLEA. LA 

G!~E~CIA y EL Ó~GAnO DE VIGILANCIA. 

EL óaGANO DE V!O!LANC!A ES POTESTATIVO Y TIEME QUE JEG!JS! P03 

LAS CISPOSICIONES DE LAS SOCI::OADES ANÓNIMAS A ZXCEPCIÓN DE 

AQUELLAS EN QUE EXISTA DISCO~DANCIA CON LAS DISPOSJCJOHES 

ESPECIALES DE LA$, DE ~.l, O CON LA NATURALEZA MISMA DE tSTA. 

(21.¡)' 

{¿4) LEnVANES r.HUMt.DA, :lAúL. LA SOCIEDAD o::; :lcSPOMSABILIDAD 
I_ IMITADA rn ::L DEnECHO r1ea~M!TI l :ie::r CAt;O. IMP:;ENTI\ 
UNIVERSITARIA, K~XICC lS43, 
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LA ASAMBLEA, 

"Es EL ÓRGANO SUPREMO DE DIRECCIÓN GENERAL DE LA SOCIEDAD Y LA 

LEY ESTABLECE EN su AflTÍCULO 77 CUALES sor~ LAS FACULTADES DE 

ELLA: 

!,- DISCUTIR, APROBAR, MODIFICAR O REPROBAR EL 

BALANCE GErlERAL COi1RESPOND I ENTE AL EJERC I c I o 

SOCIAL CLAUSURADO Y TOMAR, CON ESTOS MOTIVOS 

LAS MEDIDAS QUE JUZGUEN OPORTUNAS; 

!!.- PROCEDER AL REPARTO DE UTILIDADES: 

!!!,- NOMBRAR Y REMOVER A LOS GERENTES: 

!V.- DESIGNAR EN SU CASO AL CONSEJO DE VIGILANCIA: 

V,- RESOLVER SOB:<E LA DIVISIÓN Y AMORTIZACIÓN DE 

LAS PARTES SOCIALES; 

VI.- EXIGIR EN su CASO, LAS APORTACIOMES 

SUPLEMENTARIAS Y LAS APORTACIONES ACCESORIAS; 



- 73 

VII. - IrnEMTAR CONTRA LOS ó:<GAl'!OS soc [ ALES o CONTnA 

LOS SOCIOS LAS ACCIONES QUE COR~ESPONDA~ PARA 

EXIGIRLES DAÑOS Y PE~JUIC!OS; 

VIII.- Aoo1FICAR EL CONTRATO soc!AL: 

IX.- CONSENTIR EN LAS CESIONES DE PARTES SOCIALES Y 

EN LA ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS; 

X.- DECIDIR SOBRE LOS AUMENTOS Y REDUCCIOMES DE 

CAPITAL SOCIAL: 

XJ ,- LAS DEMÁS QUE LZS COíl:lESPONDAN CONFO~M<: A LA 

LEY O AL CONTRATO SOCIAL, 

DESDE LUEGO ESTE ÓRGANO ES DE DEL 1 BERAC l Ótl Y OEC l S l ÓN V 

RESPECTO DE LAS FACULTADES HEMOS DE MENCIONAR QUE LA ASAMBLEA 

NO PUEDE PROCEDER AL REPARTO DE UTILIDADES COMO DICE EL 

ART fCULO 77 S !NO UN I CAMENTE OROENMlLO, AL 1 GUAL QUE HAílÁ CON 

LAS APORTACIONES SUPLEMENTAR!AS Y PREST~CIONES ACCESORIAS O EL 

EJRCICIO DE ACClONES CONTRA LOS SOCIOS, ES DECIR DISPONE QUE SE 

EJECUTE D!CHA ACCIÓN PERO l'!O LA REAL!ZA POR sr MISMA. 
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HEMOS YA MENCIONADO CUArlDO HABLAMOS DE LA CESIÓN DE LAS 

APORTACIONES. QUE LAS íl~SOLUCIONES DE LA ASAMBLEA SE TOMAN POR 

MAYO~fA ABSOLUTA DE VOTOS DE LOS SOCIOS QUE ilEPRESENTEN POR LO 

MENOS LA M 1 TAO DEL CAP l TAL soc 1 AL' A NO srn . QUE a CONTRATO 

SOCIAL ~XIJA UNA Mf,YOR(A MÁS ELEVADA, SI ESTA ClfRA NO SE 

OBTUV 1 rnE EN LA P:l l Mi:~A Re UN 1 ÓN' VOLVERÁ A COllVOCAns¿ Uf'IA 

Sl:GUNOA VEZ y LAS DECISIO!lcS s~ TOMARÁN PO~~ MAYOilÍA DE VOTOS 

CUALQUIERA QUE SEA LA PORCIÓN DEL CAPITAL REPf!ESENTAOO. DESDE 

LUEGO PUEDE PACTARSE CUALQUIERA OTRA COSA, 

l_A ASAt\BLEA SE :!EUN!:1Á al EL DOVilCIL!O ron LO MEMOS UNA VEZ c:N 

LA ÉPOCA QUE EL CONTllATO ESTABLEZCA, A CONVOCATORIA DE LOS 

GEREllTl:S Y SI ~STOS NO LO HICIEREN POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA 

(EL CUAL ES POTESTATIVO), Y A FALTA DE ÉSTE POR LOS SOCIOS QUE 

REPRESENTEN VilÍS DE LA TERCERA PAR Té DEL CAP 1 TAL SOC !AL, LAS 

CONVOCATORIA! SE HARÁN LLEGAR A TRAV¿S DE CAf!TAS CERTIFICADAS 

CON ACUSE DE RECIBO Y DEBE~ÁN CONTENER LA ORDEH DEL OfA Y SER 

EUTR:OGADllS A CADA UtlO DE LOS SOC 1 OS COtl OCHO D f AS DE 

AtlT!ClPAC!Órl /\ LA CELEB~ACIÓN DE LA ASAMBLEA, 

PUEDE EXISTIR PACTO Etl CONTRARIO, 

AL REEPECTO 

EN ESTE TIPO DE SOCIEDAD SE ADMITE LA VOTACIÓN POR 

conRESPONDENCIA, Ell LOS CASOS EN QUE NO SEA NECESARIO o NO SE 
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PREVEA LA REUNIÓN DE LA ASAMBLEA Y SE PROCEDERÁ A REMITIR A LOS 

SOCIOS P0:1 LA MISMA VÍ[>.· DE CARTA CERTIFICADA EL TéXTO DE LAS 

f<ESOLUCIONES O DECISIONES, LOS SOCIOS ESTARÁN ASÍ EN 

POSIBILIDAD DE ENVIAR SUS VOTOS EN RESPUESTA, ExcEPc I óN DE 

ESTA SITUACIÓN ES EL HECHO DE QUE LOS SOCIOS QUE REP~ESENTEN 

MÁS DE LA TERCERA PARTE DEL CAPITAL DECIDAN REUNIRSE, 

LA GERrnc 1 A 

ESTARÁ A CARGO DE UNA O MÁS PERSONAS L.LAMADOS GERENTES LOS 

CUALES POD~ÁN SER O NO SOCIOS, 

ÜEB~i:f.~: SER DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA. QUE TAMBI~N L~S PU~DE 

REVOCAR SU ílOMBRAMIENTO AUNQUE POR EXCEPCIÓN PUEDE ESTABLECERSé 

EM EL ACTA CONSTITUTIVA LA INAMOVILIDAD DE ALGUNO DE LOS 

GERENTéS, EN ESTE CASO SÓLO SERÁN REMOVIDOS POR CAUSA G~AVE, 

SI NO SE HICIERE DESIGNACIÓN DE GERENTES CONCUR:lJRÁN TODOS LOS 

SOCIOS A LA ADMINISTRACIÓN COMO EN LA COLECTIVA, 

SI LA GERENCIA FUERA COLEGIADA LA RESOLUCIONES SE TOMARÁN POR 

MAYO:lÍA DE VOTO DE LOS GERENTES SALVO QUE EN LA ESCRITURA 

CONSTITUTIVA SE EXIJA QUE OBREN CONJUNTAMENTE EN CUYO CASO SE 
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:1EQU1E:1E LA UNANIMIDAD, S[ ~STA r~o s~ DtE;~J\ y EXISTIE;if\ UH 

PELIG~O GJAVE PA3A LA ~OCIEDAD LA RESOLUCIÓN POD~Á SER TOMADA 

PO~ MAV0:1 fr.. E:tl TODO CASO LOS GEaé'.l!TES QUE tlO HAVAM Trn 1 DO 

COtlOCIMIENTO DO: LA f<ESOLUCIÓtl O HAVM! VOTADO El'! CONTRA DE ~STA 

QUEDAN EXENTOS DE ~SSPOHSABILIDAD, 

DISOLUCIÓN 

EXISTEn DOS CLASES. LA PADCIAL V LA TOTAL. LA DISOLUCIÓN DE LA 

soc 1rnr.n ES EL P.CUE~DO PA:1A DM PO[{ TEfH1lMADO EL COt!T?.ATO 

SOCIAL. CUANDO SE APLICA A UNO o VA~IOS SOCIOS ?~no HO A TODOS 

f.STM\OS ANTE LA P:l IME!<P. V A~!TE LA ScGUNDA CUANDO SE éXT!NG.~ PO:'\ 

COtiPL.=To LA n~LAC 1 ÓM rnn;: LOS soc 1 os V LA soc 12:DAD. 

PODRÍAMOS ADEMÁS AG~EGAn QUE LA DISOLUCIÓN ES LA FASE PREVIA A 

LA LIOUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD. 

LA DISOLUCIÓN PA:1CIAL TIENE LUGAl1 CUMrnO UMO DE LOS SOCIOS 

EJERCITA SU DERECHO DE ~ETl~O. SE PRODUCE TAMBIÉN ?Oíl LA MUERTE 

Da SOCIO. POR LA VIOLACIÓN QUé !lo sus CBLIGACIOtlES r:EALICE EL 

SOCIO O P09 LAS CAUSAS QUE ESTABlfZCA~ LOS ESTATUTOS, 

SoN c.~USAS DE DISOLUCIÓN TOTAL: LA TEnMIMACIÓN DéL ?U.ZO !:E 
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DURACIÓN SEfiALADO EN EL ACTA CONSTITUTIVA. POílQUE EL FIN SOCIAL 

QUE SE PEílSIGA SEA DE REALIZACIÓN IMPOSIBLE O liAYA QUEDADO 

CONSUMADO. POR ACUERDO DE LOS SOCIOS. POR LA P~RDIDA DE LAS DOS 

TEílCERAS PARTES O MÁS DEL CAPITAL SOCIAL Y PORQUE SE REDUZCA EL 

NdMERO DE SOCIOS A UNO, 

Los EFECTOS DE LA DISOLUCIÓN SON: 

QuE LA SOCIEDAD ENTRE EN FASE DE LIQUIDACIÓN, 

LA CONSERVACIÓN DE LA PERSONALIDAD MORAL DE LA SOCIEDAD 

dNICAMENTE PARA EFECTOS DE SU LIQUIDACIÓN, 

SE DEBEN CONCLUIR LAS OPERACIONES PENDIENTES. CUBRIR LOS 

PASIVOS Y ENTREGAR LA CUOTA DE LIQUIDACIÓN A LOS SOCIOS, 

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LS SOCIEDAD LA ASUMEN LOS 

LIQUIDADORES EN LUGAR DE LOS ADMINISTRADORES, 

L IQU 1 DAC l ÓN 

LA LIQUIDACIÓN DEBE PRACTICAí<SE CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN 

LA ESCP.ITURA CONSTITUTIVA O BIEN POR LOS SOCIOS EN EL MOMENTO 

DE. ACORDAR O RECONOCER LA DISOLUCIÓN, A FALTA DE ESTIPULACIÓN 

O ACUERDO EXPRESO SE PROCEDERÁ DE ACUERDO A LA LEY, 



CAPITULO TERCERO 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LJrlITADA r!ICROINDUSTRIAL 

1,- ANTECEDENTES, 2,- CONCEPTO DE SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MICROIN

DUSTRIAL, 3.- NATURALEZA JURÍDICA, 4,

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 



CAPITULO IlI . 

LA SOC !EDAD DE RESPONSABILIDAD Llf1ITADA 

f1I CRO 1NDUSTR1 AL , 

l, ANTECEDENTES,(25l, 
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EL AUGE DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES Y DE LA CADA VEZ MAYOíl 

COMPLEJIDAD DE LAS FORMAS ORGANIZATIVAS DE ÉSTAS,· PA~A LA MEJOíl 

CONSECUCIÓN DE LOS FINES DE ENRIQUECIMIENTO Y PENETRACIÓN EN LA 

ECONOMÍA TANTO DENTRO DE LOS LÍMITES DEL PROPIO PAÍS COMO FUERA 

DE tSTOS. HA DADO ENTRE OTROS. LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 

Al UNA PREPONDERANCIA DE LAS SOCIEDADES DE CAPITALES. 

Bl EL ABANDONO DE LAS FORMAS ASOCIATIVAS DE CARÁCTER PERSON.~L. 

ESTAS CUESTIONES, PRODUCTO DEL PREDOMINIO Y ABSORCIÓN DEL 

MERC~OO, MERCED A LA DESPROPORCIÓN DE FUERZAS ENTRE LAS G3ANDES 

(25l DATOS PROPORCIONADOS POR LA SECQFI (UN RtGIMEN ESPECIAL DE 
LA [Í 1 CRO IUDUSTr! 1 A, l 
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EMPRESAS. ORGANIZADAS o NO. con BASE EN UNA FORMA ASOCIATIVA. 

HAN DADO PUES EFECTOS DE NATURALEZA ECONÓMICA QUE VAN, DESDE 

UNA PEO::I DISTRIBUCIÓM DE LA ílIQUEZA HASTA AL ANIQUILAMIENTO 

ACELEílADO DE LAS EMPRESAS PEQUEÑAS Y MICílOINDUSTRIALES. 

LA PREOCUPACIÓN DE LOS DIFERENTES GOBIERNOS POR ESTOS 

FEMÓMrnos, HA PROPICIADO QUE SE HAGA UNA DEFINICIÓN o 

CLASIFICACIÓN DE LAS DIFEílENTES EMPRESAS, PARA CREARLES UN 

MARCO JURÍDICO ESPECÍF lCO QUE PERMITA HllCERLAS SUJETOS DE UNA 

SERIE DE PílOTECCIONES Y ALICIENTES QUE SOSTENGAN SU OPE~ACIÓN Y 

LES HAGA OBTENER UI~ NIVEL DE AUTOSUFICIENCIA Y RE NTAB I L1 DAD 

PARA LA P~ESERVACIÓN DE LA ·FUENTE DE TRABAJO QUE REPRESENTAN, 

Asf EN DIFERENTES NACIONES, DESARROLLADAS o NO, COMO SE vrnÁ 

ENSEGUIDI\, SE HAN INST:lUMEtiTADO REGfMEtlES ESPECIALES PAaA LA 

MICROINDUSTRIA. ESTOS SE MUESTRAN 11 TRAV~S DE FACILIDADES 

ADMIMIST.1ATIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES E 

INCENTIVOS DE TODA CLASE, ADEMÁS, SE HAN ESTABLECIDO PROGRAMAS 

ESPECIALES DE Fúf<MACíÓN DC EMPP.ESl\~!05 V DE CAPACITACIÓN DE 

MANO DE OBRA Y DE DESARROLLO TECNOLÓGICO, EN ALGUNOS PAISES SE 

BRINDA APOYO ESPECIAL A LA INDUSTRIA ARTESANAL Y EXISTEN 

MECANISMOS PARA EL ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO, 

[SU TESlS 
S;;.Ult cE ·U 

HG tlE§E 
mBLrnHCA 
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EN EL TERRENO LEGISLATIVO SE HAN EMITIDO DISPOSICIONES 

SIMPLIFICADAS PARA CREAR Y REGISTRAR MICROINDUSTRl/\S. PARA 

EXENTARLAS DE DIVERSOS IMPUESTOS. PARA BRINDARLES CR~DITOS 

PREFERENCIALES CON GARANTÍAS REDUCIDAS Y PARA ELIMINAR 

TRÁMITES. Los RESULTADOS DE DICHAS MEDIDAS HAN SIDO SUMAMENTE 

POS (T 1 VOS EN CUANTO AL SURG 1M1 EMTO Y CONSOLI DAC 1 ÓN DE GRAN 

CANTIDAD DE MICROIHDUSTRIAS, 

EN ESTADOS UNIDOS SE HA ESTABLECIDO UN SISTEMA SiMPLIFICADO DE 

TRAMITES PARA LA MICRO!NDUSTl~IA. AL PUNTO QUE tXISTEM 

PROCoDIMIENTOS QUE FACILITAN SU INSTALACIÓN 

OPERACIONES EN UN PLAZO DE SÓLO UN DÍA, 

1r11c10 De 

EN BRASIL. ADEMÁS DE LA ELIMINACIÓN DE TODO TIPO DE TRÁMITES 

PARA LA INSTALACIÓN Y P.EGISTRQ, SE HA CREADO UN RÉGIMEN 

ESPECIAL DE APOYO A LA MICROINDUSTRIA, LA LEY DE i~ICROEMPR~SAS 

DE 1S84 cSTABLECE INCLUSO EL REGISTRO AUTOMÁTICO POR CORREO. LA 

EXEMC !ÓN DE IMPUESTOS DIVERSOS. REDUCC 1 ONE S EN LAS 

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL, C~~DITO~ PREFER!NCIALES Y 

GARANTÍAS REDUCIDAS, 

ASIMISMO. EN BRASIL SE EMITIERON LAS SIGUIENTES LEYES: LEY ílo. 

7.255. DE 27 DE "ºVIEMBRE DE 1984: LEY CoMPLEMEHTARIA No. 048. 
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DE 10 DE DICIEMBRE DE 1984: DECRETO No, 84,534, DE 14 DE ABRIL 

DE 1980: DECRETO Ro. 90.573, DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1984. 

LA LEY D" B~ASIL ESTABLECE COMO ÚNICO PARÁMETRO PARA CONCEPTUAR 

A LA MICROINDUSTRIA, (LEY No, 7.256, ART, 2Do.J, LA RENTA BRUTA 

ANUAL QUE PE~CIBAN LAS MICROEMPRESAS, QUE ES A LAS QUE INCLUYE 

EN SU A~TICULADO, 

DESDE AHORA MACEMOS LA ACLAnACIÓN DE QUE LA l_EY BRASILEÑA 

CONSIDEílA A LA f\ICROEMPRESA Y LA NUESTRA A LA Í-ÍICROir/DUSTRIA. 

ELLO IMPLICA QUE EN íltXICO, EL PROGRAMA DE FOMENTO VA D~STINADO 

A MENOR NÚMERO DE SUJETOS, PERO DESDE LUEGO. ESTO ES VENTAJOSO 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA MEJOR ORGANIZACIÓN, LOCALIZACIÓN 

Y EN GENERAL SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA MICROIMDUSTRIA, 

EN ornas PAÍSES COMO LA INDIA. COLOMBIA y TAILANDIA, EXISTEN 

MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LA R!. EN LOS MARCOS DE LAS 

LEGISLACIONES EXISTENTES PARA LA INDUSTRIA MEDIANA Y PEQUEÑA, 

ADEMÁS, ORGAN 1 SMOS INTERNACIONALES HAN ESTABLECIDO PROGRAMAS 

ESPECIALES DE CR~DITO PARA APOYAR A LA~! Y A FUNDACIONES QUE A 

SU VEZ FOMENTAN EL DESARROLLO DE ~STAS EMPRESAS, POR EJEMPLO LA 

rUNDAC 1 ÓN NAUMANN DE OR f GEN ALEMÁN, cN EL 11ARCO DE PflOG~AMAS 
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DE As1sTEKC!A TtCH!CA A LA l"DUSTR!A. M2D!ANA ?~QUEílA, SE liA 

rtESALT/\DO LA NECESIDAD_ DE íloDUClR EL PESO DE LI\ éXCESlVA 

CCMPLEJ!DhD DE LOS TR~A!TES PAílA ~!. LiN EJEMPLO DE ELLO SS LA 

CONSlDEi:AClÓN EXPl_fc!TA DE f:STE ASPECíO rn EL CnÉDITO PAI-IV 

PARA EL P~Rfcoo 37-SS. 

A TODO ESTO ES MUY lMPORTAMTE ANOTAN QUE, SI BléN. LOS 

AMTECEDENTES OUE a;:s¿ílAMOS SON VÁLIDOS DESDE f:L PUNTO DE VISTA 

SOC!O-ECOtiÓM!CO. ES "(ECISAMENH EM Í'iÉXICO, DotiDE SC: C;?~A EL 

CONCEPTO SOC!ODAD DE RESPOMSABILIDAD LIMITADA :11c:C:Oll!DIJST!HP.L. 

ESTO S!Gli!F!CA QUE LP. LEG!SLAC!ÓM PARA FOMENTAn y ~EGULAR EL 

FEt:ÓMENO M 1 C:tOEHP iiESA-M l C!101 NDUST:1 I A• S::: CORílESPONDE PUES CON 

LA Cl~·CUNSTMICIA ECOtlÓMICA MUNDIAL, PE:lO U\ FIGU~A JU:!ÍD!CA 

;;: SPEC fF l C.~ ES UMA APORTACIÓN DE ::1~x1co, PUEDEN SE:l o r¡o, 

CUEST! ONABLES, su VALG~ o EFECTIVIDAD, sus CP.aACTEíl fST!CAS 

DESDE EL PUr!TO D.: V !STA T~CNICA-JUHÍD!CA, ESTO PO:<QUE DESDE 

LUEGO SE TRATA DE UN EriTE PERFECTIBLE, PEílO AÚN AS f. ES DE 

ANOTARSE LA P:\IM!Clfl DEL L€GISL.~DO!l MEXICANO, cu;: rn ÉST~ CASO. 

COl·\0 SE VE~Á MÁS ADcLANTE• f'IO FUif P:10PIAMC:f!TE 0.L LEGISLADOR 

OUl~N CONSTRUYÓ LA LEY, SINO SÓLO LA SANC!OUÓ, PUESTO QUE LA 

MISMA OBSDECIÓ A UNA PROPUESTA DEL EJECUTIVO f!DE:tAL, 
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A.- ilÉXICO. 

EN NUESTRO PAÍS, OE ACUERDO CON EL PLAN NACIONAL DE ÜESARROLLO 

(82-88), EL PROGRAMA NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL Y COMERCIO 

EXTERIOR SE PROPUSO, MEDIANTE EL CAMBIO ESTRUCTURAL. CONSOLIDAR 

UNA INDUSTRIA EF ICIEMTE Y COMPETITIVA, CAPAZ DE GENrnAR EL 

EMPLEO Y LAS DIVISAS QUE DEMANDA EL PAÍS, 

EN ESTE MARCO SE EXPIDIÓ EL PROGRAMA PARA EL ÜESARROLO INTEGRAL 

DE LA 1 rrnusT:1 I A. MED 1 ANA y PEQUEÑA ( PROD InPl. CUYOS 

INSTRUMENTOS SE HAN VENIDO APLICANDO HASTA LA FECHA PARA APOYAR 

A LAS EMPRESAS COLOCADAS EN ESTE SUPUESTO, TANTO PO~ LO QUE SE 

REFIERE A LOS ASPECTOS PRODUCTIVOS COMO DE PARTICIPACIÓN EN LOS 

MERCADOS, 

lo ANTERIOR AUNADO A LA NECESIDAD DE ESTIMULAR LA ACTIVIDAD 

MANUFACTURERA DIÓ COMO RESULTADO LA CREA•:lÓN Di: TODO UN 

PROGRAMA DE APOYO Y FOMENTO A LA MICROINDUSTRIA, DEBIDO TAMBl~N 

A LAS VENTAJAS QUE REPRESENTAN SUS REDUCIDAS DEMANDAS DE 

INVERSIÓN Y SU IMPACTO CASI INMEDIATO EN !L EMPLEO Y LA 

PRODUCCIÓN, 
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C:1E/\DO csr= PrWGRAt·1A sus OBJETIVOS p:~IMCl?.'~L2S sor~: LA c.~2AC[Ót~ 

DE UN ESQUEMA 

r,DM I MI STílA T l 'IOS 

P11C.FERENC 1 AL 

PA~A LA ;;¡, U. 

DE APOYOS 

CREACIÓN DE 

Y F AC 1 LI Dl\DES 

HU~V.~S :; [, Li\ 

INCORPORACIÓN GRADUAL DE LAS INFO~MALES Y EL IMPULSO DE LAS YA 

Cf:EADAS llA.JO FO:!MAS ASOCIATIVAS DISTlllTf,S, 

EL PRQO!~P CONSIDSílÓ DESDE SU NACIMIENTO LA C~EACIÓN DE 

PRIO~IDADES e INSTRUMENTOS ESPECÍFICOS PARA ALENTAR A LAS 

UNIDADES P~ODUCTIV/\S DE ME~02 TAMAAo. PA~A EL c~so CO~C~ETO DE 

1.A id, ESTE P~OG~AMA SEÑALA: 

uEN vr:~ruo DE LA CA~er1c1A o~ ::E CU;< SOS QUE 

GENE~f.LMENTE LAS CllRACTE:<IZA, LAS E11PRESAS DE ESTE 

EST~ATO DfB!~ÁN SE~ OBJETO DE P~OGílAMAS DS APOYO 

ESPECÍFICO QUE INVOLUCREN INSTRUMEMTOS DE APLICACIÓH 

/\UTOi'1ÁT 1 C/'.", 

Pon LO QU:O SE ~EFIE::E A l..\S FllCILICADES ADMJIHSnATIVf,S, EL 

PaOD!~P EXPDESA: 

"PARA LOGRAR UN EQUILIBRIO POSITIVO EN LA DEFINICIÓN 

DE LOS L ÍM 1 TES Y l\LCl\llCES DE LA ! llT!:RV::MC I ÓM 

ADMINISTRATIVA NECES/\!llA rn EL PROCcSO INüUST?.IAL y 

o;: COME:1C I o EXTE:-: I O~L ES 1i·lPé~iAT1 va SSÑAL/\~: QUE Tl".N 
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tlEGATJVA ES LA POSICIÓM DE !_P. INE::ISTEr'CIA DE ELLA, 

PUis SE GEUEj\A INEFICl<tKJA y DESAfiTJCULACIÓN DE LA 

ACTJV I Dl\D PílODUCT 1 VA, Es POrt LO TANTO, UNA META 

JMPO~TAtlTE Etl EL ACTUAL PROCESO DE MOCERMIZllC!ÓN DEL 

SECTOR PÚBLI ca' EL ~.~c 1 OMALI ZAfl y s !MPLI F l CAR LOS 

DIVERSOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

"EL P~oGRAi·oP, ÍÍAC l ONAL DE ¡:OMENTO INDUSTRIAL y 

Co11E;1c 1 o EXTE~ I OR ESTABLC:CE EL QUF. D!CMA 

MODE~NIZAC!Ófl DC:BE CONST l TU IRSE Etl ur; P::oc:::so 

PROFUílDO DE CAMBIO EST:<UCTURAL EN LOS /.SP~CTOS 

NOílMATIVOS, ORGÁNICOS, FUNCIONAL, OPEHl\T!VO Y MUMANO 

DEL SECTO;'t, QUE CONLLCVé A CA~rn Jo :H:LCVA~:r;:s ;:r~ l_OS 

ESQUEMAS DE O~GANIZACIÓM, FUNCICIMMIENTO, 

Di:SCENTRP.Ll ZAC l ÓN Ri:G 1 ONAL DE TOMA DE DEC l S 1 OMES Y 

DESCONCENTRACIÓN DE SERVICIOS. AS[ COMO 

s 1MPLIF1CJ.C1 ÓN y C:Ll ¡, l NAC 1 ÓN DE p:wc;:c IM l EN TOS. 

TRÁMITES Y CAMBIOS DE P.CTJTUD, TANTO Di: LOS 

SERV 1 DORES PÚELI COS COMO DE USUl\;1 l OS Y PÚBLICO EN 

GENERAL, 

"LA MODERN l ZAC l ÓN ADMINISTRATIVA DEL SECTOR 

INDUSTRIAL y COMEnCIO EXTEJIO:< TIEN~ Pon OBJi:TlVO. EN 
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TÉRMINOS GENERALES, nMlSFOílMAR LA FUNCIÓN DE 

REGULACIÓN EN UNA DE FOMENTO, 

ESTO AUNADO A LOS ~ECLAMOS DE LAS CÁMARAS INDUSTAIALES QUE EN 

RELACIÓN CON LA MICROINDUSTRIA CONS!ST!AN EN: 

- ílUE EL ESQUEMA DE FOMENTO PARA ESTAS EMPRESAS 

REQUIERE TÉRMINOS Y CARACTERÍSTICAS SU! GEN~RIS, Y 

- QuE LAS MI NO PUEDEN UTILIZAR LOS DIVERSOS APOYOS E 

INCENTIVOS DEL GOBIERNO ~EDERL, POR TENER QUE 

ENFP.ENTAR UNA SERIE DE PROBLEMAS ADMINISrnATIVOS, 

TANTO PARA SU CONSTITUCIÓN COMO PARA SU OPERACIÓN; 

Lo ANTER l OR, DEC l MIOS MOT l VÓ QUE SE T~r.ZARA UN PLAN CUYO 

OBJCT 1 va FU e EL FOMENTO DE LA lí I A TRAVÉ s DE UNA RAD 1 CAL 

s IMPL! F ICAC IÓN y DESCONCENnAC l ÓN DE LOS TRÁMITES QUE DEBrn 

REALIZAR ESTAS EMPRESAS, 

Asf PUES SE DEFINIÓ LA PROBLEMÁTICA Y LAS CA~ACTERÍST!CAS DE LA 

iH EN r-~ÉX l ca' 

LA MI ES Uíl FENÓMENO DE G~AN IMPORTANCIA SOCIAL Y ECONÓMICA EN 
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TODOS LCS PAÍSES. ADOUIE~E cSPoCIAL .:::LEVM!CIA rn L.\S 

CONDICIONES ACTUAL!S, EN QUE LAS POLÍTICAS DE LOS GOBIE~NOS S5 

EnFOCAN A LA C3EACIÓN DE FUEílTES DE TRABAJO Y 11 LA PJDDUCCIÓN 

DE BIENES BÁSICOS, 

Lt. 1\1 o:sTÁ DEF rn1r;11 EN ¿L PRODI;.;p coMo: 

"l~AS EHP:1ESAS MJ\MUF ACTUiH::1AS DE CAP 1 TAL 

Mt.YORITA:-dAM::MTC fl;E)UCA~:o, QUE OCUP~~: :IASTJ\ 

TaABAJADORES y sus VENTAS ~o EXCEDAN DE $80 MILLONES 

AL AÑO", (25) 

p,\~A ff2CTGS FISCt.LES, L,\ LEY D-'L !1'lPU:'STO SOBilE ~2l!H. Dfflr!C 

LA CA EG0[1 i A CE CAUSANES MEr:o:1zs' D!fH~C De Lll ~UAL PUEDcfl 

COMSID:nA~SE G~P.M NÚM:::no DE :~I I DE LA SIGUJ~NTE MP.M2r?A: 

''?~~<SOf!AS Fis1cr.s QUE ?.EALICEN f,CT 1V1 DAD ES 

CMP.lESP.~ 1 Alf:S. CON 1 rrnni:sos ANUALES H.'\STA PO~ $23 

M ¡ LLUNES' rn MÁX 1 MO CE 3 rn~.EAJADO~ES. 100 ·'l2' DE 

SUPE:<FICIE MÁXIMA y QUE EXISTA UN SOLO 

~STABLECIMIENTO", 

\2oJ D2c::;:: 'º P:-:ESl!E~C!AL au AP'.iUEBA C:L P.~OD!fi? ü.O. 30 DE 
AB~!L DE 1S85, 
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(A~ACTE~ÍSTJCAS GENERALES DE LA MI: 

}, SE TRATA REGULARMENTE DE EMPRESAS FAMJL!ARES. CON SISTEMAS 

ADMINISTRAT!VOS Y OPERAT!VOS RUD!MENTAR!OS, LA GEST!ÓN 

SUELE CONCENTRA~SE EN UNA PERSONA, 

2. APROVECHA MATER!A PD!MAS Y FUERZA DE TRABAJO LOCALES, 

3. SuEu: DESARROLLAR. AL MISMO T!EMPO. ACT!VIDADES DE 

PRODUCCIÓN Y COMERCJO O SE~VICIOS, 

4' ilrnu 1 ERE DE PER 1 ÓDOS CO:lTOS PARA MODERAC [ ÓN DE sus 

PDOYcCTOS, 

5, AT!ENDE MERCADOS LOCALIZADOS, 

5, CANALIZA EL AHORRO FAM!LIA~. 

7. TrcrJE MÍNIMA DEPENDENCIA DEL EXTERIOR. 

s. REGIST!lA ~LT.'.S TAs;,s ~ESPECTO DE su C:lEACIÓN y DE su 

Ll QU 1DAC1 ÓN, 
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S, G!l!E~,\ Mf, YO~ CAIJT! DA!) DE >:MlO !1.~ OB'.;A PO~ Ull 1 DAD ));;: CAP 1 TAL 

J l!Vt'RT J DO, 

10. ConTRIBUYE A LA FO~MACIÓN DE EMP~ESARJOS. A LA CAPACITACIÓN 

DE LA MANO DE OB~A Y ~LI~NTA LA COflPETENCJA, 

Sus P:!Ir.:CJPt.L2S P:rnBu:r~.-1\$ :::xr::;-:r·ios sor~: 

2, ÚJF!CULTADES Pf1~A U\ 05El·!CIÓN De Fltl:\l!CIM\IEMTO ,:1·: LA 

BM'Cfl, 

3, S l TUAC ICtlCS Dí: SV~rn ,'\,JOSr'\S F:!~f~T;: /·. L;\ CC:-1P2T~NC I /\, 

4, tY.CESIVI\ y cor·~PU:JA T:1t.~~fTt1Ciór: y :?.~GL!\i·i:':ViT;'\ClÓt! P,'\;?A 

IHSTALACJÓH, OP2~ACIÓN Y ACCESO A IHCE~iJVOS, 

'.:s IMP011TAr:r;: $11!3~:.~.Yt\:'! QU2 Li\ .JI !,i;: GA COMO Ui'l F;:r:ót1~r!c ~N LA 

LL/'.rt;:'.DA ECOHOMÍA SU~T¿~,:;.f.¡,iEt1 O INFO!H~;\l Y H .. '\;iCHOS Ut-:A 

OisG;:cs1ór·;.. ·~i! Ai-Ár; ü2 T~t:E:1 ::L hJ\~:CC ~e ::~F2:?:2f\iCl,.'\ 

SOCIO-~-::cr:ér:o1co TOTf.L cli QUE SUttG~ LA ;' JGU;:.\ JU~ÍDICt. CSJETO De 

::sTUDIO 2r; i::STE C!\PfTULO; ?A.--.,'!, ~=s:EÑ.".:": LO QUE i)¿f~L~/1úS ::NTCND~;1 

PO~ ECcr:or1 (A 1 f!FO:HlAL. 
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EL F<:r:éMEllO DE LA F.corioMfA ir¡fQ;trí.~L o SUllr.;;i:it:Na. ES PA.:;Al_•~LO 

AL DcS/,f<i<OLO ¡;;;: LOS ?A Í,Si:S, c;c I STO: CONSEllSO Ell OUE UNO D". LOS 

FACTO~ES QUE ~XPLICArl EL SU~GtMIENTO o~ ¿MP¡~~SAS INF0~~1ALES LO 

COMSTITUYé LI\ CGMPLEJIDAD BUiWC?~ÁIIC~ PM'?A EL :1CGIST::o, 

OPERACIÓN ! I"CLU!O EXTINCIÓíl DE LAS UNIDADES, 

ÜT:-\0 MOT 1 va F:1ccu;:r·!T:::Mér~TE s;.:.fiAl_.l1r!O, -:.s GU~ LJ\ Mf\YCi~ PA:1T~ DC 
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~~ALI ZA, 

;-:r;MOS ?UCS Di:::SC.d TC TGDO ·,:¡_ :r~T( .. .i:G $GC IO~crn:ér.¡ 1 ca oui: p]~CE!'1¿ 
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,:r¡ TC[.f, L~. ~¿?1Íi1 1_[i:,t. y TI:t::=r: ?o,·: O!~J~TO 

fGM2t¡TP,:; 'OL CoSA:~;,CLl_O ,,,, U. MlC:-:Oll:DUST::l~. 
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FINANCIEROS. DE MERCADO Y DE ASISTENCIA 

T~CNICA, ASf COMO A TRAV~S DE FACILITAR LA 

CONSTITUCIÓN y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

PERSONAS MORALES CORRESPONDIENTES, 

SIMPLIFICAR TRÁMITES ADMINISTRATIVOS ANTE 

AUTORIDADES FEDERALES y PROMOVER LA 

COORDINACIÓN CON AUTOR l DA DES LOCALES O 

MUNICIPALES PARA ESTE 0LTIMO OBJETO, 

ART, 3º, PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERAN 

EMPRESAS MICROINDUSTRIALES LAS UNIDADES 

ECONÓMICAS QUE, A TRAV~S DE LA ORGANIZAC!ÓN 

DEL TRABAJO Y BIENES MATERIALES O 

INCOílPÓREOS DE QUE SE SIRVAN, SE DEDIQUEN A 

LA TRANSFORMACIÓN DE BIENES, OCUPEN 

DIRECTAMENTE HASTA QUINCE TRABAJADORES Y 

CUYAS VENT~.S ANUALES ESTIMADAS O REALES NO 

EXCEDAN DE LOS MONTOS QUE DETERMINE LA 

SECRETARIA, LOS CUALES SE PUBLICARÁN EN EL 

ÜIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

ART' 4 •• Los EMPRESAR I os DE LAS MICRO I NDUSTR 1 AS 

PUEDEN SER PERSONAS FÍSICAS O PERSONAS 
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MORALES QUE SE CONSTITUYAN CON APEGO A LAS 

DISP_OSICIONES DE ESTA LEY, ASÍ COMO DE OTRAS 

LEYES EN CUANTO LES SEAN APLICABLES SIN 

CONTRAVENIR A LA PRIMERA, 

ART, 12. Los INDIVIDUOS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE 

DESEAN ASOCIARSE PARA CONSTITUIR UNA PERSONA 

MORAL QUE COMO SE PREVÉ EN EL ART (CULO 4 2
, 

PUEDA SER CONSIDERADA COMO EMPRESA 

MICROINDUSTRIAL, PODRAN HACERLO ADOPTANDO LA 

FORMA DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA QUE REGULA LA LEY FEDERAL DE 

SOCIEDADES MERCANTILES. CON LAS MODALIDADES 

QUE PREVÉ EL PRESENTE CAPÍTULO, SIN 

PERJUICIO DE QUE PUEDAN ADOPTAR OTRA FORMA 

LEGAL 11
, 

ART. 13, LAS SOCIEDADES DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 

ANTERIOR EXISTIRÁN BAJO UNA DENOMINACIÓN O 

UNA RAZÓN SOCIAL QUE SE FORMARÁ CON EL 

·NOMBRE DE UNO O MÁS SOC 1 OS, LA DENOM ! NAC l ÓN 

O LA RAZÓN SOCIAL IRÁN INMEDIATAMENTE 

SEGUIDAS DE LAS PALABRAS "Soc ¡EDAD DE 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA MICRO!NDUSTRIAL" O 

DE SU ABREVIATURA"$, DE R.L.íl[", LA OMISIÓN 

DE ESTE RECÜISITO SUJETARÁ A LOS SOCIOS A LA 

RESPONSABILIDAD QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 25 
DE LA LEY GENERAL DE Soc 1 EDADES flERCANT!LES. 

ART, 14. LAS SOCIED.ADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MICROINDUSTRIALES SÓLO PODR~N TENER COMO 

SOCIOS A PERSONAS FÍSICAS DE NACIONALIDAD 

MEXICANA Y NO PODRÁN ADMITIR AL CONSTITUIRSE 

CON POSTERIORIDAD. SOCIOS EXTRANJEROS, 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE, LO CUAL DEBERÁ 

HACERSE CONSTAR EXPRESAMENTE EN EL CONT3ATO 

SOC 1 AL Y EN EL REG 1 STRO DE COMERC 1 O, 

CUALQUIER ACTO QUE VIOLE ESTA DISPOSICIÓN 

SERÁ NULO Y EL EXTRANJERO QUE HUBIERE 

PART 1C1 PADO EN ÉL SÓLO PODRÁ RECLAMAR LOS 

DAílOS Y PREJUICIOS QUE LOS SOCIOS LE 

HUBIEREN CAUSADO, 

EL TEXTO DE ESTOS ARTÍCULOS EN RELACIÓN CON LO ESTABLECIDO POR 

EL ·ARTÍCULO 58 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES f·iERCANTILES NOS 

OFRECEN LA DEFINICIÓN SIGUIENTE: 
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LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MICROINDUSTRIAL, ES AQUELLA QUE SE CONSTITUYE, ENTRE SOCIOS, 

PEaSONAS FÍSICAS DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE SOLAMENTE ESTAN 

OBLl GADOS AL PAGO De SUS APORTAC 1 ONES, S l N QUE LAS PARTES 

SOCIALES PUEDAN ESTAR REPRESEllTADAS POR TÍTULOS NEGOCIABLES. A 

LA O:lDEN O AL PO:lTADO:l, PUES SOLO SEílÁN CCDIBLES EN LOS 

TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LA LGSíl Y LA LFFMJ Y CUYA FINALIDAD SEA 

DEDICARSE A LA TRANSFORMACIÓN DE BIENES, OCUPANDO PARA TAL 

EFECTO HASTA 15 TRABAJADORES Y CUYAS VENTAS ANUALES ESTIMADAS O 

REALES NO EXCEDAN DE LOS MONTOS QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE 

COMERCIO Y FOMENTO lNDUSTR!AL,(2QQ MILLONES DE PESOS PARA 

1988). 

COMO PODEMOS DARNOS CUENTA. LA DEFINICIÓN ANTERIO:l VARIA EN 

CUANTO A LA DE S, DE R,L, EN RAZÓN DE DOS CUESTIONES 

PRINCIPALES QUE SON LA FINALIDAD DE LA SOCIEDAD Y EL MONTO DE 

SUS ING:lESOS, AS( COMO LA CANTIDAD DE EMPLEADOS QUE UTILICE, 

DESDE LUEGO, SE AÑADE TAMBIÉN EL REQUISITO DE LA NACIONALIDAD 

MEXICANA PARA LOS sacros QUE INTEGREN UNA s. DE R,L.MI., LA 

EXPLICACIÓN A ESTE REQUISITO NO ES OTRA QUE EL HECHO DE QUE LA 

PROPIA LEGISLACIÓN PREVÉ QIJE ESTE TIPO DE Soc l EDADES. NO 

REQUIEREN DEL PERMISO PREVIO DE LA SECRETAR (A DE RELACIONES 
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EXTER 1 ORES PARA SU (ONST 1TUC1 ÓN, EN CONSECUENC 1 A NO PUEDEN 

ESTAR 1 NTEGRADAS POR EXTRANJEROS' YA QUE s 1 SE ADM 1 TIRA ESA 

POSIBILIDAD, NECESARIAMENTE COMO LO ESTABLECE LA FRACCIÓN f DE 

ART {CULO 27 CoNSTl TUC 1 ONAL HABR {A QUE TRAM 1 TAR y OBTENER EL 

PERMISO DE LA DEPENDENCIA MENCIONADA. 

3.- NATURALEZA JURfDICA, 

Es DE SUMO INTERÉS ESTABLECER LA NATURALEZA JURfDICA De LAS 

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MICROINDUSTRIALES, 

hOUI HEMOS DE REFLEXIONAR EN QUE, SI EL ORIGEN DE ESTE TIPO DE 

SOCIEDAD ES LA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE ESTABLECE LA 

l .G.S.11., LÓGICO ES QUE EN LA NATURALEZA JURfDICA QUE 

CORRESPONDA A AMBAS SOCIEDADES SEA LA MISMA, PERO ADEMÁS DENTRO 

DE LA PROP 1 A l EY PARA EL FOMENTO DE LA MICRO 1NDUSTR1 A PODEMOS 

LEER! 

ART. 14. ",,,LO CUAL DEBERÁ HACERSE CONSTAR 

EXPRESAMENTE EN EL CONTRATO SOCIAL 
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"ART (CULO 15, - EL CONTRATO POR EL QUE SE CONSTITUYA 

UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

HICROINDUSTRIAL Y SUS MODIFICACIONES DEBERÁN CONSTAR 

POR ESCRITO", 

EN CONSECUENCIA PODEMOS CONCLUIR QUE: 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA HICROINDUSTRIAL ES UNA 

SOCIEDAD MERCANTIL QUE SURGE A VIRTUD DE UN CONTRATO AL IGUAL 

QUE HEMOS DICHO DE LA S. DE R,L,, 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, PODEMOS AGREGAR, QUE EL LEGISLADOR, 

CONC 1 ENTE DE QUE CREABA UNA F 1 GURA JUJl ÍD 1 CA NUEVA, (SI INTEGílA 

O NO UN NUEVO TIPO DE SOCIEDAD HEMOS DE CALIFICARLO MÁS 

ADELANTE), SE PROPONE OTORGARLE, TAL COMO DECLARA EN SUS 

PROGRAMAS DE FOMENTO, LAS MAYORES FACILIDADES POSIBLES AL 

EFECTO DE SU CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTQ, Asf ENCONTRAMOS: 

PARA LA CONSTITUCIÓN DE ESTE TIPO DE SOCIEDAD NO SE TENDRÁ 

NECESIDAD DE ACUDIR A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES NI 

AL NOTARIO PÚBLICO A PROTOCOLIZAR EL ACTA CONSTITUTIVA, LO CUAL 

PRESENTA GRANDES AHORROS DE TIEMPO Y DINEílO. SIN EMBARGO 

TAMB 1 ÉN REPRESENTA UNA ALTERACIÓN A LA FORMA QUE LA L, G, S, 11, 

ESTABLECE PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA S,DE R.L., 
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SÓLO SE REQU 1 E"E ENTONCES, PARA LA CONST 1 TUC l ÓN DE LA S, DE 

R,1_,f.1!,, SOLICITAR EN _LA VENTANILLA DEL PADRÓN EL FORMATO DE 

CONTRATO SOCIAL, CONTESTAR 14 PREGUNTAS BÁSICAS, SOLICITAR QUE 

EL RESPONSABLE DE LA VENTANILLA UNJCA LE OTORGUE EL VISTO 

BUENO. Y PRESENTARSE AL REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO LOC/IL PARA SU PROTOCOLIZACIÓN, ESTE A SU VEZ, 

PROCEDERÁ A INSCRIBIR SIN MÁS TRÁMITE A LA SOCIEDAD. 

SERÁ 1NO1 SPENSABLE QUE LOS SOC 1 OS ACUDAN A LA OF 1C1 NA DEL 

REGISTRO Púauco DE LA PROPIEDAD y DEL COMERCIO LLEVANDO sus 

ACTAS DE NACIMIENTO Y UNA IDENTIFICACIÓN,127), 

EL MODELO DE CONTRATO SOCIAL QUE SE ENTREGA EN LA VENTANILLA 

UNICA PARA LA CONSTITUCIÓN DE LAS S, DE R.L.fH, ES SUMAMENTE 

SIMPLIFICADO, EN EFECTO, Y CONSIDERAMOS QUE ES DE SUMO INTERtS 

CONOCERLO, POR tSTA RAZÓN LO REPRODUCIREMOS EN EL APtNDICE DE 

ESTE TRABAJO, NO SIN ANTES ANOTAR QUE EL REQUISITO QUE 

ESTABLECE LA FOLLETINERfA QUE SE ENTREGA AL PÚBLICO PARA 

SUOR 1ENTAC1 ÓN, EN EL SENTIDO DE TENER QUE PRESENTAR ANTE EL 

RCGISTRO PÚBLICO DE LOMERC!O LAS ACTAS DE NACIMIENTO DE LOS 

INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD, NO SE ESTABLECE EN LA PROPIA LEY, 

127) Lo Que NECESITA SABER USTED COMO EMPRESARIO DE LA 
H1cROINDUSTR1A, CUADERNOS INFORMATIVOS No. 10. SECOFI. 1988. 
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As! PUES. RESPECTO DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA S.DE R.L.íll. 

CABE ANOTAR TODAVÍA Q~E NO 1 NTEGRA POR SÍ UN NUEVO TI PO DE 

SOCIEDAD MERCANTIL, SINO SÓLO UN SUBTIPO, SIN EMBARGO, DADO QUE 

ESTA ASEVERACIÓN, ASÍ EXPRESADA. NO SATISFACE HAGAMOS UNA 

RE~LEXIÓ~ AL RESPECTO, 

DICE EL MAESTRO BAílRERA GRAF, (28) 

"HABLAMOS DE T 1P1C1 DAD O DE TI POS DE MEGOC 1 OS PARA 

ílEFERIRNOS A LOS MODELOS O ESQUEMAS REGLAMENTADOS EN EL DERECHO 

POSITIVO: ES DECIR, A UN FEMÓMENO DE "DISCIPLINA NORMATIVA", 

VICEVERSA, DE NEGOCIOS ATÍPICOS, CUANDO LA LEY NO LOS REGULA Y 

SON LAS PARTES QUIENES LOS CREAN," 

A ESTE ílESPECTO HEMOS DE ACLARAR QUE LA REFERENCIA DE TIPICIDAD 

SURGE DEL CONCEPTO QIJE MANEJA BETTI (29) QUE ESTABLECE QUE 

EXISTEN LA "TIPICIDAD LEGISLATIVA" POR CONTRAPOSICIÓN A LA 

"TIPICIDAD SOCIAL": LO QUE NOS PARECE SUMAMENTE ADECUADO EN 

TRATÁMDOSE DE LOS CASOS EN LOS QUE NOS ENCONTRAMOS CON UNA 

C28l. BARRERA GnAF. JoRGE, LAs Soc1EDADE5 EN DENECHO HEXlCANO. 
UNAM M~xico.1983. P 123. 
<29).BETTI.EMILIO.TEORÍA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES. lT9R6A9D •• EsP. 
EDITORIAL REVISTA DE DERECHO PRIVADO. VOL, [[,MADRID 
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FIGURA SOCIAL QUE LA LEY RECONOCE O ESTABLECE,-EN CONSECUENCIA 

FRENTE A UNA FIGURA .CON °T!P!C!DAD LEGISLATIVA"- PERO OUE 

COMPARTE CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE OTRA FIGURA SOCIAL 

T!P!F !CADA IGUALMENTE POR LA LEY, DE LA CUAL LA PRIMERA POR 

LÓGICA ES UNA SUBESPEC!E O SUBTIPO, 

PARA SUMAR MAS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN A NUSTRA ASEVEílAC IÓN 

DE LA SOCIEDAD DE 

PdBLCO, EN LA QUE SE 

HEMOS DE RECORDAR LA 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

EXISTENCIA 

DE ! NTERÉS 

REP l TEN, EN TÉRM l NOS GENERALES LAS CARACTER Í ST l CAS PROP 1 AS DE 

LA S, DE R, L, ORD l NAR l A, CON LAS MODAL! DA DES O CARACTER Í ST l CAS 

QUE LA LEY DE SU CREACIÓN LE ESTABLECE, Y QUE POR LO TANTO 

CONST l TUYE AL l GUAL QUE LA S, DE R, L, Vi!, UN SUBT 1 PO O 

SUBESPEC!E DE LA S, DE R,L, ORDINARIA, Y flUNCA UN TIPO O 

ESPECIE AJENA O DISTINTA DE LA QUE ESTABLECE LA l.G.S.M. 

CONCLUYENDO' LA NATURALEZA JUR fo l CA DE LA Soc l EDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA M!CRO!NDUSTRIAL ES LA DE UN SUBTIPO O 

SUBESPECIE DE LA S.DE R.l, ORDINARIA, Y POR LO TANTO SE TRATA 

DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL QUE SURGE A VIRTUD DE UN CONTRATO, EL 

QUE SE EXTINGUE CON LA CONSTITUCIÓN DE LA PERSONA MORAL, DANDO 

LUGAR ASÍ A UNA SERIE DE RELACIONES AL INTERIOR DE ÉSTA, POR'LO 

QUE PODEMOS GLOBAL!ZARLO COMO UN FENÓMENO ASOCIATIVO DE O~ÍGEN 

CONTRACTUAL Y DE CARÁCTER COMPLEJO, Y QUE TIENE LAS SIGUIENTES 

CARACTERÍSTICAS: 



- 101 

ll.- Es UNA SOCIEDAD MERCANTIL, Asf LO ESTABLECE LA LEY QUE 

LA CREA Y EL TIPO AL QUE CORRESPONDE EN LA L,G,S,M, 

2),- Es LUCRATIVA, POR SU FINALIDAD, 

3) ' - Es UNA Soc 1 EDAD DE PERSONAS' EN RAZÓN DE QUE EL NÚMERO 

DE PERSONAS QUE LO 1 NTEGRA ESTÁ DETERM 1 NADO 

INDIRECTAMENTE POR LA LEY AL ESTABLECER LA DEFINICIÓN DE 

EMPRESA MICROINDUSTRIAL, TAMBIÉN POR EL HECHO DE QUE SE 

ESTABLECE EN FORMA INDUBITABLE EL REQUISITO DE LA 

NACIONALIDAD MEXICANA COMO EXCLUYENTE A CUALQUIERA OTRA, 

4) ,- PLUíllLATERAL. AuNOUE NO ADMITE EL INGRESO POSTrn1o;i DE 

SOCIOS SI ESTOS SON EXTRANJEROS, ESTABLECE SIN EMBARGO 

DICHA POSIBILIDAD, 

5),- SINALAGMÁTICO, ESTABLECE OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS PARA 

CON LA SOCIEDAD ASÍ COMO DERECHOS RESPECTO DE ÉSTA, 

6) ,- ÜNEROSO, PUÉS ESTABLECE LA NECESIDAD DE OTORGAR A LA 

Soc 1 EDAD LA APORTAC 1 ÓN DE LA ORGAN 1ZAC1 ÓN DEL TRABAJO y 

BIENES MATERIALES O INCORPOREOS, 
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7), - CONMUTATIVO POR ÜPOS 1c1 ÓN A LA CARACTER ÍST 1 CA DE 

ALEATORIO, 

8),- CONSENSUAL, SE PERFECCIONA POR EL CONSENTIMIENTO DE LAS 

PARTES, 

9),- TfPICO (TIPICIDAD LEGISLATIVA), ESTÁ ESTABLECIDO POR UNA 

LEY, 

lQJ,- NOMINADO, TIENE UN NOMBRE PROPIO MARCADO EN LA LEY, 

4,- PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS, 

A EXCEPCIÓN DE LAS MODALIDADES QUE DESCRIBIREMOS MAS ADELANTE Y 

DE LAS QUE YA HEMOS ANOTADO ALGO, LAS PRINCIPALES 

CARACTERÍSTICAS DE LAS, DE R.l.M!, SE CORRESPONDEN TAMBl~N CON 

LA S, DE R, l, ORO 1NAR1 A, EN CUANTO AL MANEJO DE SU 

DENOMINACIÓN, ORGANOS SOCIALES, DOMICILIO, ETC, 

Es DE SEÑALARSE QUE RESPECTO DE LOS REQU 1S1 TOS PARA SER SOC 1 O 

DE LA S, DE R.l.Ml. SE ESTABLECE LA CUALIDAD 8NICA DE 

MEXICANOS, ES DECIR QUE EL REQUISITO DE LA NACIONALIDAD ES DE 
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SUMA IMPORTANCIA EN VIRTUD DE QUE , DADOS LOS ESCASOS CONTROLES 

A QUE SE SUJETA ESTA !iOCIEDAD, NO PODRÍA EJERCERSE SOBRE ELLA 

LA VIGILANCIA ADECUADA PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO A LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE A LAS INVERSIONES EXTRANJERAS, AÚN HAY 

OTRA RAZÓN Y ES QUE, CREADA LA LEY PARA FOMENTAR Y DESARROLLAR 

LA MICROINDUSTR!A. SE DESTINAN A ELLA NO SÓLO PRIVILEGIOS DE 

ÓRDEN FISCAL IMPORTANTES Y QUE SIGNIFICAN UN SACRIFICIO PARA EL 

ESTADO f·lEXICANO, SINO QUE ADEMÁS SE PREVÉ EN EL RENGLÓN DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN UNA PARTIDA ESPECIAL PARA ESTA LABOR 

DE FOMENTO, 

ASIMISMO LA SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE ESTABLECE PARA 

SU CONSTITUCIÓN, TRAE APAREJADA LA CIRCUNSTANCIA DE OMITI~ UNA 

DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL QUE COMO SE VERÁ MÁS ADELANTE OBLIGA 

A REQUERIR ESTA CALIDAD DE NACIONAL PARA LOS SOCIOS DE LA S.DE 

R .I_ .MI. 

LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN SON 

MOTIVO DEL CAPITULO SIGUIENTE. ADEMÁS SE CONSIDERA AGOTADO ESTE 

CON LA TRANSCR 1 PC l ÓN DEL MODELO DE CONTRATO PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE LAS.DE R.l.M[. 

EN EFECTO, EN D 1 CHA TRANSCR 1 PC l ÓN QUE SE APEGA AL MODELO DE 

CONTRATO QUE PROPORCIONA LA SECQfj, ES POSIBLE PERCATARNOS DEL 

APEGO A LAS DISPOSICIONES DE LA l,G,S,M, DEL MISMO, 
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CAPITULO CUARTO 

llARCO LEGISLATIVO 

l.- LA LEGISLACIÓN MEXICANA RELATIVA A LA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 2,

LA LEGISLACIÓN MEXICANA RELATIVA A LA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MICROINDUSTRIAL, 
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CAPITULO CUARTO. 

MARCO LEGISLATIVO. 

1.-LA LEGISLACIÓN MEXICANA RELATIVA A LA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

EN ESTE INCISO. EN OBVIO DE REPETICIONES HABREMOS DE SEÑALAR 

UNICAMENTE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SE ENCUENTRA REGULADA Y 

ESTABLECIDA EL LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, EN 

ELLA A PARTIR DEL ARTfCULO 58 QUE NOS PROPORCIONA EL CONCEPTO 

QUE LE CORRESPONDE, HASTA EL ART (CULO 86 1NCLUS1 VE, SE DA SU 

REGULACIÓN, 

ESTE TIPO SOCIAL ~EQUIERE PARA SU CONSTITUCIÓN DE UN NUMERO 

MÁXIMO DE SOCIOS QUE SERÁ DE VEINTICINCO, Y AUNQUE NO MENCIONA 

EL NUMERO MfNIMO DE SOCIOS QUE PUEDEN INTEGRARLA, DADA LA 

PROHIBICIÓN QUE EN NUESTRO PA(S EXISTE RESPECTO DE LAS 

SOCIEDADES UNIMEMBRES, Y DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA PROPIA 

SOCIEDAD QUE NOS OCUPA, SE INFIERE QUE EL MÍNIMO DEBERÁ SER DE 

DOS SOCIOS, 
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Tocos LOS SOCIOS RESI ONDEN LIMITADAMENTE POR EL VALOR DE sus 

APORTACIONES, 

LAS PARTES SOCIALES QI E SUSCRIBAN NO PUEDEN ESTAR REPRESENTADAS 

POR TÍTULOS AL PORTAD! R O NEGOCIABLES, 

POR LO QUE HACE A ;us ÓRGANOS soc 1 ALES' EL SUPREMO ES LA 

ASAMBLEA DE SOCIOS, A CUAL PUEDE NO CONSTITUIRSE, SI ASÍ LO 

ESTABLECE EL CONTRATO SOCIAL, 

SIN EMBARGO, SI A 'ESAR DE ESTAR ESTABLECIDO LO ANTERIOR 

RESPECTO DE LA ASAMBL A, EXISTE LA SOLICITUD DE LOS SOCIOS QUE 

REPRESENTEN MÁS DE l.A TERCERA PARTE DEL CAPITAL SOCIAL, EN 

SENTIDO OPUESTO, LA ASAMBLEA SE CONSTITUYE, 

EL ÓRGANO DE VIGILAN IA ES OPTATIVO, 

LA DISOLUCIÓN PRECED- A LA LIQUIDACIÓN, Y TIENE LUGAR EN EL 

MOMENTO EN QUE SE DÉ CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS PARA 

fAL EFECTO EN EL CONlRATO SOCIAL, 
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ATEND 1 ENDO A LA DEF 1N1 C l ÓN Y CONF 1GURAC1 ÓN LEGAL DE LA S, DE 

R.L.M!,, QUE NOS PROPORCIONA LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE 

LA MICROINDUSTRIA, QUE A LA LETRA DICEN: 

ART .1 ·' LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBL 1 ca y DE 

INTERÉS SOCIAL; SUS DISPOSICIONES SE APLICAN 

EN TODA LA REPÚBL! CA Y TIENEN POR OBJETO 

FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA MICROINDUSTRIA, 

MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE APOYOS FISCALES, 

FINANCIEROS, DE MERCADO Y DE ASISTENCIA 

TÉCNICA, ASÍ COMO A TRAVÉS DE FACILITAR LA 

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS PERSONAS 

MORALES 

TRÁMITES 

FEDERALES 

CORRESPONDIENTES, S 1MPLlF1 CAR 

ADMINISTRATIVOS ANTE AUTORIDADES 

Y PROMOVER LA COORDINACIÓN CON 

AUTORIDADES LOCALES O MUNICIPALES PARA ESTE 

ÚLTIMO OBJETO, 

ART.2, LA APLICACIÓN DE ÉSTA LEY EN LA ESFERA 

ADMINIST~ATIVA CORRESPONDE .A LA SECRETARÍA DE 
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COMERC 1 o y FOMENTO 1NDUSTR1 AL' s 1 N PERJU 1 c ro 

DE LAS ATRIBUCIONES QUE LAS DEMÁS LEYES 

OTORGUEN A OTRAS AUTORIDADES FEDERALES, EN 

CUANTO NO SE PREVEAN EN FORMA EXPRESA EN ESTA 

PROPIA LEY. 

ART, 3, PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONS 1 DERAN 

EMPRESAS MICRO!NDUSTRIALES LAS UN l DADES 

ECONÓMICAS QUE, A TRAVÉS DE LA ORGANIZACIÓN 

DEL TRABAJO Y BIENES MATERIALES O INCORPÓREOS 

DE QUE SE S 1 RVAN, SE DEO l QUEN A LA 

TRANSFORMACIÓN DE BIENES, OCUPEN DIRECTAMENTE 

HASTA QUINCE TRABAJADORES Y CUYAS VENTAS 

ANUALES ESTIMADAS O REALES NO EXCEDAN DE LOS 

MONTOS QUE DETERMINE LA SECRETARfA, LOS CUALES 

SE PUBLICARÁN EN EL DIARIO ÜF!C!AL DE LA 

rEDERAC l ÓN, 

COMENTARIO,- DE DONDE PODEMOS DECIR QUE LA S, DE R.l .MI,, SE 

CREA EXPROFESO PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DE UN TIPO ESPECIAL 

DE UNIDAD ECONÓMICA, QUE ES PRECISAMENTE LA MICROINDUSTRIA,Y EN 

l:FECTO POR LU QUE HACE A LA S 1MPL!F1 CAC l ÓN DE TRÁMITES QUE 

ENUNC l A, ES DE CONS 1 DERAR QUE SE SUPR 1 M l ERON 14 TRÁMITES PARA 

QUEDAR SÓLO UNO, AUNQUE ESTO QUIZA A LA LARGA NO RESULTE TAN 

BENÉFICO DESDE EL PUNTO DE VISTA SEGURIDAD JUR(D!CA , 
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ART,5, EL DOMICILIO DE LAS EMPRESAS MICROINDUSTRIALES 

SERÁ · EL LOCAL DONDE SE UB 1 QUE EL 

ESTABLECIMIENTO EN QUE REALICEN SUS 

ACTIVIDADES INDUSTRIALES, SI SE TRATA DE 

EMPRESARIOS PERSONAS FÍSICAS; TRATÁNDOSE DE 

EMPRESARIOS .PERSONAS MORALES SERÁ EL LOCAL 

DONDE SE ENCUENTRA UB 1 CADA SU ADMI N 1 STRAC l ÓN 

O, E ti SU DEFECTO, EL DEL ESTABLECIMIENTO EN 

QUE LLEVEN A CABO SUS ACTIVIDADES 

INDUSTRIALES. 

COMENTARIO,- EL DOMICILIO SOCIAL DE LA FIGURA DE NUESTRO 

ESTUDIO AUNQUE SI BIEN SIGUE PARA SU DEFINICIÓN. LAS LÍNEAS 

GENERALES DEL CÓDIGO CIVIL. TAMBIÉN EXCLUYE ALGUNAS DE LAS 

POSIBILIDADES QUE ESTE ESTABLECE, 

ARr.6. Los EMPRESARIOS DE LAS MICROINDUSTRIAS SÓLO 

EST~N OELIGADDS A LLEVAR SU CONTABILIDAD EN UN 

LIBRO DIARIO DE INGRESOS Y EGRESOS, TRATÁNDOSE 

DE PERSONAS FÍSICAS; Y EN LIBROS DIARIO, MAYOR 

Y DE 1NVENTAR1 OS Y BALANCES, CUANDO SE TRATE 

DE PERSONAS MORALES, 
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COMENTARIO,- No SE MENCIONA AQUÍ LA OBLIGACIÓN QUE TIENE LA 

S,OE R,L, ORDINARIA DE LLEVAR EL LIBRO CON LOS DATOS DE LOS 

SOCIOS, PERO COMO ESTABLECE QUE EN LO NO DISPUESTO POR ESTA 

LEY, SE ESTARÁ A LO ESTABLECIDO EN LA L,G,S,M, CREEMOS QUE SE 

ENTIENDE IMPLÍCITO, 

ART' 12' Los 1NO1V1 ouos DE NAC 1ONAL1 DAD MEXICANA QUE 

DESEEN ASOCIARSE PARA CONSTITUIR UNA PERSONA 

MORAL QUE. COMO SE PREVÉ EN EL ARTÍCULO 4', 

PUEDA SER CONS 1 DE RADA COMO EMPRESA 

M 1CRO1 NDUSTR I AL, PODRÁN HACERLO ADOPTANDO LA 

FORMA DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

QUE REGULA LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES, CON LAS MODALIDADES QUE PREVÉ EL 

PRESENTE CAPÍTULO. SIN PERJUICIO DE QUE 

PUEDAN ADOPTAR OTRA FORMA LEGAL, 

COMENTARIO,- CABE MENCIONAR AQUI VARIAS REFLEXIONES, EN PRIMER 

TÉRMINO EL HECHO DE QUE LA S.DE R.L.MI. ESTABLECE COMO 

REQUISITO PARA SU CONSTITUCIÓN QUE LOS SOC !OS SEAN MEXICANOS 

(AUNQUE NO LO MENCIONA. DESDE LUEGO, SE ENTIENDE QUE TAMBIÉN 

LOS MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN ESTÁN INCLU(DOS), ESTO ES AS( 

DADO QUE SE LE L11lERA DE LA OBLIGACIÓN (QUE SE ENCUENTRA 
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N 1 VEL CONST 1 TUC !ONALJ DE ACUD 1 R ANTE LA 

RELACIONES EXTERIORES A RECABAR EL PERMISO 

Lo QUE ES TAMBl~N EQUÍVOCO EN LA REDACCIÓN DE ~STE ARTÍCULO ES 

LA MENC!ÓN QUE HACE DE QUE SE PUEDE ADOPTAR OTRA FORMA LEGAL. 

CREEMOS QUE ESTO ES MUY GRAVE. PUESTO QUE PODRIAMDS LLEGAR AL 

EXTREMO DE PENSAR QUE, SIEMPRE Y CUANDO SE ACTÚE BAJO EL RUBRO 

DE M[ CRO 1 NDUSTR l A. ES POS 1 BLE CONST! TU IR CUALQU l ER CLASE DE 

SOCIEDAD MERCANTIL DE LA MANERA SIMPLIFICADA QUE AQUÍ SE 

ESTABLECE, EL PROBLEMA AUMENTA CUANDO MÁS ADELANTE. EN EL TEXTO 

DE LA LEY, ENCONTRAMOS QUE UNA VEZ CANCELADA LA CAL !DAD DE 

MICROINDUSTRIA NO SE ESTABLECE LA DISOLUCIÓN AUTOMÁTICA DE LA 

SOCIEDAD. SINO QUE POR EL CONTRARIO SE DICE QUE PODRÁ, PREVIAS 

MODIFICACIONES. A SUS ESTATUTOS CONTINUAR FUNCIONANDO BAJO LA 

FORMA OUE HUBIERE ELEGIDO, LO CUAL SERÍA RAZONABLE. SI DESDE SU 

CONSTITUCIÓN HUBIERA· SATISFECHO LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA 

L. G.S.M •• 

ART,13, LAS SOCIEDADES DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 

ANocR l OR EX 1ST1 RÁN BAJO UNA OENOM! NAC l ÓN o 

UNA RAZÓN SOCIAL QUE SE FORMARÁ CON EL NOMBRE 

DE UNO O MÁS SOCIOS, LA DENOM 1NAC1 ÓN O LA 
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RAZÓN SOCIAL IRÁN INMEDIATAMENTE SEGUIDAS DE 

LAS PALABRAS "SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA MICROINDUSTRIAL" O DE SU ABREVIATURA 

"S DE R,L,Ml." LA OMISIÓN DE ESTE REQUISITO 

SUJETARÁ A LOS SOCIOS A LA RESPONSABILIDAD 

QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

COMENTARIO,- ESTE ARTÍCULO CORRESPONDE CON LO DISPUESTO PARA EL 

NOMBRE DE LAS.DE R,L, ORDINARIA POR LA L.G.S.M, 

ART,14. LAS SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MICROINDUCTRIALES SÓLO PODRÁN TENER COMO 

SOCIOS A PERSONAS FÍSICAS DE NACIONALIDAD 

MEXICANA Y NO PODRÁN ADMITIR AL CONSTITUIRSE 

O CON POSTERIORIDAD, SOCIOS 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE, LO 

EXTRANJEROS, 

CUAL DEBERÁ 

HACERSE CONSTAR EXPRESAMENTE EN EL CONTRATO 

SOC 1 AL Y EN EL REG 1 STRO DE COMERC 1 O, 

CUALQUIER ACTO QllE V!OLE ESTA DISPOS!ClÓN 

SERÁ NULO Y EL EXTRANJERO QUE HUB 1 ERE 

PART 1 C I PADO EN ÉL SÓLO PODRÁ RECLAMAR LOS 

DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LOS SOCIOS LE HUBIEREN 

CAUSADO, 
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COMENTARIO,- A PESAR DE QUE EN EL CONTRATO SOCIAL SE HAGA LA 

TRANSCRIPCIÓN DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 8º DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY ÜRGÁN 1 CA DE LA rRACC 1 ÓN DEL ART (CULO 27 

CONSTITUCIONAL, EN EL SENTIDO DE QUE NO HABRÁ PARTICIPACIÓN DE 

EXTRANJEROS, ES DE ANOTARSE LA GRAN INCONGRUENCIA EN QUE 

INCURRE ESTE DISPOSITIVO, AL ESTABLECER UNA SANCIÓN MÍNIMA A 

LOS EXTRANJEROS QUE PARTICIPEN EN UNA S,DE R.l.MI., ES DECIR. 

INFERIOR A LA QUE ESTABLECE UNA LEY REGLAMENTARIA DE UN 

DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL, 

ART, 15, EL CONTRATO POR EL QUE SE CONST l TUYA UNA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MICROINDUSTR!AL Y SUS MODIFICACIONES DEBERÁN 

CONSTAR POR ESCRITO, 

LA SECRETARfA PODRÁ PROPORCIONAR A QUIENES LO 

SOLICITEN, MODELOS 

FORMULARIOS EN QUE 

DE CONTRATO SOCIAL O 

LOS INTERESADOS SÓLO 

APORTEN LOS DATOS PARTICULARES DE QUIENES 

DESEEN ASOCIARSE Y DE LA PERSONA MORAL QUE SE 

PRETENDA CONSTITUIR, 

UNA VEZ FORMULADO Y FIRMADO POR LOS SOCIOS EL 
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CONTRATO SOCIAL, LA SECRETARÍA O LAS 

AUTORIDADES EN QUIENES DELEGUE ESA FUNCIÓN, 

LO EXAMINARÁN Y HARÁN CONSTAR SU VISTO BUENO 

SOBRE SU FORMA Y CONTENIDO, U ORIENTARÁN, EN 

SU CASO, A LOS l NTERESADOS SOBRE LOS 

ELEMENTOS QUE SE HAYAN OMITIDO O DEBAN 

SUBSANARSE, 

COMENTAR 10, - LA CONST l TUC l ÓN SE PERFECC l ONA ENTONCES A V 1 RTUD 

DEL RECONOC l M l ENTO QUE HACE DE ELLA UN ÓRGANO ADM l N l STRAT l VO 

FEDERAL' PRE sel ND l ENDO DEL REQU l s !TO DE LA l NTERVENC1 ÓN DEL 

NOTARIO PÚBLICO Y DE LA HOMOLOGACIÓN JUDICIAL PARA SU 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO, 

ART, 16, UNA VEZ OBTEN l DO EL V l STO BUENO A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, LOS SOCIOS 

ACREDITARÁN SU IDENTIDAD Y RATIFICARÁN SU 

VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA SOCIEDAD Y SER 

SUYAS LAS F l RMAS QUE OBREN EN EL CONTRATO 

SOC l AL. ANTE EL PERSONAL AUTOR l ZADO DEL 

REG l STRO PúBLl CO DE (OMERC l O DEL LUGAf! QUE 

CORRESPONDA AL DOMICILIO SOCIAL, EL QUE 

PROCEDERÁ A l NSCR l B 1 R S l N MÁS TRÁM l TE A LA 
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SOCIEDAD A LA BREVEDAD POSIBLE, 

No SE REQUERIRÁ PARA SU CONSTITUCIÓN Y 

REGISTRO DE LA AUTOR 1 ZAC IÓN PREVIA DE OTRAS 

AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, LAS 

SECRETARÍAS DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

Y DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERACIÓN 

VIGILARÁN SE CUMPLA LO DISPUESTO EN ESTE 

ARTÍCULO Y QUE EL REGISTRO SE EFECTÚE CUANTO 

ANTES, 

ART.17. LAS SOCIEDADES CONSTITUÍDAS E INSCRITAS EN EL 

REGISTRO PúBLl CO DE CoMERC I O, PODRÁN OBTENER 

DE LA SECRETARÍA O DE LAS AUTORIDADES EN 

QUIENES HUBIEREN DELEGADO ESA FUNCIÓN. LA 

INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN NACIONAL DE LA 

MICRO INDUSTRIA. ASÍ COMO LA CÉDULA QUE LAS 

ACREDITE COMO EMPRESAS MICROINDUSTRIALES Y. 

CONSECUENTEMENTE. ALCANZAR LOS BENEFICIOS 

CUYO OTORGAMIENTO PROCEDA CONFORME A ESTA LEY 

U OTRAS DISPOSICIONES. 
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ART, 18, LAS SOCIEDADES A QUE SE REFIERE ESTE 

CAPÍTULO. NI SUS SOCIOS PODRÁN PARTICIPAR EN 

OTRAS EMPRESAS MICROINDUSTRIALES, SIN 

PERJUICIO DEL AGRUPAMIENTO DE ÉSTAS PARA LOS 

FINES QUE SE PREVÉN EN EL ARTÍCULO 7º 

FRACCIÓN J J, 

COMENTARIO.- EL CONTENIDO DE ESTOS ARTÍCULOS ES DESCRIPTIVO, SE 

EXPLICA POR SI MISMO, LOS TRANSCRIBIMOS PARA UNA MEJOR 

COMPRENSIÓN DEL FENÓMENO DE LAS, DE R.L.MI, 

ART,19, LAS MODIFICACIONES ACORDADAS POR LOS SOCIOS 

AL CONTRATO SOCIAL. DEBERÁN CONSTAR POR 

ESCRITO Y HACERSE DEL CONOCIMIENTO DE LA 

SECRETARÍA O DE LAS AUTORIDADES EN QUI ENES 

DELEGUE ESA FUNCIÓN. CON EL FIN DE QUE 

EXAMINE SI NO IMPLICAN ALTERACIONES A LAS 

CONDICIONES PARA QUE LA SOCIEDAD SIGA SIENDO 

CONSIDERADA EMPRESA MICROINDUSTRIAL, LA 

SECRETARÍA EMITIRÁ SU VISTO BUENO A LAS 

MODIFICACIONES O, EN SU CASO, DARÁ A LOS 

INTERESADOS LAS ORIENTACIONES QUE 

CORRESPONDAN, 
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UNA VEZ OBTENIDO EL VISTO BUENO, LAS 

MODIFICACIONES DEBERÁN SER INSCRITAS EN EL 

REG 1 STRO PúBLI ca DE CoMERC 1 o EN QUE OBRE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA SOCIEDAD, PREVIA SU 

RATIFICACIÓN ANTE EL ENCARGADO DE DICHO 

REGISTRO, 

COMENTARIO.- CONSIDERAMOS AQUÍ QUE LAS MODIFICACIONES A QUE SE 

REFIERE COMO APROBADAS POR LOS SOCIOS DEBERÁN SEGUIR PARA SERLO 

LAS DISPOSICIONES QUE YA HEMOS RESEÑADO AL RESPECTO EN LA PARTE 

RELATIVA AL ESTUDIO DE LAS, DE R,l, ORDINARIA, 

ART,20, LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO 

INDUSTRIAL INTEGRARÁ EL PADRÓN NACIONAL DE LA 

M 1CRO1NDUSTR1 A CON LOS DATOS DE ESTAS 

EMPRESAS, EN LA ELABORACIÓN Y MANEJO DEL 

PADRÓN PODRÁN PARTICIPAR LAS AUTORIDADES 

ESTATALES Y MUNICIPALES, EN LOS TÉRMINOS DE 

LOS ACUERDOS DE COORDINACIÓN QUE SE CELEBREN 

CONFORME AL CAPÍTULO vrr DE ~A PRESENTE LEY. 

ART,21. LAS EMPRESAS MICROINDUSTRIALES QUE FIGUREN EN 

EL PADRÓN, RECl~IRÁN LOS APOYOS Y ESTÍMULOS 
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QUE CORRESPONDA OTORGARSELES CONFORME A ESTA 

LEY. A LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN y 

A LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES y 

ADMINISTRATIVAS QUE LOS ESTABLEZCAN, 

COMENTARIO,- ÜNA ES PUES LA CALIDAD SOCIAL QUE SE ADOPTE Y OTRA 

LA ADSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE LA MICROINDUSTRJA, SIN EMBARGO SE 

SUPONEN MUTUAMENTE, AL MENCIONAR LA LEY DE INGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN LO HACE POR CUANTO A EL PRESUPUESTO QUE PARA EFECTOS 

DE PLANES DE FOMENTO Y DESARROLLO SE DESTINEN EXPROFESO EN LA 

MISMA PARA DICHA MICROINDUSTRIA Y TAMBIÉN INDIRECTAMENTE POR LO 

QUE HACE A LAS DISPOSICIONES QUE IMPLIQUE SACRIFICIO FISCAL, 

ART,22, LA C~DULA DE MICROINDUSTRIA QUE EXPIDA LA 

SECRETARÍA O LAS AUTORIDADES EN LAS QUE TAL 

ATRIBUCIÓN SE DELEGUE, ACREDITARÁ QUE LA 

EMPRESA PERSONA FÍSICA O MORAL 

MICROJNDUSTRIAL FIGURA EN EL PADRÓN, Y QUE SE 

ENCUENTRAN 

RELATIVOS A 

SATISFECHOS 

REGISTROS, 

LOS REQUISITOS 

LICENCIAS o 
AUTORIZACIONES, QUE EN LA PROPIA CÉDULA O EN 

SUS ANEXOS SE INDIQUEN, 
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COMENTARIO,- SE REFIERE AQUÍ AL HECHO DE QUE CON LA 

CONST 1 TUC l ÓN DE LA SOC_l EDAD Y LA OBTENC 1 ÓN DE LA CÉDULA, SE 

OBVIAN LOS SIGUIENTES TRÁMITES: EL DE OBTENCIÓN DE LICENCIA DE 

USO DEL SUELO; LICENCIA DE ESTABLECIMIENTO; REG!ST~O FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES; AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 

MANIFESTACIÓN ESTADÍST!CA:REG!STRO DE MEMBRESÍA (ANTE LA CÁMARA 

DE INDUSTRIA QUE CORRESPONDA); REGISTRO EN EL PADRÓN DE 

CAUSANTES DEL !VA: REGISTRO PATRONAL lMSS: REGISTRO PATRONAL 

(!NFQNAV!Tl: LICENCIA SANITARIA: LICENCIA DE OPERACIÓN, 

ART.24. EL PADRÓN CONS 1 GNARÁ 

ACTUALIZADA DE 

MlCROlNDUSTRIALES, LAS 

LA 

LAS 

1NF.ORMAC1 ÓN 

EMPRESAS 

ACTl V 1 DADE S QUE 

DESARROLLAN, EL NÚMERO DE TRABAJADORES, LAS 

1 NVERS IONES REAL! ZA DAS Y DEMÁS DATOS 

NECESARIOS PARA SU FOMENTO, 

EN EL PADRÓN NACIONAL DE LA MICRO!NDUSTRIA SE 

TOMARÁ NOTA DE LA TERMINACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN UE LAS SOCIEDADES DE 

MICRO!NDUSTR!A Y SE REALIZARÁN LOS DEMÁS 

ACTOS QUE DETERMINE ESTA LEY Y DEMÁS 

DISPOSICIONES DERIVADAS DE ELLA, 
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COMENTAR 1 o. - LA D 1SOLUC1 ÓN y LI QU 1DAC1 ÓN se LLEVARÁN A CABO 

COMO LO DISPONGA LA L.G.S.M, 

ART.26. De CONFORMIDAD CON LOS DATOS DEL PADRÓN. LA 

SECRETAR (A PROCEDERÁ A REFRENDAR, MODIF !CAR 

Y, EN SU CASO, CANCELAR LA CÉDULA DE 

MICROINDUSTRJA, 

CORRESPONDIENTES 

COMPETENTES, 

DANDO 

A LAS 

LOS AVISOS 

DEPENDENCIAS 

COMENTARIO,- Es FACTIBLE QUE SI SE PROCEDE A LA CANCELACIÓN DE 

LA CÉDULA DE MICROINDUSTRIA SE ALTERE LA SOCIEDAD, EN RAZÓN DE 

SI SE HA PREVISTO EN EL CONTRATO SOCIAL QUE UNA DE LAS CAUSAS 

DE DISOLUCIÓN DE ESTA SEA PRECISAMENTE DICHA CANCELACIÓN, 

ART, 29, LA CÉDULA DE M 1CRO1NDUSTR1 A DEBERÁ CONTENER 

POR LO MENOS LOS SIGUIENTES DATO"S: NOMBRE, 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA; 

DOMICILIO; ACTIVIDAD: MONTO DE LA INVERSIÓN O 

DEL CAPITAL SOCIAL; NÜMERO DE REGISTRO Y 

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA CÉDULA, 

LA CÉDULA DE M 1CRO1NDUSTR1 A TENDRÁ UNA 

VIGENCIA DE TRES AÑOS, CONSIGNARÁ LOS 
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REFRENDOS DE QUE SEA OBJETO, ANTES DEL 

VENCIMIENTO DE CADA LAPSO DE VIGENC!A. DEBERÁ 

SOLlClTARSE EL REFRENDO CORRESPONDlENTE, 

CUANDO LAS PERSONAS FÍSlCAS O LAS SOC!EDADES 

DE RE SPONSAB l L l DAD LlMlTADA 

MlCROlNDUSTRlALES. DEJEN DE REUN l R LOS 

REQU l S l TOS QUE ESTABLECE ESTA LEY PARA SER 

CONSIDERADAS MlCROINDUSTRIAS. DARÁN EL AVISO 

CORRESPOND 1 ENTE Y REM 1 TI RÁN LA CÉDULA, PARA 

SU CANCELACIÓN. A LA SECRETARÍA O A LA 

AUTOR 1 DAD EN LA QUE DELEGUE ESA FUNC l ÓN, A 

MÁS TARDAR DENTRO DE LOS QUINCE DfAS HÁBlLES 

SIGUIENTES A QUE ESTO OCURRA, 

COMENTARIO,- DENTRO DEL CONTRATO SOCIAL QUE SE PROPONE PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE LA S.DE R.L.MI. SE PREVIENE QUE LA DURACIÓN DE 

LA M 1 SMA PUEDE SER 1NDEF1N1 DA, CREEMOS QUE ESTA FALTA DE 

CONGRUENCIA CON RESPECTO A LA VIGENCIA DE LA CÉDULA ES 

PERJUDICIAL, 

ART, 31. PROCEDERÁ LA CANCELAC l ÓN DE LA l NSCR 1PC1-ÓN DE 

LAS MlCRO!NDUSTRlAS EN EL PADRÓN NAC!ONAL DE 

LA MICRO 1NDUSTR1 A Y, CONSECUENTEMENTE DE LA 
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CÉDULA QUE SE LES HAYA EXPEDIDO, CUANDO SE 

INCUR.RA EN VIOLACIONES A LA PRESENTE LEY O 

LAS DISPOSICIONES QUE DE ELLA EMANEN. 

ART,32, EN LOS CASOS EN QUE PROCEDA LA CANCELACIÓN DE 

LA CÉDULA SE NOTIFICARÁ POR OFICIO AL 

MICROINDUSTRIAL EL MOTIVO Y FUNDAMENTO 

CORRESPONDIENTE, POR CORREO CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO O PERSONALMENTE, DÁNDOLE UNA 

PLAZO DE 15 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 

DE LA NOTIFICACIÓN, A FIN DE QUE EXPONGA LAS 

RAZONES Y OFREZCA LAS PRUEBAS QUE A SUS 

INTERESES CONVENGAN, 

LA AUTOR 1 DAD COMPETENTE D 1 CTARÁ, DENTRO DE 

LOS 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL VENCIMIENTO 

DEL PLAZO O DE SU AMPLIACIÓN PARA EL DESAHOGO 

DE PRUEBAS, LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA, CON 

BASE EN LOS ELEMENTOS DE CONVICCIÓN 

CORRESPONDIENTES, V LA NOTIFICARÁ POR ESCRITO 

AL 1 NTERESADO EN LA FORMA DISPUESTA EN EL 

PÁRRAFO ANTERIOR, 



ART.33. CUANDO SE CANCELA LA 

SOCl~DAD MICROINDUSTRIAL 
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INSCRIPCIÓN DE 

EN EL PADRÓN, 

LA 

LA 

CÉDULA QUE LE HUBIERE SIDO EXPEDIDA DEBERÁ 

DEVOLVERSE DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 DÍAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA 

CANCELACIÓN, A LA SECRETARÍA O LA AUTORIDAD 

EN QUIEN DICHA SECRETARÍA HUBIERE DELEGADO LA 

FUNCIÓN CORRESPONDIENTE EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

DEL DOMICILIO SOCIAL. 

SI LA CANCELACIÓN NO IMPLICARE AL MISMO 

TIEMPO IMPEDIMENTO PARA QUE LA SOCIEDAD 

SUBSISTA Y CONTINÚE OPERANDO, ÉSTA DEBERÁ, 

DENTRO DEL TIEMPO DE 60 DÍAS NATURALES. 

PROCEDER A MOD l F l CAR SU CONTRATO SOC l AL, A 

F l N DE EL! M l NAR DE ÉL TODA REFERENC l A A SU 

CONDICIÓN DE MlCROINDUSTRIA SALVO EL CASO DE 

QUE OPTARE POR SU DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, 

ASIMISMO SUPRIMIRÁ DE SU ANUNCIO Y PUBLICIDAD 

LA REFERENCIA A MICROINDUSTR!A, 

COMENTARIO.- Es INTERESANTE REFLEXIONAR SOBRE LAS CONSECUENCIAS 

QUE TRAEN APAREJADAS ESTAS NORMAS. SI BIEN. HEMOS DICHO QUE LAS 

CAUSAS DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD QUE NOS 
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OCUPA, EN TÉRMINOS GENERALES SIGUEN LOS LINEAMIEMTOS DE LA 

l,G.S,M., ES IMPORTANTE HACER NOTAR QUE EXISTE UN SINNÚMERO DE 

POSIBILIDADES DE, A TRAVÉS DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRJA, EVADIR LAS NORMAS 

QUE DE AQUÉL ORDENAM 1 ENTO SE CREARON CON EL AFÁN DE PRODUCIR 

CERTIDUMBRE Y SEGURIDAD JURÍDICAS, 

Nos FALTÓ ANOTAR QUE POR CUANTO HACE AL NÚMERO DE SOCIOS MÍNIMO 

Y MÁXIMO REQUERIDOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA S.oE R,l,MJ,, Y 

TODA VEZ QUE LA DEF 1N1 C l ÓN LEGAL DE 11 [ 1 NVOLUCRA UN MÁX 1 MO DE 

15 TRABAJADORES, SERÍA INCONGRUENTE PENSAR QUE UNA DE ESTAS 

SOCIEDADES SE CONSTITUYERA CON EL MÁXIMO PERMISIBLE DE SOCIOS, 

DE LO ANTERIOR CREEMOS QUE EL NÚMERO MÁXIMO DE SOCIOS DE LA $, 

DE R.l.Ml. ES DE 15. AUNQUE CLARO ESTA, EXISTE TAMBIÉN LA 

D 1SPOS1C1 ÓN DE QUE LOS SOC 1 OS NO PODRÁN HACER APORTAC 1 ONES EN 

TRABAJOS PERSONALES, 

RESPECTO AL CAPITAL SOCIAL, EL MÍNIMO SERÁ DE $5,000,00 PESOS 

M.N. 

LA RESTRICCIÓN DE QUE UN MISMO SOCIO NO PARTICIPE EN DOS O MÁS 

EMPRESAS REGISTRADAS EN EL PADRÓN, SE EXPLICA EN VIRTUD DE LOS 

FINES QUE PERSIGUE ESTA LEGISLACIÓN, 
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EL HECHO DE QUE LA CÉDULA NO SEA ENDOSABLE, EN EL CASO DE LA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MICRO INDUSTRIAL, ACENTÚA 

SU CLASIFICACIÓN DE SOCIEDAD DE PERSONAS, 

EN EL APÉNDICE INCLUIREMOS UNA MENCIÓN DE LA LEGISLACIÓN QUE EN 

APOYO DE LA LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA SE 

HA EM 1T1 DO EN NUESTRO PA (S, AUNQUE CABE HACER LA SALVEDAD DE 

QUE LA MISMA ESTÁ MÁS RELACIONADA CON EL CONCEPTO 

MICROINDUSTRJA QUE CON LA PERSONA MORAL QUE PROPONE DICHA LEY, 



e o N e l u s l o N E s 
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e o N c L u s l o N E s 

PRIMERA, LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTITUYE UN 

TIPO DE SOCIEDAD MEilCANTIL ESTABLECIDO POR LA 

L.G.S.M. Y LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MICROINDUSTRIAL, CONSTITUYE UNA MODALIDAD O SUBTIPO 

DENTRO DE LA PRIMERA, 

SEGUNDA, LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MICROINDUSTRIAL, SE OTORGA A TRAVÉS DE UN CONTRATO 

PRIVADO, POR OPOSICIÓN A LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES QUE ESTABLECE QUE LA S, DE R ,L, DEBERÁ 

CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA ANTE NOTARIO, 

TERCERA, LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CUARTA, 

MICROINDUSTRIAL, AL IGUAL QUE LA S. DE R,L, ESTAN 

PREVISTAS EN LEYES DE ORDEN FEDERAL, POR LO TANTO, 

AUN CUANDO ESTA ÚLTIMA ES UN SUBTIPO DE LA PRIMERA, 

LAS MODALIDADES Y REQUISITOS QUE LE SON PROPIOS NO SE 

CONTRAPONEN O CONFLICTUAN CON LA PRIMERA, 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

M l CRO l NDUSTR l AL' CONST l TUVE UN SUBT l PO DE Soc l EDAD 



QUINTA, 

SEXTA, 
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PRIVILEGIADO, NO SOLO EN CUANTO A LA EXCESIVA 

SIMPLICIDAD P~RA SU CONSTITUCIÓN, SINO ADEMÁS POR LOS 

INCENTIVOS DE ORDEN FISCAL, FINANCIERO, DE MERCADO Y 

DE ASISTENCIA TÉCNICA QUE SE LE PROPORCIONAN, 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

M!CRO!MDUSTR!AL PARA SU COMST!TUC1ÓN ESTABLECE UN 

REQUISITO ADICIONAL A LOS QUE LE SON PROPIOS A LA 

S, DE R, L, ORO 1NAR1 A EN CUANTO A LA NAC 1 ONALl DAD DE 

LOS SOCIOS, LA QUE DEBE SER MEXICANA, 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MICRO!NDUSTR!AL, REQUIERE PARA SU CONSTITUCIÓN DE EL 

RECONOC IM 1 ENTO Y REG 1 STRO EN EL REG 1 STRO PúBLl CO DE 

COMERC 1 O, LO QUE NO SE APL !CA A LA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ORDINARIA, PUESTO QUE SU 

OTORGAMIENTO POR LOS SOCIOS ANTE NOTARIO PÚBLICO LE 

DA PERSONALIDAD JURÍDICA DISTINTA D~ LA DE LOS SOCIOS 

SÉPTIMA. A PESAR DE LO ANTERIOR, PARA QUE LA S. DE R.L. NO SE 

CONS 1 DERE COMO 

PROCEDIMIENTO DE 

IRREGULAR, REQUIERE 

HOMOLOGACIÓN JUDICIAL 

DE 

PARA 

UN 

su 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO, LO QUE NO ES ASÍ 

CON LA S. DE R.L.MJ, 



OCTAVA, 

NOVENA, 
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LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

INTERVIENE EN EL FUNCIONAMIENTO DE LA $,DE R.l,M!, LO 

OUE NO SUCEDE EN EL CASO DE LA SOC l EDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ORDINARIA, 

LA LEY PREVIENE EN EL CASO DE LA S.DE R.L.Ml, QUE 

ÉSTA PUEDE SER LIOUIDAOA POR UNA DESICIÓN DE ÓRDEN 

ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN EL 

CONTRATO SOCIAL COMO CAUSA DE LA MISMA LA CANCELACIÓN 

DE LA CÉDUlA DE MICRO!NOUSTR!A. No AS( EN LA s.oE 

R,l, ORDINARIA, 



B I B L 1 O G R A F I A 
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B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

1.- AsCARELLI TULIO, ."CONTRATO PLURILATERALE" MJLAN ToMO !! 
1949' 

2.- BARRERA GRAF JORGE, "INVERSIONES EXTRANJERAS" PoRRdA 1981. 

3.- BARRERA GRAF JORGE, "TRATADO DE DERECHO MERCANTIL", 

4. - BARRERA GRAF JORGE, "EL DERECHO MERCANTIL EN LA AMÉR 1 CA 
LATlNA", 

5.- BARRERA GRAF JORGE. "LAS 
U.N.A.M. MÉXICO 1983. 

SOCIEDADES EN DERECHO MEXICANO", 

6. - BAUCHE GARC 1AD1 EGO MAR 1 O, "LA EMP~E SA, NUEVO DERECHO 
INDUSTRIAL. CONTRATOS COMERCIALES Y SOCIEDADES 
MERCANTILES", PoRRdA MÉXICO 1983, 

7,- CERVANTES AHUMADA RAdL. "DERECHO ME~CANTJL", HERRERO. 
Í'ÍÉX 1 CO 1975, 

8, - CERVANTES AHUMADA RAdL, "REFORMA DE LA LEG 1SLAC1 ÓN 
MERCANTIL", PORRdA MÉX!CO 1985, 

9' - CERVANTES MANUEL' "EL OR !GEN COLONIAL DE LA Soc I EDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA EN MÉXICO", PoRRdA MÉXICO 1946, 

10. - DE SOLA CAÑ 1 ZARES FELIPE. "TRATADO DE Soc I EDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA EN DERECHO ARGENTINO y 
COMPARADO", TIPOGRÁFICA EDITORA. ARGENTINA. S, A •• BUENOS 
AIRES 1950, . 

11.- FelNE E. "G,M.B.H." MANUAL DE EHRENBERG [{!, PARÍS 1929. 

12,- GARCÍA MAYNES EDUARDO, "INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL 
DERECHO". PORRÚA M•xICO 1936. 

13,- GARRJGUEZ JOAQUÍN, "CURSO DE DERECHO MERCANTIL", PORRÚA 
MÉXICO 2 T. 1987. 

14,- MALAGARRJGA CARLOS C. "TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO 
COMERCIAL", BUENOS AIRES 1951 
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15, - flANT I LLA flOL I NA ROBERTO, "DERECHO MERCANTIL", POR RÚA 
Héx1co 19qs, 

16,- NIÑO JOSÉ A. "LA. INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES", PORRÚA 
i1ÉXICO 1979, 

17,- 0LLOQUI JOSÉ JUAN DE, "FINANCIAMIENTO EXTERNO Y DESARROLLO 
EN AMÉRICA LATINA. PoRRúA MÉx1co 198q, 

18' - PALAC 1 os LUNA MANUEL' "EL DERECHO EcoNóM 1 ca EN MÉX 1 ca"' 
PoRRÚA MÉx1co 1986. 

19,- PALLARRES JACINTO. "DEREC~O MERCANTIL MEXICANO", 

20, - PtNA VARA RAFAEL ÜE, "ELEMENTOS DE DERECHO flERCArlTIL 
MEXICANO", PORRÚA MÉXICO 1986. 

21,- RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ JOAQUÍN. "CURSO DE DERECHO 
MERCANTIL", PoRRúA MÉxtco 2 T. 1986. 

22.- RODRÍGUEZ v RoDRÍGUEZ JoAouíN. "TRATADO DE Soc1EDADES 
MERCANTILES", PORRÚA fÍÉXICO, 2 T, 1971. 

23,- ROJINA VILLEGAS RAFAEL, "COMPENDIO DE DERECHO CIVIL", TOMO 
IV. PonRúA MÉxtco 1977. 

2q,- TENA FELIPE DE J, "DERECHO MrncANTIL f·1EXICANO". PoRRúA 
flÉx 1 ca 1986. 

DICCIONARIOS Y ENCICLOPEDIAS, 

PINA VARA, RAFAEL DE, 
D1cc10NARI0 DE DERECHO. PoRRúA MÉxtco. 1986. 

VARIOS AUTORES. 
ENCICLOPEDIA ,llJRÍOICA ÜMEBA, ARGENTINA, 

VARIOS AUTORES. 
DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO, 
[NSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS, UNAM. flÉXICO, 



LEGISLACION. 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE Los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CóDIGO DE COMERCIO. 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

LEY ORGÁNICA DE LA AoMINISTRACióN PúBLICA FEDERAL. 

LEY FEDERAL PARA El FOMENTO DE LA MrcRO!NDUSTR!A. 
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LEY PARA PROMOVER LA [NVERS!ÓN MEXICANA Y REGULAR LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA, 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 
fNDUSTR!AL, 



APENDICE 



DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES AL REGIMEN DE 111 



OCPEi~OCNCJA ESTlllULO 

SHCP FISCAL 

liiFOi~AVIT 

SEDUE 

SECCfl 

FINANCIA
MIENTO 

SIMPLIFICA 
CIÓN -

SIMPLIFI
CACIÓN 
ADMINISTRA 

S111PL1F!
CACIÓN 
ADMINISTRA 
TIVA -
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ESTIMULOS A Lf, MJCRO!ilDUSTRIA 

í'EDIDA ADCPTADA FECHA OC PUPLICACJON 
EN EL O.O. 

CXENC IÓN DEL 201: DEL IMPUESTO SOB~E 9 DE MAno 
LA "ENTA, POR r::Es AÑOS CONTADOS A 
PA:lTI" DE LA FECHA DE 1NSC!l1 PC l ÓN EN 
EL PADíliJN, 

Ü ALTERNATIVAMENTE: 26 DE AGOSTO 
CEPí?.Cf[ (CERTIFICADO DE PRQ;·IOCIÓN 
FISCAL) HASTA Pm EL lJO% SOB!lE EL --
~'ONTO DE LAS INVERSIONES EN NAVES rr1 
ousmrALES, INSTALACIONES y MAQUINA= 
.lÍA Y EQUIPO, 

FACILIDADES PA.lA LA ílEGULA:llZACIÓN Y 9 DE MAílZO 
SIMPLIFICACIÓN (oNTASLE 

(RÉDITOS PREFERENCIALES EN FQGA[i•l ÜF, 102 DE FECHA DE 
CON TASA DE !NTE:IÉS EQUIVALENTE AL ENEP.O 
90% DEL (pp MENOS 10 PUNTOS Y LAS S 1 
GUIENTES CA:lACTE:?ÍSTICAS -

TIPO DE (~ÉD!TO t·iJNTO MÁXíMO flt.AZO DE 
(MILL DE PESOS) m;i!lTI ZAC 1 ÓN 

HABILITACIÓN O 45 
AVÍO 

24 A 36 MESES 
CON 6 DE G!lAC IA 

REFACC!ONA!llO 45 5 A 12 AÑOS CON 
l A 3 DE G!lAC!A 

PAGO BIMESTRAL DE CUOTAS PA!lA PEP.SO 
NAS MORALES, EN LUGA.l DE .'lEAL!ZARLO 
MENSUALMENTE 

ELIMINACIÓN DEL T;iÁM!TE DE LICENCIA 
DE ESTABLECIMIENTO PAílA 43 Gl:lOS IN
DUSnlALES 

ELIMINACIÓN DEL R'QUIS!TO DE AUTORI
ZACIÓN PA:1A INSTALACIONES ELÉCT!l!CAS 
CUANDO LA CARGA TOTAL INSTALADA NO -
EXCEDA DE 40 Kw EN ZONAS NO:lMALES, O 
DE 20 Kw EN ZONAS CONS !OERADAS PELI-
GROSAS, 

9 DE MA!?ZO 

14 DE AB!llL 

9 DE MAYO 

StM!LA/1 MEDIDA SE IMPLANTARA PARA EL OF!CIAL!ZACIÓN EN 
CASO DE LAS JNSTA!.ACIONES DE GAS EN BREVE 
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r:tPENCENC!A EST!f1ll0 fED IDA AID'T ADA 

SPP 

lllSS 

SS 

i·lJlflil 

SECO:!-
CAl'IAC!llTRA 

l•lJlflN-
CANl\C INTRA 

SIMPLIFICA-- EL TnÁM!TE DE INSCRIPCIÓN EN EL PA- 0F, 1332 DE FECHA 25 
C IÓN ORÓN DE P:lOVEEOORES DE LA ADMINISTílA DE MAYO 
AOMINIST~ATI CIÓN PúBLICA FEDERAL, r!EQUERl:JA EX-:: 
VA - QUSIVAMENTE DE LA P:lESENTACIÓN DE -

SOLICITUD, COMP~OBANTE DE PAGO DE DE 
ílECHOS ANTE LA SHCP y [ÉDULA DE í·h-:: 

FACILIDADES 
PARA 
rtEGULA:llZA
CIÓN 

CílOINDUSTRIA, SUPRIMIENDO LA PRESEN
TACIÓN DE ANEXOS. 

Í·EOIANTE EL "PROGRAMA DE REGULARIZA
CIÓN VOLUNTARIA DE LA AFILIACIÓN", -
NO SE OETERM 1 NMI OBL 1 GAC IONES RET:lO
ACTI VAS NI TAMPOCO SE FINCAN RECAR--
GOS MORA TOR 1 OS 

0F, 1436 DE FECHA 13 
DE JUL 10 

SIMPLIFICA- ELIMINACIÓN DEL T:lÁM!TE DE LICENCIA 24 DE NOVIEMBRE 
CIÓN SANITARIA PARA LAS CLASES INDUSTRIA-
ADMINISTRA- LES QUE NO P:lESENTEN ALTO RIESGO SA-
TIVA NITARIO 

ASISTENCIA 
TÉCNICA y 
FINANCIE:lA 

S!MPLIFI-
CACIÓN 

EXENCIÓN 
DE CUOTAS 

PROGr.A.~A DE As1s·rENCIA TÉCNICA v Fi
NANCIE\lA A LA ll1c:io1NDUST11IA <PROMI
[Q), PAQUETES DE ASISTENCIA INTEG~AL 
A LAS EMPnESAS M!CílOINDUST:llALES, 
PODRAN PARTICIPAR Cill"O ENTIDADES DE 
FOMENTO TANTO INSTITUCIONES PÚBLICAS 
COMO P:llVAOAS, 

INSTALACIÓN DE LA "UNIDAS DE ATEN-
CIÓN ESPECIAL PARA LA f.11rno1NDUS--
rn 1 A" ENCARGADA [t' LA GEST 1 ÓN ANTE 
SECCF! 

CANACINTRA NO COBRA:1A CUOTAS POR UN 
PLAZO DE 2 AÑOS A LAS M 1CRO1 NDUS--
TR l AS DE NUEVA CP.EACIÓN INSCRITAS -
EN EL PADRÓN 

30 DE JUNIO 

FINANCIA- CREACIÓN DEL FONDO DE APOYO A LA fh 30 DE JUNIO 
i·iiEifiO CROINOuSf:<IA EN EL ÜIST~ITO FEDERAL 

OUE OTORGARÁ APOYO MEO 1 ANTE UN S 1 S-
TEMA DE GARANTIAs DE CílÉDITO As·1 ca 
f"O APOYOS FINANCIO:ROS PREFE;lENCIA-:: 
LES, 



(': 

FORMULARIO UNICO PARA LA OBTENCION DE LA 
CEDULA DE f!ICROINDUSTRIA 



; 

,-

FORMULARfO UNl.CO PARA LA OBTENC/ON DE LA 
CEDULA DE MICROINDUSTRIA 

11 OCLlt!.'\C(!lWi::l r.1!3CJ\U!S 
(Ufl MR\Cl!IAO:\Wn.Vf! t'UtSDfllUllW".115 
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GUIA PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO UNICO PARA LA OOTENCION 

OE LA CEOULA OE MICROINOUSTRIA 

Con et objeto da que el llenado del tormutBrio so 
efectúe sin mayores dificuHade-5, a cont1nuac1ón se 
presenta un ejercicio en el que se comenta caaa uno 
da los 3 apartados de información que contiene esle 
formato. 
APARTAOO 1: 
APARTADO 11: 

APARTADO 111: 

DATOS GENERALES 
DATOS SOBRE OBLIGACIONES 
FISCALES 
CATOS DE UBICACION Y 
PAOOUCCION 

Los datos son de gran ur11idad y ae su adecuado 

conoc1miento y manejo depende que usted pueda 
realizar sin obsta culos el trámite para su registro en et 
Padrón N•efonal de l• MlcroJnduth'ia. y obtener de 
inmediato la Cédula que lo hace acreedor a diversos 
beneficios. -. 

Antes de iniciar el llenado debe tomar en cuenta los 
sigu1entesc aspectos~ no escriba en las áreas som
breadas: use máquinas de escribir o bolígrato; recuer ... 
de que deberá utilizar números arábigos y letras 
mayUscu!as de molde. Las edras deberan anotarse de 
derecha a ízqu1erda y los texios de rzqu1erda a dete
cha. 

FORMULARIO UNICO PARA LA OBTENCION DE LA 
CEDULA DE MICROINDUSTRIA 

i DATOS GENERALES 

1•! HCJ.1A0{/114C1Mt(ltfODOífillMI. 
O(lt)OCUME!<tlOCOldf!rUll'tO 

(~ (ltlltElACAltEOE 

l. CATOS GENERALES 
En este apartado se le solicita información retetente 
al nombre o denominación social da la empresa, su 
ubicaciOn, la fecha en que se constituye e inicia ope
raciones y la actividaa Que desarroJla. Como usted 
puede Observar en el ejemplo, cada uno de los datos 

11 OBLJGACIONES FfSCAUS 

solicitados se anotan con todo detalle en el espacia 
correspondiente. 

En caso que se trate de una empresa nueva, par· 
sana tis.ica. o bien s1 la empresa se dedica a más de 
dos actividades. favor de consultar el instructivo que 
aparece al final del propio formato. 

111) l'f.llSOk.UWOflAlES l't~fl!>ICAJ 

!!JI 1 []JE] SOCi[OJ«Slil(ltC>JtlJUJ c::r:iEJ w~WIYU l CIJfil C0Mlll18l/T(l(r[ CI:mJ f8:':.:!Uffldl 

CI:ffiJ l('.U.U[NVJ.S.l.04$ 

CJ:E]':t!"JC'..\ 



11. OBLIGACIONES FISCALES 

En esta sección deben!! marcar con una "x" el cuadro 
que corresponda a la obligacíón que debe cumplir. 
En caso del (11) ISR, sólo debe marcar un soto cua
dro. tanto si se refiere a persona moral como • per
sona f11lca. 

(12) IVA: Se marcará cuando por las actividades del 

111. DATOS DE UBICACION Y PRODUCCION 
Esta inlormac16n permite conocer los elementos da 
personal ocupado y ventas ne1as que sirven para 
estratificar el tamario de la empresa. Debido a que se 
solicitan las cifras en pesos, se marca con una "x" los 

120JiqO((titPUAOOS 
(ONSJ,lAll!Olilli.11i1Q 

[ll) $.IL.llllOSOllJllOSQU[llC[O.lH 
.1.1.SJ.UlllOWINiw;! 

- 13.1.2 

contribuyente, tenga la obligación de retener este 
impuesto. 

( 13) (14) Producción y servicios y derechos federa
les: Se marca con una "x" el cuadro de obligaciones 
que debe cumplir. en caso dequeseasu)Ertodeeseimpuesto. 

(15) Retenedor: Sólo se marca cuando por las acti
vidades propias del contribuyente tenga la obliga
ción de actuar como retenedor de las contrlbuc1ones. 

espacios que no se utilizan. por ejemplo; la empresa 
tiene un personal ocupado total de 10. (incluye obre
ros, técnicos. personal administrativo y familiares), 
con ventas por$ 100 millones y un monto de inver· 
sión que alcanza $ 4 millones. 

En el ejemplo el número de empleados con salarios minimo son 5 y 2 con ingresos mayores al minimo. 

!221 SUP{RllCllOEl~EOIO .. ' 

f2'1CONSUlilOO[ACUAlitlNSU.l.l.! .. 'l 

En el renglón de No. de Registro de la Propiedad y 1 consumo de agua 'I sus descargas, se debe remitir al 
del Comercio, se deja en blanco. en virtud de que no instructivo para seleccionar la fuente de procedencia 
se cuenta con él (recuérdese que estamos en el caso y la fuente receptora. 
de una empresa de nueva creación). En lo referente a 

PRINCIPALES t.IATERIAS PRIMAS y MATERIALES Et.IPLEAOOS 
v:>t.UM[NMillSUAI. 

'1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 11 1 1 1 1 1 

L..JL..J....l.-.i....L..J.-1..-'-<-'-'--'1_._1 ... 1 ....... 1 _,1_._1 ... 1_._1 _,1_.LJ ... ..LLJ 1 1 1 t 1 1 

Esta sección se refiere estriclamente al aspecto pro
ductivo de la empresa. como son las principales ma· 
terlas primas y la maquinaria que utiliza. asi como 
cada uno de los productos que elabora; en esle caso 
es un solo articulo. 

1 1 1 

La definición de las claves UM, CAETI, C/E, se 
encuentran en el instructivo. y se deberán cruzar las 
que correspondan. si es el caso. 



• El apartado deoficlosy ocupaciones más impar~ 
tantes, contiene la información requerida por el 
IMSS e INFONAVIT. por lo cual sólo se anotará a 
los empleados que perciben alguna remunera· 
clón. En este caso no se anotan 3 empleados en 
virtud de que son familiares y no están obligados 
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CECOHIORWHlJ.DCOKLOOISl'UESIOl'OfllOSJ..ATICtll.OSl.10.U,N.21l 
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COMUflfllO[FICUllJ.A(Kfl,.lllltOKYOl!ITlHEllUCUXMAQU(CICMAtfTS[ 
ll[fl(ll[. IUNlflUIO llJ.JOfOfOUl l'ROUSTAOE D(CIJf\l(llOAD. QIJflOS DATO$ 
lS!NTAl)OS Utl.A '11UENTE SOUOTUOSON CIERTOS f \IU!lílCJBUS EH CUAL· 
QUIUMOlil(MfDf'CllV.S.lUIGRtOAOESCtlNrtt[flll{S. 

ltl(.UITfECHJ. tfCMl!lll(ftlllllJ.D[l 
(Ml'ifESJ.RIOODt:LllEl'RUUITllff[ 

al pago de cuotas al IMSS e INFONAVIT. 
" En ubicación de las instalaciones debe conside

rar las calles y/o puntos alellaflos al lugar en que 
se ubica la empresa. 

• Finalmente debe proceder a firmar et documento 
para dar legalidad a los datos proporcioriado!l. 

UCLUSl'mitEHTE P.IJU. SEll Uf/U.DO P'Oll AQUEU..U UtOUSIAtAS QUE CUlHtDI CON lOS RfGISTIIOS CORRtsrOr.DllHTES 

En este apartado. tanto las empresas personas 
físicas como las morales deberán anotar las claves 
correspondientes que se solicitan, solamente en caso 
de que cuenten con ellas. es decir, si se trata de una 
microlndustria que ya e~Hé operando en forma regu
lar. SI no tiene los registros. licencias o autorizacio
nes. podrá. recibir su Cédula para que opere de inme--

'~r.:i::.n=1~_._ ....... _.__._._.__.__,__._.__._..,, 
llCEHC1AOCtstJ.8UClMIUltO~I _,__.__......__._.__._.__,_,_._.__, 

MAHllUt&CIOlt tst.&OlSTICl~I _.__~.....__.__~__._~~--'--' 
~tCISTllO [H CAMAIU ~I _,__.__......__,__.__._.__,_,__._.__, 

dieto, y la Ventanilla se encargará de gostionar por 
cuenta de usted. las que hagan falla y con posteriori
dad le hará llegar cada uno de los documentos 
oficiales. 

Finalmente, se incorpora el instructivo del Formu
lario en el que se explican algunos elementos que no 
han sido comentados en los apartados anteriores. 
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Se anexa al ejercicio, un plano imaginario de las instalaciones productivas. 

PLANO OE lAS INSTALACIONES PRODUCTIVAS. 

·CAMISAS ELEGANTES, S. DE R. L. MI.· 

1. ZONA DE CARGA 
2. OFICINAS 
3. SERVICIOS SANITARIOS 
4. ALMACEN PRODUCTOS TERMINADOS 

Y MATERIAS PRIMAS 
5. FUENTE oe ENERGIA ELECTRICA 
6. EQUIPO DE EMPAQUE 
1. MAQUINARIA 
B. EQUIPO CONTRA INCENDIO 



., 

MODELO DE CONTRATO CONSTITUTIVO DE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

MICROINDUSTR !Al 



.: 
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CONTRATO CONSTITUTIVO DE 30..:IEOAOf-:$ OE. HESPONSABlLlOAO LlMl'rAOA ~IICROINOUSTRIALE:S 

Con fundamento en Los .'\rt.ículo!I Jo •• <lo., So., 12 a 16 de la Ley F'ede -
ral par3 el F'omento de la Microindustrta y dcmñs aplicables deo la Ley General de 
SocieU!ides Hcl'cantiles, los 4u~ su:.cribimus t!HCe documento, convenimos en consti
tuir una Soci.ednd de Respont>atH l id.:u.I Limt toda Micro industrial de acuerdo con los 
datos y cláusulas e!.Jtatutar1~s qut: ad-:lunte se prect:ian, por lo que solícitamos a 
la autoridad ~ncargadu d<::!l Padrón ffaciurial de la Microt.ndust:ria, lu revtsi.ón y el 
visto bueno :sobre ld ror1nu y contr~nido del presente contrato, a fin de procedtir a· 
realizar su tnscripc:Lón t!O ••l H~g1::ot.r0 Público de Cumercto corrcsponait!nte y pos
t.?r1.orm~nte soli.ci.ta1· .v obteul.!r la Ci!dul.:i de M1cro1ndustri.a que acredlte a la So
ciedad estar lnscrit<.i en el P~1.-in.,n menc.-1011.:ido, para todos los efectos a que haya 
lugar. 

DATO~ Ot:: 1,.\ SOCIEDAD: 

!.- OENCMINACION O RAZON SDCfAL: 
SOCIEDAD DE RESt>ONSABILIDAO LlM!'l'AOA M!CROINOUSTRIAL (S .. de R .. L. MI) 

lI..- DOMI\.Il.!O SOCIAL: 

III.- OBJETO: 

IV .. - DURACION: 

V.- CAPITAL: 

VI.- DIVlOIOO ~N LAS s1r.uu::N°l'I::::.) i'All"r~S !30C[ALE$: 

NOMBRE DEL SOCIO APOR'r.'\C!ONES 



; 
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Loe socioa declaren que en el presente acto se const.1 tuyen en la .,_rime
ra asamblea general do!' socios 'Y 4ue la anotado en los punto~ pr~cedcntes, en loa 
que eo indicen a contlnu&ci6n y en latt. Cláudulot1 que t>e expr~sun más adelante, -
integran los Estatutos de 1u Sociedud. procediendo c:n ~i:ote u.eta a tc.omur loa si- -
guientes acuerdos, entre c:I loa J.:.. des1~mt.clón de 1:w Administrudor o Admlnist.rudo

rea: 

VIL- GERENTE(S) QUE TENUhA(N) C:l. USU IJt: LA l'°lH:MA SOClAL: 

VIII.- MONTO DE LA CAUCION l)U~ OTUHLiA(N) l'AHA l:::L MANt:JO m: :::ill t:NCAHGO: 

. IX.- OURACION EN SU CARGO: 

X.- FECHAS DE INICIO Y CONCLUSlON DEI.. EJEHCIClO SOClAL: 

XI.- MES EN EL QUE SE CELEBRARAN LAS ASAMBLEAS: 

XII,- ACUERDO RESPECTO A SI EL FALLECIMlrnTO DE ALGUNO DE LOS SOCIOS !MPLICAUA 
LA DISOLUCION 1''; LA SOCIE~AD: SI ( .J NO ( ) 

XIII.- CONSEJO DE VIGILANCIA: 

MONTO DE LA CAUCION: 

OURACION EN EL CARGO: 

Loa socios hacen constar que el{los) Gerente(&) y el. Consejo de Vigil'ln 
cia, en caso que ae haya designado, rindieron la pro'testa de rigor y entrart..n en
f'uncionee previos los depósitos en eCectivo correspondientes ·para garantizar su -
gestión, l.0111 cuales quedaron en poder del Administrador. o A-cministradoree de la -
Sociedad, aai como que ee suscribieron y exhibieron las aportaciones de loa ao- -
cioe en: 



CL/l.USUL-'S C~LEMJ!tn'ARIAS QUE iOfU.tAH PARTR O.Et 
LOS ESTATUTOS DK LA SOCIEDAD DI:!: QUE S~ TRATA. 
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PRDtERA.- Los st)ctos declaran ser de nacionalidad mexicana y as[ lo 
acreditan con las cop 1as ccrt l Cicadas de las uctas del Reg 1 s tro C i.Y 1 l que se 
anexan para comprobación por parte de la autoridad correspondtente. 

SEGUPmA.- ;~a Socledcid sólo podrá tener como socios a per:sona:s f[:s1-
cai:i de nacionalidad mexicana.., Por lo cant:o n1nguna persona moral aunque é~ra 
fuere de nacionalidad mexicana, y ninguna persona ~xtranjera, f(st.ca o moral 
podr.in tener participac1ón alsuna en la Sociedad, ya sea directa o lndlrecta
mente. Si por algún motivo. alguna:s de las personas mencionadas anteriormen
te, por cualqui.~r circunstanc1a llegare a adquirlr una partlcLpación soclal. 
contraviniendo as[ lo establecido en ta presente Cláusula, se convlene desde 
ahora en que di.cha actqu1s1c1ón serA nula y por lo tanto cancelada y :sin nin -
gún valor la part1.cipaci.6n social de que :se trate, te:nlCndo:ut por re:ducldo el 
capital social en un.:i cantidad igual al valor de la particlpaclón canceladc. 
Los extranjeros que contravlnlendo Csta dispoolctón, tuvieran alguna partici
pación en la Saciedad, sólo tendr.in derecho a reclamar las dai\acs y perjulc.1o:s 
qua lo~ sacios les hubteren causado. 

TERC'f "J\.- Las partea socti\les estarán sujetas a tao siguientes e:stl 
pulaclonea: a) Cada socio representará una parte social; b) ta Sociedad llovi 
rá un libro ~spectal de l'toelos en el que Sd ln:scriblrA el nombro y domic1lio
de cada uno de ~llos, con las 1ndlcac1one11 de laa ap~rtaclonee y lao cesiones 
que efectUen de sus partes sociales; c) Para quo los uoclos cedan sua pa.rcea 
s-:>cial.es o una fracción de ellas y para la admislón de nuevoa socios • .ser& no 
cesarlo qua éstos reúnan los requfsltos menclonados en la Cl4uaula Sea\.Ulda : 
del pre:sente Contrato. requlriendosa además el consentlmienco unánime do to -
dos los socios: d) Cuando la cesión se pretenda efe~tuar en favor de una per
sona extra~a a La Sociedad, previamente los demb ~ocloa. tendrán el derecho -
del "tanto" y gozarán de un plazo do quLnco d(a:1 para ejercitarlo, contacJu -
desdn la fecha de la asamblea en qua :so *-blerc otorgado la autorlz:aclón do -
la aporcaclón soclal que so pretenda cranaferlr y sl fueren varios los aoeloe 
quo qui:Ji~ren hacer uso de di.cho derecho del ''tanco", les cornpecerA a todoo -
ellos, en proporci.6n de aua aportact.onea sociales; o) La• cea1onea parclalr• 
sólo podrán hacerse en fraccionos que representen múltlploa do cien pe•o• - -
H.N. 

CUA.JlTA .. - La adnt1nlatrac16n y f"epresentnclón de la Sociedad ester• -
a. cargo de su(s) Cerente(a). 

QUIMTA.- Sl la duraclón de au car110 por parta del llo:sJ Gerent" tsl 
Cenerel (.,fl) "" con•1tno te~pcr:!.. é.::.t~(.,;,;¡) c •. u1.t.lnuc1rJi1n) en su ~ncargo l.ún -
después do la fecha se~alada, hasta en tanto sealnJ des1gnadol:s) el ( Lc.3 t n1.1e 
vo(s) Gerente(a) Y haya(n} tomado po:se:sión de su car~o. Sl la duraclón se -= 
convino indefinida, se¡¡uir4fn) deBempe"ando el car¡¡o hasta en tanto la Asam.-
bloa Ceneral do Socios haga otra deslanación y ol l ~os) nambrado(s) hub1ereln. 
tomado posesión de su car¡o. 

SEXTA .. - El (los) cargo( si de G~rentels) podrá( ni ser desempe"adole) 
·por nlgún(os) soclo(s) o por personals) ajena(s) a la Sociedad. según previo 

acuerdo de la Aaambleo General, en cada caso. l.lCs) persona(a) dest¡nadala) 
cnucionará( n) su manojo con e i depóa l to de 1 a su~a prec laada anterlormente. -
cantidad qua lc(s) será relnte¡¡roda al cesar en suo funciono• y haata que ha.
yan sido aprobadae sus gestiones 3dmlntstrat1va:s,!y sus" obil¡acionea se decl.:s.
ren exentas de responsabllidad. 
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SEPTI.KA.- c·1\:.·1 .~ ·rer.t.-(!.) d·~ l¿i Socit!dad tt!ndrátn) las 111io amplias 
.f'acultades para pl('t~···!i v r:v111·;;.11.:.:Js, co:i todas. las facultauua gen~rnles y las -
especiales que rariuit?1·;u .:1.i.1:..ul!i ¡lr~rti~~u.ár ..:onforme a la l.ey; para ejerct!r a.=_ 
toa de ad111iinistració:i, r.rin v·nr. claso.J de t'acul tades adm.inialcd.tivas, t.n los té:: 
minos del Artículo 25~~1 ·:011 .S.Jig,o Ci,•il para el Distrito federal en Materta C~ 
mún y para toda lu RepL.~t ,,-,, en Matc·ri11 f•H1urul, concordi::lllttt cvn lo~ currelat1-
vos de loa Códlg,os !>lml 1 .r.•:i llt! t.o.J(•::> ¡,>.:.1 Et>tudou de lu R~pública Mextcana. Ta!!! 
bién tendrá facul ta·ff'l,~ !"1 " •• 0t•.1':."::11·, ! uscribir, t!lnÍ tir, &valdr, endosar, nego
ciar, f'lrmar y P.n c1, ... lt.u1•·r f.:wm.J nµ~rar títulos de crédito de toda ~lettitt en lo~ 
términoe del Artlculn l':"''·' 0 ·•· 1 ! L•~} t~t!f\t!ri!.l de Titulas y Opt!racione~ de Cré
dito. Podrá(n) d!!lt!.'.·•r" 11u3t1t•1•1· el poder tinicamente pura µleltos y cobJ•anz.a~ 

o para uno o varios n·.·~·-li.l::> ,¡, '.1.:rm111~•1os, Pai'a t!Jercer dClOG de doinlnio t>obre 
los blcnea o derecl1·1~ J(• l,1 !.1·. •t:.i..J, r.:4lJt:1·ini(11) dCuerdo previo y eaµcc{f[co
de la Asamblea. 

OCTAVA.- • -1 v 1 ~ l r .~1 i 1 ~ ·''' 1., ~iuc i edad !3e podrá enc:argur. pcevio ucuer 
do de la Aaamblan Cr.n••ral rk ::, .. ,.to{ .. 1 un Cona.,,jo de Vigilancia formado de ao: 
cioa o de personas hJ1..0a~. (!IJ!1!'l tHr,.lr·.l le.is fncultadei:> pcopit:t.a da eu cargo, pre 
via. caución por t=l mu 1-~jr• Je <i.·c;:.1!, e~.~ t:l 1.fopósi.to de la suma que determine li 
Asamblea General y duJ J1·,! en !.!'1..; l'11ncioneo por el ti.empo que para tal f'ln se se 
nale en el acuerdo. tlal•:o el 1·¡1.:;u dtt ce1:1e o renuncia. en cuyo coso deberá conti 
nuar en ol cargo ha~;.c.a e11 l.J11t) to11J<! pos~t3ión el nuevo Conocjo de Vigilancia = 
en loo términos i..r.;: l.:=! L..::.v ~:cc,·•c·,d d--' Soc1~dadea Mercantiles. 

NOVE.HA.- El ej.~rcicio l;lOCiaJ tH:r•i el indicado anteriormente, con - -
excepción del primero qu0 '.)Ued~ :Ji.r lrre!!:ular. según la Ct:cha del contrato o de 
su inscripción en el Re,;_i!;t-~. rl.hl il'o d·~ Gomurclo. pero necesariamente conclui
rá el d!a señalado par:J ~.!:>" f lll. 

OECIXA.- CarJa lifo :iP prL&cticé:lrd un balance genoral. Lua 0.Jtilidade1:1 -
qua hubieren se repartir!in ~ll ¡)Copor·ción de las aportaciones de loa aocioei, una 
vez deducido el 5% qu·~ ~,.~ separa1~.:i para 1·ormar t!'l Fondo de Reserva, hasta que -
constituya la quinta r~irt~ del ca:>i t..:i.l social o pura reconstruirlo en ca&o de -
que diominuyera ésto. t.ua t0.:-clu.s ,.n n1ng1:tn ca1:10 podrán recibir cantidad alguna 
a cuenta de utilidades, sino llesp1,úe ria! b<tloncu que las arroja e!'ectivamente. 
Lea pérdida.a, ui las hUbic,·t". s·~rdn reportadas por la reserva y en su caso, se 
diatribuirlin entro loe nc:ctos .m pr._\pOf1:ión a. sus aportaciones sociales. 

DECDlAPRIM'F.itA4- La i\::...ir.h lea G~neral es el órgano supremo de la Socie
dad. Sua resoluciones tH'!: .. .,m:-rln ror maycría de votos de los socios quo repre
senten por lo menos la r".l tad d !l •;:.:..pi tal t>ocial, a menos quo se trate de asun-
toa relativos a la mcdif'icac.i.án (1: 1 contrato social, quo ae decidirá por mAyor!~ 
de socios que representen ~ 1·t·~ -=u ..... -t:1~ p<:u-tet-1 del capital social y respecto a -
cwnbio da objato, auml'"nto d.a e>l>lq~r,cian, ..J d. cetrgo de los socios o autorización 
para enajenar, gravar o co.r.,.rcnct .. r 1 ü<. bienes o derachoo de la. sociedad, y en 
su caso, la relativa ·• l.:i. ,..f''.lign.-•• --1.Sn c.Jl1 ln pereona encargada de hacerlo, que -
requerirá la unanimid<1ci '1~ vo~oe. ~i no hubiere quórum en la primera sesión, -
los socios serán convccac!oa pnr r:e~11nda vt!z. tomándose entonce.9 las decisiones 
por mayoría de votoc de los prcscnt..->;t: cualquiera que sea la proporción del capi 
~;~n~epreaentado. Cada !J ;.::.o ~f)ZJJrá Je un vot;o por cada cien pesos de aporta-= 

DECJ'..KASEGUJllDA .. -_ Lai:; :..s.a.r11bl eas tie rl:!unirán en el domicilio~ social, - -
cuando menee una vez al .:-..10 d11r.1nt·~ e.l llldS t>eñalado y siempre serán convocadas 
por el Gerente o Gerentes ,fr. la So.aedaa 1 o por lo:s aocioe que representen más 
de la tercera parte del Chp~t:.&l ~ocia\ o por el Consejo de Vigilancia cuando ne 
haya designado éste. 
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OKCDCATERCERA.- Las convoc~1torias se harán por cnrta C••rrnda, t>iempre 
que vayan certificadas con acuse de rt?cibo, enviadas al domicilio del socio -
que aparezca en el libro respect:ivo y an"'xánUole copie d~ ~a 01·d~n d~l di.r., -
con una anticipación de cuando meno~ or.ho días é;j la celebración de ta As.-.r:i- -
blea. 0 de alguna ot:ra manero donde con~te de manera I'dhaclent\! que el uc.cio 
se encuentra debidamente enturado d~ l<.1 fecha y hora dP. la J\sumblPa y d~ !•l:=;. 
asuntos a tratar. No será necesaria dl(~fla convocatoritt cuando e!itó represc.1-
tado la totalidad del capital ~ociul. 

OEClN.ACUARfA.- La!I A!.lamblt:ari tenurán las f'acul tadns que seii.'.1la el Ar
ticulo 78 de la Ley Gener<:al do Soc.:ietJ.:.idcs Merc.:1ntil~s en sus fracci.:-n~.~ cor·.·.?s 
pondientee y sHrán pr~nididas por td Cer-entft o Gerentes o en nu nusrr:c-1 ... , por
el socio qua designe la mayoriu. 

D.ECIMAQUIMTA.- Li;s mcid1 fi c".I.~ iunljo 41.cordadas por loa socios al ront.:-a
to social, deberán constar p'ir ~tlcri t.o y hacerse del conocimiento du la ""lUto
ridad encargad&. del Pudrón N¡jcional de lts Microindustria a que ae reCiere :;.a 
Ley Federal para el f'o,nento de la Mlcroi.uduetria, con el fin de que :ie examl
ne si no implican &.l tt=raciont?s u li:!G conaicion""~ pur.J. llla: la sociedad Higa -
siendo er.iprcsa mi· ·o1:1dListt'i<.1l. Dicho autoridad eml tirá au visto bueno a las 
modlI'icaciones o, t!O su cuso, t.J..-1.rá a lofj intt!resadaa las orient:aciones que C.2_ 
rrespondan. 

Una vez obtenido el vtato bueno, la:l modificaciones deberán ser ins-
critas en el Registro Público dd Comercio en que obre la inscripción d'e l.:i S~ 
ciedad, previa su ratif'icación ante el encarga.do de dicho Regictro. 

DECIHASEXTA.- La SocicdetJ :;ie disolverá en los casos previstvs P.O );,, -
Ley Federal para el Fomento de la Microinduatria y en la Ley General de Scc-ie 
dadea Mercantiles. o cuando falleci~re algún socio, en el caso de q1Je aei s6 
haya convenido en la primorü pürtc del p1·esentd contrato. En el ca~o que se 
haya acordado continuar la viguncin de l.1 Sociedad, los herederos tP.nds-611 los 
derechos d~ la particip&ctón sucial dt~l :Jocio fal.lecido, a menos G•'~ ,o lo de 
se;,n, en cuyo caso se le~ dulleró. l i1¡uidar lu p..irte social del soch• E-•:t1nto = 
cont"orme al último balanc~ aprobado .. 

D.EC.IMASKPTIMA.- Disuelta la Soc1edud, ac pondrá oista en li~?1idnci6n.
teniendo el carácter de liquidadores los nombrados por los scclos, ,:• u61.r~ ql,.., 
no ee pusieren de acuerdo, nonibrnrán un liquidador, pe:- r.1.-~yuría d:e vol.os. 

D.ECllCAOC:..."TAVA .. - Sulvo lo 'l'rn Ul:JflOllKtt la Asamblea Gdnernl en ')UP. ist: -

acuerde la liquldü.ción de 11:t SoclcUdd, loa liqutdadoros t.endrBil l."l!f 1.-"r:•iltr.··
dea que enUJl\ttra e) articulo ~42 de la Lt:y General de Socicd~rfoc f.1,!;·!·lulil•.:·; 
se hará la distribución do) remam:nte entre lou soclos con eujt•c!ón a ta:; rd
glaa que .f"lja ol artículo 246 de la propia Ley y proceder"án, un.:J ve:: a.¡•rn!.HaJo 
el balance general, u hacc:r a tos socios loa pttgos corr~spondiP.nt~s. 

D.ECINANOVEHA.- Lt1 8ut:i~duú JJu reMlrá r.onformu LI lo dtspu.J!lCO en: Jos 
presentes Eot.c.t.utoe¡ la t.ey F~deruJ P<1ra ul F'on1ento de lu. t.licrofridur,r:ri.:..; 1.-1 
Ley Genertll. de Socludü.dt!s McrcantjJea, pcirticulaL'mente por lo prevteto en •:l 
Capítulo relativo u Sacludades da Re!:!ponsúbl lJcfud Lirnltnd& y en 11Js deiuáu t"r
denamientos leea1ue apl ical.Jl~s. 
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NOMBRE Y FIRMA Ol-:L SOClO NOMURE Y f IRMA DEL SOCIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL 80Cl0 NOMBRE Y \o~IRMA DEL SOCIO 

PARA UtiO (fflC lAL 

El suscrito IH1C~ conatar 4ue cxuminndo el preuu11lt! contrati.1 social• 
el mismo reúne los requisitos legul~o ndceuuriot:> y unu ve-i. comprobado. la na
cionalidad de los socios con las copi.a5 certlf'icadas del fiegistro Civi 1 que 
tuve a l.a vista, y que en este acto s~ les dt:!!vuel.ven para cualquier otro uso 
que o. su derecho convenga, se extiende el visto bu~no de esta autoridad, en
contrándose relacionado este contl"ato con la C~dula d., Hicroindustr1a número 

LUGAR Y l-ºECHA 

~MBAE 1 CARGO Y FIRMA DE LA AUTORIDAD 

RAZON DE LA IDENTIFICACION Y RATIF ICACION DE FIRMAS DE LOS SOCIOS POR PARTE 

DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO EN ---------------



RELACION DE CONVENIOS DE COORDINACION 
CON LOS ESTADOS 



SECOFI Fomento a la 
Microlndustria 

Fomento a la 
Microindustna 

Simplificación 
Administrativa 

Modldaod-

Ley Federal para el Fomento de la Mlcroindustria 

Acuerdo de Coordinación a fin de lomenlar al 
desarrollo nacional dela microindustrla Quecalebran 
el Ejecuuvo Federal y el gobierno local de los 
siguientes estados: 

Chihuahua 
Oislríto Federal 
Yucatin 
Jalisco 
Nuevo León 
Morelos 
SI na loa 
Ml!!lxico 
Mlchoacan 
Tamaulipas 
Za ca tecas 
Sonora 

Veracruz 
San Luis Potoal 
Tlucala 
Coa hulla 
Ouerétaro 
Baja California 
Puebla 
Colima 
Campeche 
Chiapas 
Oaxaea 

Focha .. 
pubUcaclón.,, 

olD.0 

26 enero 

11 de mayo 
11 de mayo 
11 de mayo 
10de mayo 
10 de mayo 
11 de mayo 
7 de junio 

29 da junio 
29 de junio 
29 da junio 
29 de junio 
30 de agosto 

Fecha do Firmo 

27 de mayo 
17 de junio 
20 de junio 
21 de ¡unlo 
15 de julio 
29 de jullo 
10 de agosto 
24 da ag0110 
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e de septiembre 
9 de septiembre 

20 de septiembre 

Ellmlnaclón del requisito de autorlzaclOn para 9 de mayo 
instalaciones otéc:tricas, cuando la carga lotal 
instalada no exceda de 40 Kw. en zonas normales, o 
de 20 Kw. en zonas consideradas peligrosas. 

SHCP Flnanclamienlo Crédllos prelaranclal" con tase de intercts Of. 102 de fecha 

Flscsl 

Fiscal 

equivalente al 90% del CPP menos 10 puntos y las 20 de enero 
siguientes caracteristica.s. 

Tipo da Monto Mllxlmo Plazo da 
Crédito (Mlll. de Pesos) Amortl:aclOn 

Habllilacl6n o 45 24 a 36 meses con 
Avio 6 de gracia 

Refaccionario 45 5 a 12 anos con 
1 a 3 de gracia 

Exención del 20% del impuesto sobre I~ renta. 
por \rn at'ios contados a partir de la fecha de 
lnscrlpcl6n en el Padrón. 

S& Otcrgarin eslfmulos destinados a fomentar 
el empleo. la inversión en actividades industriales 
prioritarias y el desarrollo regional, 

9 de marzo 

26 de agosto 



Dependencia Estimulo 

INFONAVIT S1mpliflcaci6n 

SEOUE Simpl.ificación 
Administrativa 

SPP Slmplilicaci6n 
Admtnistrativa 

IMSS Fac1hdades para 
Regularización 

SS Slmplificación 
Administrativa 

hch•de 
publfcaelón •n 

M~lda odoptadli el o.o. 
Pago bim9'1ral de cuotas para personas morales, 9 de marzo 
en lugar de realizarlo mensualmente. 

Ellminaclón del lr8mlre de llcencla de 14 de abril 
establecimiento para 43 glros industriales. 

El trámite de Inscripción en el Padrón de Proveedores Of. 1332 da fec11i1. 
de la Administración PUblica Federal. requerirá 25 de mayo 
exclusivamente de la presentac1on de sollcitud. 
comprobante de pago de derechos ante la SHCP y 
Cédula de Mlcroindustria. suprimiendo ta 
presen1ac16n de anexos. 

Mediante el "Programa de Regularización Voluntaria 01. 1436 de fecha 
de AIHiación'". no se determinan obligaciones 13 de 1ulio 
retroac11vu ni tampoco se linean recargos 
moratorias. 

Eliminación del tramite de licencia sanitaria para Oflclalización 
las clases industriales que no presenten alto riesgo en breve 
sanitario. 
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PÁGINA 

10 
13 
18 
25 
25 
26 
41 
50 
85 
86 
95 

FE DE ERRATAS 

DICE 

GRAFF 
PROYETO 
CERRAR MARGEN 
GENEAL 
(A IERKE) 
(JHER!NG) 
RELFEXIONES 
INEGALE 
CAMBIO 
fEDERL 
ADMITIRÁ 

DEBE DECIR 

GRAF 
PROYECTO 

DE LA CITA 
GENERAL 
(A GIERKE) 
(J IHERINGl 
REFLEXIONES 
!NEGABLE 
~AMB JOS 
t"EDERAL 
ADMITIERA 
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